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Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

8:"' I\BR. 1981 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
Ciudad. -

Sefior Presjdente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por ~onducto de esa Cimara de su digna presidencia, de con­

formidad con las disposiciones-del artículo SS, inciso -6, 

de la Constitucjón de la República, el Contrato de Préstmno 

No. 74/IC-DR, suscrito en fecha ·1 6 de marzo de 1981, entre -

Ja Repúbljca Dominjcana y el Banco Interamericano de Desarro 

JJo (BID), por medio del cual ,- _. última institución se coJT1 

promete a oto-.rgaT a nuestro pa-- · ·un financiamiento con cargo 

· a los recursos del capital intcrregional del Banco, hasta -

por un;, suma de vej1~tHlos 1!1illoncs c1osdentos cincucntn mil 

dólares de Jos Estados Unidos de América (US$22,250,000.00) 

o su cquiv~lcnt.c . 

Los recu1sos provenientes de dicho Présta 

mo scrfin dcstjnu<los a financiar la ejccuci6n del PToyccto de 

con.truccj6n ele·] Emb~!)sc López, sobTc el R5o Bao, y la cons­
, 

rucdón de 1~1 Ccntr;1J Hüh·c,c1éctrica Angostura, sobre e) 
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Río Yaqu e del Norte, formando parte del Complejo Tavera-Bao, 

lo qu e permitirá, entre otras cosas: a) La operación· eficien 

te y plena utilización de la Central Hidroeléctrica de Tave­

ra en los períodos de demanda máxima del sistema hidroeléc­

tr ico; b) La restauración- de los caudales de descarga de di­

ch a Cen t ra l Hi droeléctrica en el Embalse López, de tal mane­

r? que s e pue da efectuar el abastecimiento continuo de agua 

a l os sistemas de riego sit uados aguas abajo de la ciudad de 

Santiago de los Caballeros y al Sistema de Agua Potable de -

dicha ciudad ; y c) El aprov echamiento de los caudales regula 

dos en el Embalse López en la Cen t ral Hidroeléctrica Angostu 

ra, donde serán devu e ltos a l Río Yaque ·del Norte, para el su 

ministro contínu o de agua a los s is temas de riego que captan 

aguas abajo . Asímismo, contribuirá a amp l iar la cap acidad -

hjdrocl~ctrica del país . 

El Proyect o López-Ang ostura incluirá la -

construcción de una presa principal de aproxima damente 22 me 

tros de altura má~jmo, un tfinel de 3.9 ki lómetros y l a cen­

tral hi<lroeléctrica con una unidad de 18, 00 0 MW , con suco­

rrespondiente sistema de transmisión de energía. 

El costo total del Proyecto López-Ang os tu 
. 

Ta se estima nproxim~damcntc en la suma de $63,810 , 0D0 .00 -

qu . •ria fjnnncia<lo de Ja siguientc ·manera: a) La suma de 
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$22,250,000.00, provenientes del Préstamo anexo; b) La suma 

de $22,250¡000.00 provenientes del Préstamo Nd.646/SF-DR, -

suscrito el 16 de marzo de 1981 ·ent_re la República Dominica 

na y el BID, el cual estoy sometiendo también -a la conside­

ración del Congreso Nacional en esta misma fecha; y c) La -

suma de $19,310,000.00, que será aportada por el Gobierno -

Nacional. 

El Préstamo deberá ser totalmente amorti 

zado por nuestro país a más tardar el día 16 de marzo del -

afio 2001, mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo 

posible iguales, la primera de las cuales deberá pagarse a 

los seis meses de la fecha p~evista para el plazo . final del 

desembolso, de acuerdo con la Cláusula No .. 4.04 del anexo. 

Nuestro país pagará semestralmente sobre 

los saldos cleudoTcs de dicho Préstamo, un interés del 8.25% 

-por año que se devengará desde las fechas de los respecti­

vos <lcJcmholsos, así COflO una co~jsión de cr6clito sobre el 

saldo no desembolsado del financiamiento del uno un cuarto 

por ciento (1 1/4tl que empezará a devengarse a los 60 días 

contados a parti1 de la fecha del contrato. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res, en vi~ta ele ]a :importancia del Proyec to Lópcz-Angostu­, 
ra ara ampliar la capacidad de gencraci6n hidroeléctrica -
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del país, habrán de impartirle su voto aprobatorio al Con­

trato de Préstamo anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBE..RTAD, 

Antonio Guzmán. 

f 
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PR f SfD fNTf OE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Al 
Presióente de la 
C§mara de Diputados, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por con dueto de esa Cámar_a de su digna pres j dencia; de con­

formidad con las disposiciones-del artículo 55, inciso-6, 

de la Constitucjón de la República, el Contrato de Préstamo 

1o. 74/IC-DR, suscrito en fec},a ·16 de marzo de ·1981, entre -

la Repfiblica Dominicana y el Banco Interamericano de Desarro 

}Jo (BID), por medio del cual esta última institución se com 

promete a otorgaT a nuestro país un financiamiento con cargo 

·& Jo. recursos del capital interregional del Banco, hasta -

por una sumé! de vé!j1aidos millones c1oscjentos cincuentn mil 

dólares de Jo$ E~tados Unidos de América (US$22,250,000.00) 

o u cqu:i 1al<.•ntc. 

~os recursos provenientes de dicho Présta 

o crfin destJnudos a financiar la ejecución del Proyecto de 

on~ rucc"6 d~l Embalse L6pez, sobre el Río Bao, y la cons-
, 

r cio d ~ Cent ,.J IHd:rcieléctric..i /mp,ostura, sobre el 
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Río Yaquc <le1 Norte, formando parte del Complejo Tavcra-Bao, 

lo que permitirá, entre otras cosas: a) La operaci6n eficie~ 

te y plena utilización de la Central Hidroeléctrica de Tave­

Ta en los períodos de demanda m§xima del sistema hidToe1€c­

trico; b) La restauración- de los caudales de descarga de di­

cha Central í-üdroeléctrica en el Embalse López, de tal mane­

r~ que se pueda efectuar el abastecimiento continuo de agua 

a ]os sistemas de Tjego situados aguas abajo de la cjudad de 

Santiago de los Caballeros y al Sistema de Agua Potable de -

dicha cjudad; y c) El aprovechamiento de los caudales regula 

dos en c1 Embalse López en la Central Hidroeléctrica Angostu 

ra, donde serán devueltos al Río Yaque ·ael Norte, para el su 

mjn:istTo contínuo de agua a los sis.temas de Tiego que captan 

apuas abajo. Asírnjsmo, contribuiTfi a ampliar la capacidad -

hidroeléctrica del pa:'.::s. 

El Proyecto López-Angostura incluirá la -

con~trucci6n de una presa principal de aproximadamente 22 me 

ros de altura mfl:dmo, un túnel de 3.9 kilómetros y la cen­

tral hidroeléctrica con una unidad de 18,000 MW, con suco­

rrcspond1cnte sistema de transmisión de energía. 

El costo total del Proyecto L6pcz-An~ostu 
. 

T, ~~ e·tima nproxlmíldnncntc en la suma de $63,810,0DU.00 -

q e ~crf. financiado de la ~icuiente manera: a) La sumn de 
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$22,250,000.00, provenientes del Préstamo anexo; b) La suma 

de $22,250i000.00 provenientes del Présta~o Nti.646/SF-DR, -

suscrito el 16 de marzo de 1981 ·ent,re la República Dominica 

na y el BID, el cual estoy sometiendo también -a la conside­

ración del Congreso Nacional en esta misma fecha; y e) La 

suma de $19,310,000.00, ~u~ s~rá aportada por el Gobierno -

Nacional. 

El Préstamo deberá ser totalmente-amorti 

zado poY nuestro país a más tardar el día 16 de marzo del -

afio 2001, mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo 

posible iguales, la primera de las cuales deberá pagarse a 

]os seis meses de la fecha p~evista para el plazo.final del 

desembolso, de acuerdo con la Cláusula No .. 4.04 del anexo. 

NuestTo país pagará semestralmente sobre 

lo:-. :,~i1c.1os deudo-res de dicho Préstamo, un interés del 8. 25% 

-poT afio que se devengarfi desde las fechas de los respecti­

vos dt"scmholso:;, así cor~o una comisión de cTéc.1i to sobre el 

saldo no desembolsado del financiamiento del uno un cuarto 

por c5cn o (1 1/4~) que empezara a devengarse a los 60 días 

cotados a partir re la fecha del contrato. 

Espero, pues, que los señores legislado­

re!:;1 n ·ista de l.:i import.;mcia de] Proyecto Lópcz-Angostu­, . 
al 3Tn ~mpliar la capacidnd de gcncraci6n hidroeléctrica -
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del pais, habrán de impartirle su voto aprobatorio al Con­

trato de Prfstarno anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 

t 
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PRfSlílEIHE DE LA REPUBLICA no:i',H~ICANA 

AJ 
Prcsió.cnte de la 
C5m.1Ta de Djpu1::1<los, 
Ciudad. 

Scfior Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacjonal, 

po,.· conducto de esa Cám3.:ra de su digna presidencia, de con­

formidad con las disposiciones-del articulo 55, inciso -6, 

de la Constitución de la República, el Contrato de Prfstnmo 

No. 7L1/JC-DR, suscrito en fec1,a 16 sle marzo de 1981, entre -

J~ Repfihlica Uorninjcana y el Banco Intcranericano de Desarro 

llo (BID), por medio del cual e~ta Gltima institución se corn 

prorncl.c 3 oturg.1T 3 1mestro pa.í:- un financiaTo'5811to con c2rgo 

· o ]os recursos del capital intcrregional del Banco, hasta -

por un2. ~;urnél de VC:'intíclos millones c.Joscjcntos cincuc11t~ Jnj:l 

d6larcs de los E~~Rdos Unidos de kíl6rica (US$22,2SO,OOO.OO) 

·Los r::.:cu-rsos provenientes ce dicho PT6sta 

mo scr5n dcstin~dos a financiar la ejccuci6n del Proyecto de 

construcc·ún c.lc-1 Emb:1Jsc Lópcz., sobTe el Río Bao, y la con~­

' . 
trurción ,1c L, Cen 4 ~·.d l!j.J:?:·ocléctrica An~ostura, sobre cJ 
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Río Yaq11c c.lcJ Norte, forJ11ando p~rtc del ~or.1pJcjo Tavc-ra-lL10, 

lo que pcnnitirá, ent-re otras cosas: a) La opeTación eíicic11 

te y plcnn utilización de la Centré!l Hidroeléctrica de T.-::vc--

:ra en J.os períodos de demanda 1:1áxima del sistema hichoc:1-:::c­

trico; b) La restauración- de los cRudales de descarga de di­

cha Central HidroeléctTica en el Embalse López, de tal :malle­

ra que se pued~ efectuar el abastecimiento contínuo de 3~•.11a 

D 1 os s is ternas a e T j ego .si t ll a a os a g u 3 s aba j o de 1 a e j 11 e é! c1 d (:' 

Santiago de los Caballeros y al Sistema de Agua Potable de -

<licha cjudad; y c) El aprovecha1nicnto de los caudales rt>.c:ul~ 

das en e 1 Embnlsc López en la Central HidroeJ6ctricn An~ostu - -

ra, don~e serán devueltos al Rio Yaque ·del NoTte, paro el su 

m::í.nistTo contí11uo de agua a los sistemas de rie,rro que c2ptJ.n 

.Ashnismo, contribuiT:: a 3T:tpliar Ja cnp~1::::c.;iJ -

h i. d To c ... J {! e t r i e él de 1 p a í s . 

EJ Proyecto Lépez-Angostur;:i incl1ii:-:í la -

construcción de una presa principal de aproximadarncnto 

tros de a1tuTa .rtáXimo, un t'fíncJ ele 3.9 kilómetros y lacen­

tral hidroe]éctr:ica con una unidad de 18,000 MW, con suco­

rrc!ópondicnte sistema de transmisión de energía. 

El costo total del Proyecto Lópc-z-An?CJSt~ 

rase c~tjma apToxim~d~mcntc en ln suma ae $63,810,0DU.00 -

que 5C.:TJé1 fjn:rncj.1do c1e )a s:ip,uientc·manern: a) La SllH"íl ele 

.... / 
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$22,250,000.00, pTovenicntcs del Prést.arrio o.nexo; b) l.él suma 

de $2~ ,250 ,000. 00 provenientes del Préstarrw No', 646/Sf-DR, -

su ser i to e 1 1 6 de rn él r z o de 1 9 81 · en t. re 1 a Re p ú b 1 i e a Dom in i e a 

na y el DID, el cual estoy sometiendo también~ la consjde-

rnci6n del Congre~o Nacjonal en cstz misma fecha; y e) La 

suma de $19,310,000.00, ~ue ser~ aportada por el Gobierno -

Nacional. 

El Préstamo deberá ser totalmente arnorti 

zado p or nuestro país a rnls tardar el día 16 de marzo del -

afio 2001, mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo 

posible iguales, la pTimera de las cuales deteTá pagarse a 

los seis rnesc:s de la fecha p:·2vista para el pJ azo . final del 

dc}.sembolso, de ac"JeTdo con la Cláusula No .. 4. 04 del anexo. 

Nuestro país pagarfi semestralmente sobre 

Jo!, ;;~:ldos clcutlores de dicho Préstarno, u n interés <lel S. 25~ 

-po-r añrJ que se devengai-á desde las fechas de los respecti­

vos de~cmholso:;, así c-.orJo una com:í sj ón de cTé<li to sobre el 

saldo no Jcscrnbo1sado del financiamiento del ·uno un cuarto 

por cjcnto (1 1/4~.) que cmpc:nrá a devengarse a los 60 <lías 

c ontados a y,o.:rti1· <le la fcch2 del contrclto. 

Espero, pues, que los sefiores legislado-

res, en yjsta ele 1;> jmport:mcia del Proyecto López.-Angostu­, . 
ra p~r~ ampliar la cnpacida<l de gcncraci6n l1i<lroelfctrica -

.... I 

.. 



..: 

PRESIDE!HE DE LA REPUollCA 001,'iiNICANP. 

-4 -

de l país, habriÍíl de: impartirle .su voto ;:iprob:Jtorj o al Cc,11-

trato de Pr6stnmo anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBE.HTAD, 

Antonio Gu:z.i!lán. 

U-.,L e MI e r- ,_ . 



entre la 

y el 
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Prést:,mo No. 74/IC-DR.. 
Resolu~i6n No. DE-220/BO 

BA,'ICO DITE?J.l-:tERICANO DE DES.UUWLLO 
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~ 
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j ~ENADO 

CO!lTi{J\TO cclebr;iclo el día lG de m:uzo dt: 1981 entre la REPlll!:LICA DCl:l1tilC!I.­

HA (en adel.:rnte dc:no:uinaclo 11 l'restatnrio 11
) y el l.lANCO llHERA'íERICANO DE DESA­

RROLLO (en a<lel;intc denomjnado "Banco"). 

PARTE PKU!ERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Ohicto y Or~anisrno Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se cornproraetc 

o otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Fínanciamiento_con car?,o a los r~­

cursos del capital interregional del Banco, hasta por una suma veintidos mi­

llones do!;cj~ntor. cincuenta mil dólar.es de los Estados Unidos de . .'ir1(:-i2:· 

(US~22-2SO.OOO) o su equivalente en otras monedas que formen parte de dicho~ 

recursos. Las cantidades que ~e desembolsen con cargo a este Financia1niento 

com:;tituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02, Objeto. El propósito del Financiamiento es cooperar ju~to 

con el Fin3nciamicnto autorizado por Resolución DE-221/80 en la ejecución de 

un ¡:iroyecto (en adelante denominado el "Proyecto") consistente en la cons­

trucci6n del ernbnlse López y de la central hidroeléctrica Ango8tur~. En el 

Anexo A del Cont,-ato se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto. 

c1¿usula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en que la ejecu­

ciGn del Proyecto y la utilización de los recursos de_ Financiawicnto h3brtn 

de s~r llevads~ a cabo por la Corporación Dominicana de Electricidad (en aje­

lanle denoi:1inacio "Organismo Ejecutor"), <le cuya capacidad legnl y financié,ra 

para accuar ~orno tal, deja constancia el Prestatario. 

CAPITULO II 

Elementos Tnterrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. E]eMcntos Integrantes del Contrato. Este Cont~ato estt 

integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulacionc~ 

Especiales, por la Parte Segunda, denominada Normas Generales, del 2 de no­

viembre de 1976 y por los Anexos A, B, C y D que se agregan. 

c1,usula 2.02. Primacía de las Estipulaciones E~peciales. Si al~u~a dis­

posici6n de las Estipulaciones Especiales o de los anexos no guardare conso­

nanci.:i o estuviera en contradicci6n con las Normns C✓-!nerales, prevnleuJri Jo 

previsto en las Estipulaciones Especiales o en el anexo respectivo, como s~a 

del caso. 

I 
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· CAl'ITULO III 

A~ortizacjón, Intereses y Comi~i6n de Cr0dito 

Cl!íusula 3.01. Amorti:::ici6n. El Pr~stnrno deberá ser totalmente amortizo­
do p0r (•] Prcstau.c. .. io a 1a/i .~ l,l(.i:Jr el díi1 ](, de r;i:1rzo de 2001 mcdi;mtc cuc-":::i,;' -
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales 
dctlcrJ p3garsc a los seis meses de la fecha prevista para el plazo iinul de 
des embolsos de .::cuerdo con l::i CL'íusu13 l~.04, te.iiendo en c11entn lo previ!;to en 
~l lrticulo 3.01 de las Normas Generales. A más tardar tres meses despu¿s d~ 
18 fecha del ~ltimo desembolso, el llaneo entregará al Prestatario una tabla de 
Rmortizaci6n ~ue especifique todas las techas para el pago de las cuotas y los 
~ontos y la moneda o monedas a ~~ple~rse en cada pago, de 2cuerdo con lo pre­
visto en el inciso (e) del Artículo J.04 de las Normas Generales. 

ClfiP:.;el:i 3.02. Interc.c::e~. (2) El Prestat.::irio pR.gará scmcstr?lD2nt~ :.:o­
bre l0s saldos deudores un interés del 8,25¼ por ano, que se devengará oesde 
)as fcch?.s de los respectiv~s ._ desembolsos. li2.sca q1_1e el Bánco h?.ya entregado 
la tnbla de amortización prevista en la Cláusula 3.01 los int~reses serán pz­
gad~ros scmestr2lrn~nte en los días 16 de marzo y 16 de septiembre de cad2 ano 
com~nzando el 16 de septiembre de 1981. A partir de la entrega de dicha La­
bla, los intereses se pagaLán conjuntamente con las amortizaciones, hacieodo 
lo:. ~justes necesarios. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse recursc : del Financia~iento 
par~ abonar los intereses que se devengu~n duran~e el peri0~0 de descmbolsG. 

Cláusul.:i 3.03. Comisión de crédito. 'Además de íos intereses, el Prest.2-
tar-io ¡,av1rti una comi~ión tie crédito de acuerdo con lo estDblec::.do en el _.1_::-­
t:i'.culc 3. 02 de ] as t/ormas Generales. 

Cláusula 3.04. Referencia a las No:-ro.'.l~ Generales. En r.1ateri.D de cáL::ulo 
de lo~ intcreseE y cie la comisiun de crfciito, obligaciones en materia de mone­
das, tipo de cambio, participaciones, lugar de los pagos, recibes y pag&=~s~ 
i~put2ci6n dc los pa~os, pagos anticipcdos, ren11ncia a parte del Financia~i~n­
to y vcnciniento en días feriados se aplica~á lo previsto para el efecto en el 
C.;pitulo III de l;;s Norr.;as G:::nc: .. élles. 

CAPITULO IV 

Normas R~lotivns 3 Desembolsos 

CJ..~usula 11 • 01. Disvor.ici6n básicéi. El Banco efectuará los desernbo) sos de 
lo•, recursoc; del F:in.:inci;rn1jc-nto de acllerdo r? l:is condjciones y proc,:;dirnien:.os 
conter.idos en el C:1pítulo IV ele las Nonnas Gener.1les y a las condiciones espc­
ciolc~ que ~e detallan en el presente Capítulo, excepto que para los fines ~e 
este Contrato, se establece lo siguiente: 

(n) El incir.o (<l) del Artículo 4.01 del C.:rpítulo IV de las Normas Gene .. r.'.1-
}cs, quede suctituido por el siguiente: 

I . 
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i:(d) (.-uc el l'rcst'"":<1rio, pnr ~-í: o pe:- !:J,:dio del Oc;-:anisco Ejecutor, en su 
caco, haya pre~entado al ~~~co: (i) la actu~li~aci6n del Plan d~ ~je­
cuci6a del Proyecto (PEP) acordado con el Hanco, si~uieudo los linea­
mientos que scnnlc el Da;1co y qu,~ sirva de base par.1 la eL1bc-:-.:;cit'ín y 
ev.'.!luación de los infonr.es de progrc::;o a que se refiere t~l A.::-tículo 
7.03 de estas Non:1as Generales; y (ii) en ;1dici6n a otras infornincio­
ncs que el Banco pucd.1 razon~bicmente solicic~r de acuerdo con el 
Contrato, un cuadro de orií;en y apl ic.:1ci6n de fondos en el q1H~ ccn::;te 
el c~lendzrio de inversiones detallado, de acuerdo con las cate7o~ías 
de inversión iJdicadas en el Ar..~xo A ciel Contrato, y el scflala~ien:o 
de los aportes anuales necesarios de l~s distintas fuentes de fo~dos 
con los cu~les se financiará el Proyecto. Cuando se ?revea en el 
Contrato el reconocimiento de ½astas antÉriores a su fir.:;:¡.'.l s~ debc~i 
incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos 
del Financiamiento, 1.m.:1 descripción de las obras -:::e-.:dizad.:!s en el 
Proyecto, o una relación <le los créditos for~alizados, según sea el 
cz..:;ü, h<lsta un~ fecha iam.eciiaca 2nterior al i:1forme." 

(b) El tc;.:t:o del Artículo 4:05 - Plazo oara solicitar el prim-::r d-2sc;:;bol­
~ - de las Normas Generales, queda susticuído por el siguiencc: 

ºArticulo 4.05. PL;_zo oa-;::-a cumolir las condiciones orevi.:i.s al c1r1.mcr 
desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir a~• lz. vi­
gencia dc:l Contrato, o de 1.;n pi.:.zo 2is a:.:.:plio q1.1e las ;;ar:e~ .:1cuc::-u.t.!:-, r-c::­
es~rito. 1~0 se cumplieren las condiciones previas al primer dese~oolso es­
tablecidas en el Artículo 4.01 de estas ~for.nas Generales y en las E:sti?u­
lacíones EDpecín.les, el Bé!n::o p,'.)drá poner término al Contrato dznc.o al 
Prestz.t-:.rio el aYiso cor.:-espondiente.u 

(e) Queda ent~ndido en rel~ci6n. con el A:-tículo 4. 07 - For;cio roe:: :.:o,:io 
C:1p i tul o IV, cie.. l.::s Normas ~r.craies, que el Banco podrá .:.ci.el.:2ar:a:- ~::·;:-~ 
del Financiaciento para establece.:- o renovar el fondo rocatorio, por :os ~on­
tos qu~ ~e <lete:--..tlnen, ~ i:::.::i;_p-:-e que :-e justif Í(iue dcbid.-aw.en::e la ne ce::; iC:ad ce 
que se anticÍp¿n recu::-sos ¿el Financiafilicnto para cubrir gastos del ~~~yecto 
financiables con tales rec~rsos, de acuerdo con las dis?osiciones de eGt~ :o~­
t::-.::co y l.:.:; nr.r::;1.'.l~ cocplE::::e:it;::::-i~s t:t:!l llaneo e.u esta :i;.;.tc::-ia. 

el ,( 1 ' 02 r>- d.:C;"nor ~,......,PCl.
0 1::.s n-a~r..:-:,g ->1 p,-.:m(.>r des;:.Tnhc··~( aU~U a~. • vví. .1. -•J•-..:.::_-=-=..:' ·- a .. .,~_.,.._ ._. __ .,_,,_ -~·_--..:::....:!..· 

pr::..m-:!r 
plc':l.n 3 

dan en 

cie:;embclso a cue:~ta del ?inanci.:rm::..en::o est:á conc.:i.cion.-iau a ~-.1e 3.¿ c•,-,­
sati3f<lc~ión del Sanco, ~n ~dici6a i la5 condiciones ?r~vias esti~ul~­
cl ,\r::ículo 4.01 ¿e la5 Nor.nas Gen2::-alc=s, los siguientes :::-equi.'.;itos: 

(a) que el Or;;an:.sco Z:jecu::or haya c:::nvenidc cc:n el Banco cor. =-~spcl~:0 2. 

la :i:-:na de concadores ¡-,úblicos i:1de?~1ndíen:::e qu¿ eí~c:::.u::::-i L.J.$ :·.!:"!.-­

cienes de acci:or~~ pr~vista ~n el inciso (o) del Artículo 7.03 de 
las ~or::nas G~ne=alen. 

(b) que el · Presta.ta::-io y/o el Organi:;::10 Ejecuto-::-, en 9u caso, h.:i~1an cum­
plido con 14S condiciones previas al ?rime~ desembolso con re~pec:~ 
al Contrato d~ P~~sca~o 6~ó/Sr-DR. 

t 
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(e) 

l.. 

( 1) ur,a 

[irr.~3 CCr!St.!l.torc. p:1ra los t:::-¡¡:Jo jo;:; de Í¡¡f~':!71Íería del provecto y ;;n 

gri.ipo de e~:pertos individuale~ o f.:ir.:13 consulto::.-:1 ?.J.ra 1; supr.-:-;:vi:J::.6u · 

de o~ras del P~cyec~o; y (2) ~xpe=tos individuales para inte~rar el 

Grupo Consultor en orden de .:isesora:r- a.l Orgaai.::i.o Ejecutor en rnater::..as 

técnicas especiales. 

(¿) que ~l Prestatario, a través del Or~anis~o Ejecutor, haya presentddo 
1 't" ' • • • • • ' • • • . 

a v,i:t:iCO 1,n r1.:1n ri:1~nc1.cro co~t~ni.c.nao .i..i.1.S mca1.aas 11cces.1.r1.as par:1 

fo~talecer la situaci6~ Einanci~~a del O=;cnisGo Ejecuro=. Dichas 

ucdid2s dc~e~{n ?C~-c.itir al O=~~nismo Ej~cutor, p2rtir del cuarto a~o 

c-o:-itz.co dc:sde la f::..nna de este cont-::::..to, cu::r¡:ilir lo!; sig,..1ient<:!s oi)­

jctivos: 

(i) aue l2s tarifas de su~inis~ro de energía eléctrica del sist~­

raa e ser cc~r~das a los usuarios satisfagan los requeri~iQntos 

~stcblecidos ca la Clius~l~ 6.05; 

(ii) se logre~ las estipul2ciones financieras ccntenidas en la 

Clti:usula 6.06; y 

(iii) que los activos fijos del Or;anismo Ejecutor sido revnluúdos 

de ccuerdo a la me~odología est2blecida en el AneY.o c. 

Cl~usula. l.i.03. Ree!.!bols,:, di'.! r2stos ant~rio:::-es al Contr2.to. Cov. la acep-

t~ciGn del Banco, se pod~i u:iliz~r hEsta el equivalente ae cuatrocientos ~il 

d.ólar~s d~ 1.os Est:2.dos Unidos de .!...mfrica (US$!+00. 000) de los recuz-~os del :?i­

nce.nciar:;.iento pa:::-~ ree:.:rbolsz.= g.:?.stos efectuados en el ?:::-oyecto antes d~l 18 de 

dicie~hr2 d~ ~930 pero con poscc=iori¿ad al lo. cie enero de 1960, sieQ?r~ que 

se ~2y~n cu~pjido requisi~os su~t¿nci~lcence an¿lagcs a los establecidos en el 

Contrato. Queda ~n;:endicio (!Uc:! t2.1:1bicin se ~cd~i u~il.iz.~~ los ::- 1:~cursos :::.21 ?i-

~~nci~~íe~to Ja=c ree~~cls~= g2s~cs c=~c~uados o financicr les que se eiec~ú~~ 

en el P-:-oyecto a ;,~::-ti.r del 18 ce di..::ie:nore cíe 1980, s:..cmµ=e que se t2.1 :rn cu::r:.-­

pli<lo .isitnis,,,o s~st:.r.cizlmente los ,oencio.1ad.os ::-e<;uis1.tos. 

~ol~~e• -e podrci~ ser de3e~bol3a~os ~~~~~o del ?:2=0 cie cuat::-o (~) aílos a ~2=­

•ir d~ l~ f~c~a ci¿ vize~ci2 d2l Con~raco, a menos oue las par:es ccn=:~:a~:cs 

no 111· 
ca-.ce; J' adn.. 

c..:....? IT!JLJ V 

Suspensión ::e :Jesei:-bolsos ·~ Venc:.mien;:o A.or:ici::i3do 

Cláusul,1 5.01. Rzf~rcncia. a la!: No~.:zs C--.~r-~:-al~s. 1.2s disposi:::io:H:!!J con­

cernicn~e~ al der~cho a~l ~~neo cie !Jusp~ncer LOS cic~e~oolso3, así como lds 

co113ecccncias de cualqui~r ~ucpensi.Su. a?.arecen en ¿l Ca.?i::-..il.o V de la::; Noc::nas 

G!!ncr:iles. 
f • 
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11 (d) «11e el Pre::;::c1t..2:-io, po!" s{ o ?Or 1:::edio del ür;.:mi.'J:r.0 Ejt;cutor, en su 

c~ao, hay~ pr~senta¿o ~l la~cu: (i) 1~ ac=ualizaci6~ d~l Plan de Ej~­

cuci6~ del Proyecto (?CP) acord~rio con el Ba~co, si~uicn<lo lo~ lin~~­

miencos que senale el B~nco y que sirv~ de ~a~e par3 la elabor3ci6n y 

evaluación de los infor::ies de pror,-r-e30 il que se refiere el ,\rt {culo 

7.03 de est:2..:; ~;on:;ag G~nerales; y (ii) en adición a otras íufor□acio­

nes que el tanco pueda razonablemente solicic== d~ acu~rdo con el 

Contr2.to, un cuaJ=o d~ origen y aplícació~ de fondos en el que cons<-e 

el czlendaric cie inversiones detallado, de acuerdo c~~ 12s cac~~orí~s 

<le i;2•.;c-:-5 ión i::1d ic~d2.s en e 1 Ar.cxo A ciel Cor: ::ra::o, y el .s e:'lala::-:i,;;::1to 

de los aparees anuales nccesa~ios de las discintas fuentes de fondos 

con loe cuales se financiü.:::-.i el Proye::to. Cuando se prevea en el 

Contrato el recon0c::'..~iento de ¡;astas an::e:rior~s a su fír;:;1:1 se debe:-:; 

incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los o~jctivos 

del Financi~r:1iento, una desc-:-ipción de las obras ~aliz2das en el 

Proycct:o, o un.-: -:-E.12.ción de los créditos fo-:-::1ali::a.dos, se¡;,.in sea e: 

. CtiSO"' na~"i:a una r.ec.n.:... iniut::ciiata 2r.:.LCI""io::- a'2. ir.:.::i::•:-,.ac .• " 

(b) El tc~to del Artículo 4.05 - Plazo oarz solicitar el pri~e~ 

- de las r;or;nz.s Geni::rales, queda sustituido po-:- el sig'...liente: 

"Artículo 4.05. Plazo oara cur:iD':..ir las condiciones ,;,,::~vias 

desezbolso. Si dentro de los ciento och~n::a (lSO) días a par:::ir 
-· -
gc.:nc::.¿:_ cje.!_ Cou:::.:-~·.::o, o de un. ?1 z=o m.i.s .:cs?lio que las p .. n:e.s acuerden paz 

escri::~, no se cumplieren las ·condiciones p~evias al primer dese:~jolso es­

t.abl~cidas ec. el fx::í::~lo 4.01 de est-as ~:/or.n2.s (.¿ne-:-ales y en 12..s E.s:i~,_,-

1,;cÜmes Esp~-=iales, el :Banco po-irá poner té:-.:r.i-;:-io al Contr2.t.o d.:cr-_cio el 

Pres::zt:2,:-io el a-viso cc::-responciien::e. 11 

(e) Queda enr:end.i<lo en :::-els.::.i6~ cor:. el A::--cíc'..llo i.,.. 07 - Fondo rc::.2tc.:--::_,::, 

Capítu:i.o IV, de: l.as IT0:.-;;I2.s G~ner2lcs, que el JaDco ?OC::-i .:1c!el.:i;:,.::,q;.- r,'.Cu~:.:.J', 

del Financizmien~o para est~blecer o r2~ov~r el fo~do =ot.acorio, pcr los ~or­

cos que se cieter--..u.ine11, s:ie~p-:-e que ~e jus:.ifiq~e á.e:,i:iz::-~2:-1¡:~ 12. ;;,:c~=:íd.ad d,:::. 

que Re anticipen recursos <:!el Fin2.nr:ia'.1liento pa::-a caotir ~:!sto,3 del ?·z-o;c•.::::o 

fin:nciables con tzles rcc~rsos, de acuerdo ccn las ¿isposiciones de este Con-
- .. - . 

cowotecc~~~=i~s c~L ~2~co en ~se¿ ~z=c~~~. 

CLfosul.a. ..'.i..OZ. 
t'7.'Cl!.!'t"' desc~bol.so a cue:i:a C.2í .?in¡:11cia.:r.!~2n¡:o es::..:i cond.i.::1..o:1aa.o 2. r:_~.: --: s-:; c::::!-­

plJn a ¡ a~i$tac:i6~ ¿el ~aneo, ea a¿i~i6n z las con~~=icnes ?~~v~~s ~~=i~e:~­
d.-:s en el Ar.!:ículo 4.01 de la!: ~fo-=:nas G~ns:::-a;_~s, los si¡;:iientes ::E:c¿ui.;i;:::::s. 

(ª) 1 O · -· -o- n:,"ª c,...nveni . ..,o ~-~ ;,-_, 3.-=! ..... !"'.O e-,..-. .,.._::5:)E:C'::,') 2 
que e r:?;.:1n.1.:;mo :.Jec!.l ... ,._ .. ~. 1 - • ... ....... - - - -·· 

ia fi.::-::1.a ae conc.'.ldores ;,1~b.!.ic:,::; :i:-?ci:?-p..;:nc!i.e:i=-= ~!.le ~f ~cr.:.1..::.=:J :.2=' :·_:;.­

cienes d11 m:.d::.::c.:i..:!. p::-evi.:;r;a en el ir..ci.so (::i) riel }..::::::.cu2..:i 7.C3 :.J•'.! 

las .1or~as G-.'.!ne::-:lles. 

(b) que el Pres~2c.:irio y/o el Or~anis.:10 ::jecuco:::-, e:i su caso, h.Jy.:in curn­

plido con las condicione9 ?revias al ?rime= deseobolso ce~ respe~:o 

al Con::raco de P:-és::.:;.:r.o 646/SF-ur-:.. 
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(e) que el Or:;::.:rni:.io Ejecuto-::- h.1.ya c-c:.tr.:1tada lo:; S(:'.::::-vicios d,~: (1) un.:1 

fir;;;;! ::;on:;ulto-:::o. p~:-.:i lo.:; tr.:1 1J.1jo,; e~ in~Cr!.i:"!-::-·í..:i. del_ prn,...eeto v un 

gru¡JO de C7-pQrt.os indi·,;icu.:J.les o fi:-::ia c¿n.st.:ltor.:i. p.r:.·~ l~ supc~·vi.:;ió11 

ele o:,:-<!s dt!l P-::-oyec::o; y (2) e:-~<:>rtos individuales para int:e~rar el 

Grupo Consultor en orden de asesorar ~l Orbani~o Sjecuccr e~ m~teri~s 
téc~~cas especiales. 

(d) que el Prest.:1t~rio, a travJs del CrgQnismo Ejecutor, h~ya prescnt.:1dc 

al Banco un plan finan=ie:-o cont~nicndo las ~e~idas nece~~rias para 
fortalecer la s:.tu~ci6n fi~~ncicr.:1 del 0-::-~a~isso Ej2cu~or. Dich.:i.s 

meclid~s deb~rán pe~itir ~~ 0-:::~.:1r.is~o Ejecuto-:::, partir del cu~rco ~ño 

contado desde la fi¡:-¡:;ia de es te ccn::.:-.1to, cur:-,¡:, l i-r:- 103 s i;;ui~nt:es ob­

jetivos: 

( i ) . - que las t2rifas de suo~ni3~ro de ener6 ia eifctrica del siste-

(ii) 

(iii) 

r:.a a s-:!r cobrt1.cia.s a los usua:-:ios satisf a.gan loG reaue~1~1en~os 

se logrea la~ es~ipul~cianes financieras contenid~s en 12 

Cláusula 6.06; y 

que los act:ivos fijos del Orgá~iS'.HO Sjecutor sido revaluados 

de: acuerdo a la m.et.odologia est.'iblecida e,1 el klexo C. 

Cláusu;.2. 4.03. P.ec!::lbolso de ~.:stog 3.:ite-::-iorE:.S al Contrate,. Con 12. ac.:sp-· 

taci6n del Eanco, se pc¿r¿ utiliz&r hzsta ei equivalence d2 cu~:rocie~tos oil 

d6le.re.s ce los Esc:idos Unid:::,s cie. }.r;:¡ér.-ica (US@!..Q0.000) li.e: los recu-::::-sos del F::.-
n~nciamianco n2r~ ~ecQbolsar g2s~os eiec~aados en el ?rcyecto antes del 18 d2 

dici~~bre da 1920 pero con posceriorid~¿ al lo. de enero de 1980, siempre que 

se h:!?.Jl.r. ~ur.~lid.o =e~~isito.s snstó.r?.:.ial:n.f:.nte .::n.álo~os a los t:.~t3bl~cidcs er~ el 

Co"1!::r~r:o. CzG 12ti:1 e~ten¿iáo que ~2.c.hié~ se ?O'::-.i utili.z.:ir los rccu:.-scs C2: :•i- -

~~ncienie~~o ~R~a ~e~mbolsa= gzsto~ eieccuados o iin~uci2= los que se efeccti~~ 

e-·:? el t'roy<::cto :\ ~a::-t:ir <lC!l 18 cíe. éici=:;¡¡:)re de 1~00, sicrcp~e ctie 3€! hz.y211 c:.1:n-· 

p licio as ::.~-:::.~::lo E~s~a.nc iz.l:ne:1tc los .r:.eci:::iouacios re::-:u1.s:.. t.os ~ 

-------·------~C'"Jli!!""C::-... :.:~ pc¿::-z:'"" ~~r c.t=?~r:.uoi..::~ci.::i~ a..::.c:.~:J ¿e!_ pl.3..::0 de Cli<2C:::--C (i:..) &:'lOS 2. ~a.~=--
ci= de 1~ fec!1n de ~i~encia del Ccn=r2co, a me~os que las pn~:es con=r~ta~~~s 

act:r:.r~"=:1. ?C:- e~c::-ito ?rc::-:-o:;.::.=- =~::¿ ;,1.a~o, la p:,rción del :?i:1~11c i.¿si•.3:1~~ ~:.ie 

no :Ju:.:..~:;,_ si.ca desLT:bol.:,~d2. ¿,~:1~:r-0 de C.ic:lo p:.:.~o Gt!ed.3.ri 2.utc;-!,:i=i:...:wer.t.¡_:¿ 

Cláusula S.O. 

consccuP.oci.:is de c-:.wiquier $uSp!;!r.:Jión, a1>.::i:=ecc.ri ~n ~l C.:q,it:.iJ.o V de lan :.~c~s 

Gcnc:-2 c .. 

74/IC-DR 

1 

' . . 
I 
' 

11 

•I 



. t' 

~-.,,. '- ~ }:. 

5 -

Cltiu:-.ul:1 5.02. Co1i.!ic-.io:1e·r. c:mPrP.<'nt,:.,c; de• L.1 !<1~sr>l11c:1<'í!,. A los efectos de 
--------

lo establecido en el incisu (J), ,.ub1.nci:,o tii), del Ar!..ículo 5.01 de l.-1~; li,):--

ma!; C1~1,eralt·s, ~f! d,..:j.1. con~;!..o:1nci::i de <]Ut~ l.:is cond:icio1,es cumpl:irl.:.is cme:n'.L'ntc:; 

de la K,~so]uci6n D:::-220/80, .Jprol,atoria. del I-"inanci.:Hr.icnto o las condj c.i.o:1•..:!-' 

h6,.icas cumµ1i<las previamente a la aprob.:ici6n de dicha Kesoluci6n fueron las 

si;;uicnles: 

Dc~•·~t1·aci6n del 1•11-e~~LRt~rJ·o, por 1.·ntc m(d1.·o d•l O · E . t 
.,_ - 0 r, : L. rgan1.srr.c · Jccu o:-, qu,•: 

(j) h,1 .Jprob:do y puesto en vir-.encia de un incremento de l.ss tnri.i :ls d,_. 

suministro de energía eltctrica del sistema a ser cobradas n l0s. 

usuario~, del 21 mensual durant~ un periodo de 16 meses; y 

(ii) ha asegurado ingresos adicionale~ para el Organitrno Ejecuto~ de 

fucnlcc de financiamiento aceptables al B~nco, por un2 su~a e~uiv;1-

i•~nL1..; ~ úi.~c;o-:nu l.i.Íl10n~s <lL clú..L,.trt::s o~ los Est~d'--'~ UrJ.i .. ~ .... : '--- ......... -

rirR (US$1S.OOO.OOO) p2r2 el ejercicio fiscal correspondi~ntc nl 

afio 1981. 

CAPITULO Vl 

Eiecución del Proyecto 

Ci.fasula 6. C:l. Condicjones sobre Precios y licit2cic."c:,;. 
se suj2tarán a lo est3blecido 

B, se agregB al Contrato. 

(a) 

en e] dimi~nLos para las 1ici~aciones 

ele Licit:acione:; que, como Anexo 

(b) Salvo que el B2nco lo acuerde de otra maner2, antes de convo2~~ n c~­

t~ licitaci6, publica, el prestat2rio 1 por intermedio del Organismo Ejcc 11:or, 

~~h~r~ presen:~r al Banco: (a) los p:dnos generales, las esp~cificacion~~, 

los r,:-,:;supu,:;stos, las bases esí)ecíficas de °iicitación y los dt:!;!J~: CS;CUL:C:1[:..•·~ 

ne~~sario~ p~ra 12 convccatoria, y (b) en el caso de pbras, c,ririanci~ de que 

se tiene la poscsjtn legal de los terrenos que pcsibi~icen la constru=ci611 ~L 

la~ r3spe~tivas obr3s y/o de las servidumbres u ocres derechos pcrtin~n:cs. 

(a) 

r. ~ d c :-.c>,."-.,~•Íc,1rt en a,ílan:s cie: lo:; Est¿:;dos Un_;_dos de Ané:ri;:2 o su cquiv;a"'..c,nI.•. 

en o : ras o,on~d~s de los recursos del capit2l incerre~ional <lel Bnnco, r~rD r~­

r a r ~ie n~s y servicios cdqui~ícics ~ través d~ competencia internac1on~l; p~~~ 

l o~. e ero!: propóDit:os que se indican en el Cou::racc.,. 

(b) 

bi err e .e y 
~.:inc..o . 

S6lo ¡,odrf..J usarse los r-ecu-rsos del Fina:1ci.r1nien;:o p;¡y;: eol p.Jf.O oc 

r, 1:: rvicios orígi:1arios de los te::-rito:rios de los pziscs ::iie::.t>;·c-.!:. cr-1 

,. Clt:u s u1a 6.03. Costo c.!"._'l p4ov~•cto. El costo tot::l del Proyecto 5e e~::-. i:-¡1.:: 

en el e quivalente dr ~er. e nta y tres millones ochocientos diez mil dGlarr•s d~ 

lc,r. Er t.'.ldos Unidos de Amfricn (USS63.810.000). 

Cltiu i:: u]tJ 6.04 ,. Rt'cur~o(. ctdjcinnr1l11c;. (a) El monto de lo!i rf;cc;-:,c,5 :,f!i-

ci o n nlcs ;i C'it t:.' Pr(;st::imo ~r al ?réf;L,1mo 6!16/SF-Díl. que, confortn~ ,1! f,-:r.í:.::11]0 
I 
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6,(J!i rle ·l.-:!,; i~orrr;Js ::;cn..:raic:;, el 1•r~st.1t.;rio se cor:\p!"Or:iele,. ¿jport.Jr op:)rrun.:i­
mcnte par:1 Ja co::µlet.a e ininte-rn1mp1da cjccuci<m del Prov~cto se estima en el 
equí,·nlente cíe díccimH'V<' mil lon•~!, ~rcscÍl.:ntos diez mil JóL,res <k los Estados 
Unidos de Arnt:rica (US~l9.310.000), sin que er;ta estimación implique 1ímit.:ici6n 
o rcrluccíún ,:e 1.:i oldi¡~aciúr, <lel l'rcstat.Jrio • .Pi.!r.'.l co1:1;:iutar la equivalencia 
en d6)nres se se~uírj la rc~l~ ~c~alada en el inciso (n) del Artículo 3-0~ de 
les 1;v;·11ra~ .. <.,ene~¿;lr.:s. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte ¿e la contribuci6n n~cion~1 los 
rn~Los efectuaoos o que se cfect6cn en el Proyecto a p~rtir del 18 de diciem­
bre <le 1930, siempre que se hayan ct1mplido requisitos sustancialmente ani)u~cs 
a los est2bleciJos en este Contrato. 

C:1 .fo,:ula G. D:.í. Ca) El prescatario debcrf toraar les medirla::. 
c:r,!-nnj :-:d:.:t~ acent:J;>J e~ 2i Hü1,~o !'lrt:-':J Que, a ncrtir d:!l r:un:-ro .".;fíe., Ce l~~ fi-:.-r.:J 
acl conLrJto, y ¿urzntc su vi~enci~, las tarifas de suministro de energía del 
s:stc:·1a (i) p::-oda;:c1n, por lo.ne::no::., ingresos suficientes p3.rél cuon.r c..odos 
los f3Stos de exclotaci6~ del sisee~~, incluyendo los rel~cíonados con acimi­
ní:::t:·,:c i.0n, ope:réición, mantcnimienco y depreciación; y (ii) proporci oncr, uaa. 
rent&bílíd,id razonable sobre la inversión inmobilizada del sis::.cm,:;.._ 

(b) Si ja 2plicacióo de lo ~nterior no generase los in~resos suficien~es 
p,ira cüb.:-ir e1 c•¡:,ori:u:io se,vicio éf:'. 12.s obligaciones del p:·~scataric, ésr:c 
deberA adoptar las medidas necesarias para obtener los rec~~sos adicionales 
que se requieran para alcanzar dicho fin. 

Cláusul~ 6.06. ?~evas ohlipaciones fin3ncieras del Organismo Eiccutor. 
El p-:-e:statar:i o se co¡:,pror.1ete a que a ¡:,.:trtir del cu2::-to ai'\o desde ia fir:r:2 ciel 
contr~to, y durante 10 afias hubsigu~~ntes, el Or~anismo Ejecutor no asu~i~~. 
sin un nc11=rdo previo con el fianc0, nuevas obligaciones iin~~cieras con vcnci-
1níentns supc:ior~s a un a~o. a consecuencia de las cuales: (i) su deud~ a 
l~~g ~ olazo e~ce~a 1,5 vecc2 su pa:riooaio; y (ii) la relación proyect2d~ par.:i 
c:::<l.:: :rno entre ~l reselta00 de expiot:ación más la depreciación por ,Jn?. parte, 
y ¡:,or 1:1 otr.:i. la suma de l;;s amo.::-tizacío:1cs, intereses y comisió.1 de la cie11d.;:;. 

o ]ur~o plazo r~sultare: iri~rio¡ ~ 1,5. 

Clóu:.ulo ú.07. !lc~uL:iri,;,1si6:1 <le cot-r-of: r,0r se:-:-y_2-c10s. (a) Dentro de los 
9 í.l C:Íé:15 sfruier,tc!S ,'.'J."l.cierrc deÍ ejerc1c10 econóini-:::o, que finaliza c.n 1981, el 
Orr. -'lnif:'ilO T:ícc11U1:· cl1>b~ré". dErnor tr;ir ::il H3nt::o e:u1: han :.;itlo col1rados r-c, r:!t:nos 
cic i ¡5;;, <le 1o!. sDldos e;;ígibles d:::ntro de ese a~o, incluye:1do el s2ldo pen­
diente: <le conro al :.:1icio lie cad~ ejercicio, ¡ior l.:? fac,urrir:i6n de; los ser-vi- · 
cibc. A ecos efectos no se con~ider~rán como saldos e~igibles 12s cuenr~s 
11 d p11 d aJ ,1.c: ct:yo r,la:!O corriente- é,:: par:o .~o hny;; ver.ciclo. En los mú:mo:-- t(r::ií­

nC\'J ./ condicjon":5, el Orc.!:-,im,o Ejr::c~tor deberf d!!i;-:o:-:trer al l3anc0 qne lo;.; 
porcentajes cobr.idos al finaliz.ar los ejercicios econú-c:úcos correi_;pondienrcs 2 

lo~ anos 1982 y 1963, no son inferiores a 80% y 85%, resp~ctiv~mentc., 

(b) Dcnt~o·clc lo~ 30 días calend~rio siguientes al cierre de cada "eme~­
trc, o parcjr di::! que tcnninar~ el 30 de junio de 1981 y dur:mte el pcr;odo de 
c jccuci6n del proy~ccn, el Organismo Ejecutor presentir, el Banco un info~ra,:: 

I • 
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!?eme5tral qiir: :r.uf!~~tri:.:: (a) l.:1s medid.:is ·zdopt.Jd,w· p.-.ra. rc::n,:di;¡r las d-:!~i-::Íé'n-

cias c~istcnccq en el cobro de l3s fdcturQciones; (b) el saldo a cob=a~ ~l 

inicio del· semestre; (e) lo factur3do, dur~nte el semestre; (d) lo cobrado du­
~antc dicho período; y (e) el s~lJo a cobrar resultante. 

Cl~u~ula 6.08. ~nnt~ninientn d~ ohr~~- El Or~anismo Ejecutnr, deber~ 
cc~prom~t~rse a operar, filanten~r y aúoini~tr.:?r las obras del proyecto de 

n~u~rdo c0c nor!ilas t~cnic~~ ~encr~l~cnte aceptadas y Ge presenta~ al c~nco ci~­

rante loG 10 .:?11os si:_::uicnte::; u ia tcr::r:in.::.cióa de L.:s mis::n.::s, y dent:ro de~ riri­

~ar tric~st~e de c~rla ~no, un plan anual para el mantenimiento del comptej~, y 

un inforn~ det.::ülac.!o :;obre l.:! gesti6n del auo aate.:ior en esca c:itc:-i:,, q'J!! 
incluy:¡ el ~rada de ciicienci.:i alcanzado y el estado de cons~rv.::c.i6n del r,is-· 

telll.'.l ¿l a~o ~nte~icr. 

Cl.fo !:e.l .J. 6. 09. Re2r.~n~aruiento de Doblado~es. Dcnt=o de los 9 meses~ 
r;_,,1.rtir d~ l;, =eché! ¿,.. ii~r.~ ¿,=.·I r•or-~-~to (". .. l n,::::rt:11---.-;" nr~ .... ;~,- .-,-.· .. ..: : - . ,-é:' -

- - - 4. ,L .. ' .. - - ~ • ... ....... .._ , -- ' - .... ... c... - c.i.. - ...... \. ¡ ) ! ¡ -- - - · ... - .~ •• • • -

Organis~o Ejecutor, dcbe=á presentar al Banco un plan de reasentamiento e in­
tl~cniz:.ci{,~ ~ fin de logr~r: 

(i) 

( .. \ !.l./ 

el adecuado reasentamicnto de las pcr~onas que resulten cie~?l~~~~~3 

del frea a ser inundada por:- ei embalse López. Dicho rea!:e::ni::.:;.:.;1ieúto 

deberá ser llevado a cabo antes del 30 de septiembre de 198:; y 

que laE personas que resulten afectadas por lG ~Jecución de: p~0-
yecto sc~n indemnizadas. 

Cl~usula 6.10. Paro oor sumir.istro de ene::-~ia eléctric~. (a) ~Jrent~ eL 

año 198~., la CorporacíérL Do-:aini.cana <le Elecc.ricid2d ( CDE) pagarl a: p::-e<:. C.:-sL:::­

:-io una. su::ia por concc::-to <le su.uinietro el.e ener:;í2. eléctrica prov!::.¡1.:Í.-:.:.nt:e é:C:'.. 

CG~plcjo T~ver~, equiv.:::.lente al monto del servicio de la deuda de :os ?rf~:z­
'J!OS co1~traío.ós r.on el Ea.neo p.:::.ra financiar la cons:=u.::ción de di:.:::e Cs:.:;:,í..::jo. 

(b) El prest~t.::río presentc:1:á al Banco, a.nc~s del 30 de septie:ór2 de 
19~1, ~l e~tudio que pe-:-mita est~blecer las tarifa~ a ser cob::-adcs a r~::-~i::­

del lo. de ene:o de 1982 por el suminisc::-o de ene::-gfa el~c:ric2 ~~c~P~~.:~t~ 

dc:l Coc:~lejo T.1ver.::'t a la CDE. Di=ho ~!,Cudio deberá i:i=iui=- ia .. ~l.Le::'1~:i.·"·2 •J-2 

t::..!r:~ieri::- total o pé!.rc.i.aLnen::e .a el 0-::-g:i:.:iis~ Eject:.toc la pr0pi2u..--ict el:-'!!. C:r.:.:­

plejo. 

ce al cie-::-::-e de cad.1. seme!l!:re c.::J.lcnr:::a-:-:i.o, a pa:::-i::ir dei aue t:i=r.Jii::a-:-,~ -~ :i. ::n ci,"! 

ju::iu de 1981 y duraru::~ el -p~-=iodo de implementa.ciór.:. del plé!r.. fi::,::H1c:..::::-0 :2. ::ti,-= 

s~ -::-efi~-=-~ la Cláusula 4.J:(d), el prestatario, a cr3v~~ del Crgo~:3~0 ~:~~~­

to::-, µr _sencará 1.111 i::for.r.c que deoe.:-á indica::- la fo"!'.'~14 e!l que ::;e ~s :j.:1 .:rn l:. -

cando las =iedida!l .:idoocadas en el plan financiero antE:s sei1.alado. Dic:10 i--­

Ú)t■:'.1~ se elabo-r:at'Ú de ccnior:nidad con las pautas acordadas con el B.:1:1.co. 

Cl.1cr.ula 6 .12. ?-::-ot~cc i6n de la cuenca !1id.:-ogr:H: ica. Denc;:o d~ l ;;l a::c de 

·v_int:icuat:.-o ( 24) :n~s-::s a parcir de la .éi;-:na áei concraco, el prcs::.1.:::.1:.::-:;.-.J, a 

t'T;tvtfs dt.? la C!)E, deb~;rá demo~c.rar que ha pue.!JCO en vigencia un pl.:in ?.:J.!:":l 1...:! 

Pt'oCcccién d~ la cuer.c~ hidro~.:-ifica de los río5 Yaque del Norte ·y ~~c. 
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...... - -.. ,, ..... ~ ; 0 .• - ·-'-•- - ·- c1.r .. ----d~ ..... 0,;;, St.:--Vl ... l.C ... Gt.: C0:1SUL1.0 ... e:, O C!-·-?C .c 

to ~ qce se~~ n~ce~a=ioG ?~rada~ cu~ p:iwicnto a la5 di~pasicio~cs pertinentes 

de ei;te Co r: tra.~c, conform(; al pr.occ<lir.1iento que .-:;~.:ir:::ce en el l:...'l.cx.o D. 

Cláusula 6.14. Referencia ;i l.'.ls No~2.s Gcneralen. Las esti?ul.:icíones 

con= er.1ie:1t:e s ::! l.:! rii.:;~,o::ic1.0n ge:-lL'l,tl soDn:.! .::jc:cuciún del Proyecc:·o, pr::::ios y 

licit~ciones, u~ili=~ció~ ~e bienss y recursos adicionales conJtan en el Capi­
tulo VI d e las Hor.a.::s G.:!nerrd.cs. 

CAPITULO VII 

CJáu,:;ul.:i 7. 01. Re ~i s!:ros. insn~cciones e i:.1formcs. El -Pr0statario Sé~ 

co:::?:-oc1~te a q~c por si 7:iÍs~o o a trav é !J del C1rganismo Ejec~tcr .se llc~1e::1 los 
~-:..!~~~.sL;:-o~., r,2- ¡;~~·.:.!.i:.é:r.i. li.....i · i:1s-r,cc-ic,1'!es y L;t:: :.e.:;;5-: ... :i. sc.r:::r. i o~ i::.C0::..--i....1 #.:...s :~ •..::.:.:~.:_._ ~­

tl0~ fi3~~cic~o=, d~ confo7widad con las dis~o~iciones e s~~blecidc.r. e~ el C~p~­

t:.iio VII de las Nornaa Gene.:-aies, excepco que p.3.ra los fint=s f.¿ est:e Cc-::!t:r;;.t.:.i 

queda establecido: 

(1) (t,.¡e el tc::-:to <lel inciso (a)(í) del Artículo 7.03 se s:.1stituye por el 

sig-aicnte: 

(2) 

-"{i) Den~ro d~ lo s c~nco (5) primeros días de cada ~es caiendario 
lo: ínfor~cs relativos a la ejecución áel Proyecto cGnfcr..ue 

con l.::.s norruas que sobre el par-:icuier le envie el Banco al 
Oq;a.ni~mo Ejecutor. 11 

Q¡.!c ie ;.-,r~sent:;:i-::i:ín d.e los e.s<:::2dos finzrn::i~ros p-:-evi.Jta en el 

(~) ( íi.i) del P.::-t:í.c .. üo 7. 03 de ber i efe-:tu..-:::.:cse: ?ºr prÍc.:!..:::-2 •1e.z, 

cicn:o veinte (120) día~ caneados desde el 3~ de di~iembre de 

ir~cí.so 
a. les 
l.931. 

(3) En sciic:.éu é!.. la info;:,na::ión rccu.eríd,2. en el 1.-;:ciso (a) del _:....r:ic:üo 

7.03 de izs Ro::-mas Geuer2les, dcb~=i pr~senta::-se por el Pr~~~~t~=~c, 
;;.. t::~ ... ,f~ del Orgé.n.is..·i":!ú Ejec1.:.t.or, <ler:.,--=:-o de l~s ci:;~ce; '1:.!~:-.;.:..e {~:?.O) 

d.[¿¡5 si ;-,:.iiente.s c1l cier=e de cada ejc::--::icio econó:::i.~o d:::J. C,::-za~:.sw0 

Ej~cuto;, ~ome~~~ndo con loe cor~espo~dientes al eje==i=io ~uc :e=~i­

n~ ~l 31 de ¿icie~br~ de 1981 y du=~n~e t~rl~ la v~~enc~a de es~~ C~n-
~ .. __ J ~ .- · ---=.: .... · _ ___,.;,, ..... ,,. -,..; - ,.=, _,... .. ...,r .. t..n-·-

t:-.:Jt:o, :_;-rs ~Jer;:;,J..a1..c~ G~ _üS C!:itaCú.--, ~--.. .:-,,C_:__OS L --•"'-':J-~u-~v 

nñ¡1cie::a. c.~!L;>lc.:...'"lenta::-i.:1 r~iaLÍ\~os al 0-:-s;anisü:c ~jecu=:¡;:- . 

{ú) Coa ~espec~o ~ lo es~2blecído e~ el inciso (b) del ~..c:~i;~lo 7.03 de 

l<!.!l :•o=:;..-,,.; ,.;..:!neral¿s , loo t:?st:.:idos ¿ i.n:f.:;-.:.:iacióc. ::::.:1.ar'..c:.~:·a :-ela:::::..vos 
al Prcy~ct~ 7 sl Or~3úisno ¿jc~~cor =efe=ido ~n ese¿ ClJusul2- , ieb~­
-:-á 1 !lt?.- d:.c:.:1r.:ina..!O!:i po-:::- l.!Ua .:i:-ma de cor:.tad.o-res ?úol:.cc3 i:idepe!":.­

¿ience d~ acue~cio can ~~quisitos sati~iacccrics al 52nco, y dcn=~o de 
lo~ pl~:os es~i~ulados en este Cont=ato. 

¡ . 
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Cl~u:.ula 7.02. 
·----

to d~l FinancÍa8i~ntc, se d~scin~r2 la su□n ae rio::;c1c:1co~ v~inriaos ~il qui-
ni e_ntos dólares ce lo.::; Estado::; 1:nicios de ,\:::i.Erica (US~~:2. 500) p-'.lr..1 cu·:..~::-i; 13. 
comi~i6n d~l ~~neo p~ra in~?ccci0n y vi;ilancia generales. Dicha ~u~a 3c~i 
de nembolsad.:i en cuotas t::-imc.:::trales y en lo po!1ible iguales, pét.ra que 1.n P,;:-esc 
a l a cuenta del Banco sin n~cesid3¿ d e solicitud del PrEstatario~ 

Cltu ~ula 7. 03. Actualiz~ci6n del Pl~n d~ Eiecuci6n del ?::-ovec~o. El 0::-
g:::.:1iDino ::'.jecutor se COt'".1;,ro-;.:1e te a 2.c.::..1..1.i.1.z::.r :e ::;oi.1.citud c.:ei. i.1nco y ,::,:1 l.0!'.7-1:i. 
s.:tisf.:icco::-ia a éste, el Plan d~ C:jccución del P::-oyecto con base e, ~os ú~~c:.-­
me::. mensu;1les referidos en el .:~tículo 7.OJ(a)(i) oe las Norwa.s G-c.;_¡er2.l~s. 

CA.PITUI.O VIII 

Disnosicior.es Varias 

Cli:u!:ula a. 01. Vi9:"encia. del Co:1t:::-ato. (.:i.) 1.2.s -;:,a::-tcs dej,:in cot~st.:.:.ci;-. 
<l~ que e&te Cont=~Lo cncrará en vi tcncia a par:ir de la fecha en que, de 
acuerdo con ias norn::1s de la República Dominicana, ad~uiera pleo.2. -;.~ 1 ; ,; ,-,- 3u­
=fdic~. ~l Pre$t~~ario se obliga~ r.otífica= por esc~ito al c¿~co la :~ch~ i~ 
cntracia en vi~errcia aco-::1pzfii:ndo la ciocume.nt:.:.cién que asilo acredite. 

(b) Si en el plazo <le un aüo, a pa-rtir de 12 fecha de 1 a fi:u:c-, del pn~­
cen!:.e. <locamente,, ei Co~~:-ato no hubie·.c-e ent::-ado ea vigerLc.:2:., l:od¿¡:::, :i.a5 éispo­
siciones, ofertas y e~ectativas de derecho en él contenidas se re ?w ~2~~~ 
ine~istcntes para to~os los efectos legales sin necesidad de notific==i6~ 7, 
por lo tanto, no hé:.brá lugar a responsabilidad para ninguna de las p2rtes. 

Cl;fost;.ia 8.02. Ter::uin.sción, ":::l p.2.gc total d~l Prés:::~o y de l:,s i:-,::,c:-0.-
• !;CS y comisione:; c.:::2. por con~i.uido el Contrato y todas las oblig.::.ci.c;1,2:~ cu 0

· : 

de fl se deri~en. 

CléÍu!:ula 8.03. Valídr~z. Les derechos y oblis:;2cion~s estable~:i.cios ~:, ~l 
Contrato son vt:lícios y exigibles de confo;:_-;-uidarl con los tér2.inos er:. ::':l con·..re-

Cl.:íusulc'l 8.04. Todo av:1.so, so lici::.ud, coraui,ÍC.:::.ci[:: o ;:;o·-
~itic~=ión que l=s p2rtes deoan diri~irse en virtad del c~~cra:o se eiec~u~~í~ 
pl1, ecc:-i:o y .se cc';l::;i,ie::-::::-2.n re.::.l.i.:::;dos dE!sce el· .;.:c-;:;eDt:O en 0ue e} ,hc-:..:::·,.:~~t.::; 
c:orr'!.!;p01'?.dÍ~nr:c se en~re~u.::! .:i.l ce!:::::ina.!:2.=io c:n la .:--es¡:>ec::ivz <li::-'.!C~::....::. -::1.:2 ~~:-

~u id,!. :;e é:.nvcc1, .:t w~nos auc 12.~ ?.;.::-::es acuerden po:::- escri::o d2 o~::-.: :::..:::. .1 e:.-::: 

Di: cci6n ?Ostal: 

Corporación Dominic~na de ~lect~icídad 
Apurc~do ~a Correos 1423 
Sto. Dot:1i:1~0 
Rcµúblic~ Dominicüoa 
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Direcci6n c~blcgrá!ic~: 

Corporaci6~ Docinic3na de Elcc:rici¿ad 
Sto. lJ:nuin~o 
f:.e;,úblic.:i Do~inic;11,.:1 

Del ü2.ucc: 

üa.aco Inter2.me::-:í.c2no de l)0.s2-:-rollo 
80t l7~h St=~et, N.W. 
~a~hin~ton, D.C. 20577 

U:.rección c .... b le;ri:ic.:.: 

HIT !-2{f; ;J l C 
WASiIIHG::rm DC 

CLP 111.JLO IX 

Arb:. tr.E:j e 

v C:. ::-ci~ Q 'J. ~ s~ derlv1 ... del Car:crat:o :l que no $E! res 1_!.el-:l~ por FlC~J.c::-.do entre !.2.2 

~ - =:~s, ~ ~ t~~ ~e ~oseten in~o~¿iciocal e irTevoc3blem~nte 21 proceiiQientc y 

f.:;i l e, ü~ l Tr.i.1:.ir . .::.l <i-:: ~-d:ii~r2.je a q~c se. refie::-e el C¿¡p{t1,lo IX -:ie lzs }~0:::-1::ds 

r: !; LC nr: ID CJ_;:,, el P-:-escat.a::io y el E¿11co, ~ct~~~.n<lo cada uüo ?C-:-- '8Qd~o 

<!e .,;u r ep r .:r;(!;,:'. ,'!at::? é.a'::c·.:-í:::.:;.do, fir:nan el C..::in:::::-ütO en dos e.jemnl2:-:-~s de i.;u;.:.l 

tC"1n:.- t''fJ ~,J,'J!.hir .. ,_; -con, Dist.r~::o d.e ColuLr,Dic:., Esca.dos Llr:!.i.dos dt: .~éz-:.:::z. 1 E.:l C.{a 

.:::~ih.,;: i nr..! i-: .. zcio .. 

-=-::-A~~-~~---~- -
/ José: :;. :l•.J.:-!:!n:: 1.:10 

/ Admi~i3:~~dor G¿~e=~l de ia 
Ccr¡>o=-:.;.ci,5u Jonrini.:::a:1a de El.ect::-íci:.ad 
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DESCfn:'CIO'.l D:·:L Pl:OY~CTO 

1.01 El ¡:,n,yecto fon:1;1 part12 <lC:l con!plejo 1<:iveri:I-H,10 y mcoi.<::nte la cre:ici6n 
acl r¡,,Ji.:iJ f.e Lúp ,~;:: sohre el rí~ J;.:io y la ecn:.;tn1cción de ln cc;1tral ni­
drocléctricu /,nr;ostura soLirc el rfo Yar¡ue de) Norti::: permjtir:i: (:i.) l., 
('pe;--.:Jci ,:;11 efic:-í,:ntc y plena ut:ili::~ición de la central n1Jn,elfclric;, ·ra­
v~rD en los períodos <le dem2nda mJxim.:i del sistema el{ctrico; (ii) i2 
re g11lnc.i6n de lor; caudales de de!;cü,½<1 rlc• la centr<2l hidro<::llictric:ü T;;­

vera en el embalse Ló?cz, de tal manera que se pueda efectuar el 2b.:isce­
ci,aíc11~0 con::irn.;o de agua a los sistemas de riego sítu.:idos a¡!_uas ah:J.jo 
{!¡; 1;: ciudad de S:mt:í.agc y al sist:cméi <le a¡;u.'.l. po::able de dich:i ciucl.sd; y 
c:.li) ei ,?p-;:-o,..rt...ch2rri,_~rt0 ~0 1..:-,:; C3Ud31P~-· !-'-'2,Ul::~~o!; C:~t c.l e;,iL>dlSL'. L0t'Jl3./ 

e,1 la ccntr;'!l hid,~012léctric:a Angoscura cionde scrfn devut2ltos ,-:;.l rio Yd­
c:;uL: üel i','._·,rte ]Jcffé.. el sur, 1inistro continuo d2 agua a los sister:.as <le rie­
eo que capean a~uas abajo. Asimismo, contribuirá a ampliar la capacidad 
de ~~ncraci6n hidroel~ctrica del país. 

II. lJu;c.:r:ínc:i.éín de] I',0yecto 

~?. 01 :.::J f_·,,vcc.::o c~;Larl ubica.do e1, una &Onél que dista aprm:irn.::;dar:icr:t,.:: 130 !:m 

I T. 

~! norcestc de Santo Domingo sobre los ríos Bao y Yaque del Norte. El 
pr6vecto comprende: 

(í) l;1s obras del em.:izlsc: López, incluyendo la pres.:: principal de 

(ii) ~l.--z c~nc1.·a] bidroc.:1éclric2 /..ngostur.s con uné! unici.2d. ¿~ 15 !-1\~J y f~l 
sistr~a de tran&8isi6n ~socia~0. 

,·,., •, t e., v fin.::ncié,:,nc ;-; :;o del Proyecto 

CJ e"':'":,, tr,~ ; 1 1:---1 :,l·oy· ~t:to si:: esL1..:J._~ e1, L:! cquiv:::le:n;--t: de: nprc,xi:n2-
d ¿•.-¡'! 11 L•, u s :·' i.,3.[lG.GOO r-uyo fín~!·.-·iP. u:ie,1tO sr: ¡, resen:.a ~n el sigui.,:.,'.'~ 
c-u a~r o: 

74/IC-DR 
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L., 
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Fl~ OYf.\.TO j ~0!-':-:7-/\ l~CO ~TLTf.:/.. 
F:::tÍtn:1rjvc1 (ir- Cc,~;tr, \" J>1.1~! ,1~ ~1n:;r:~~.-11r.in1~t.o )/ 

( E:; u j v ,1 ] en t e P n r:: j 1 " !" d e U ~; ~ J 

' \ ~~no 
i, p ¡¡ IC )<)~ J'C .r 

Es t im ~1 - r, ];:; n c1 ,:, F j n,, ne- j nr.! -j n n r- 0 

1 • J 
1 

,. 
.• ¿ 

Jr::,.e~··ijc•:-f;? :.r Direc·ción éc 0~1 ras 
1~,j¡7¡ i TI i :, t ;- --=: e j ó n 
Tot;:j C;,tLg-c,ri:1 1 

2.i 'ft·r:··::~c.,;;, di::::·r,~¡10,, y sc:-virJumbrcs 
2.2 (1~r;:;· 'f}ri::1irr1.:nar~~ 
:, • :; Oi, T."! ~ e ~ ,_, i ] r: r ( Lo t ,::• 1 ) 
?.I; ?·l"·chcnic;i] e:-iuip. (Lote: 2) 
~~.5 L:--;uipc., clé-ctríco (l.,oti::: <) 

í(,r;, J Céltt.!J~ori2 2 

(~~.:-tri;. i· -Í ,,3nC j eros 
'J. 1 J )¡_ n:-c :.r: f 
3.2 Cc..í, 1 ~ j nn e-:.: c~~di~o 
? 

,, 
Í ~¡ !=:P,. ;:c5(.i.1 V \l:i¡::;i.iélnc 1~ J. 

'l (1 !: '"' J 
~ , 

3 '-"a.~C!['n-:- .. G 

~ 

11 Ar.; '. TÍ r ,)~¡ [-:~':!C~f ) ,. -.; ,_ , -< 

I -~ . 1 !~ ,p-:---~v i stns 
L: ': Efc~1r 1 i_ r_ "I~ C (1 ~- vr Pe 1or, . -

To t,, ~ C,;, . ,.. L • "(';"') [~ L, 

'J ('~ 

Pn-r-r•,-.r,· ,. l,... :-. 

-- -----------

-------c--·--:---c-------t i vo de:· Ar,orte !;,jn;inci:1:~,'!---·nr1...,_~;_1_11_. _ 

CoB to Jjnc-:1 J 

3.200 
770 

3,970 

750 
].260 

28.200 
4. i 70 
6.Rno 

41.180 

2.900 
500 
Vio ---

3.8:,0 

5. 530 
9.?80 

]!; • 81 O 

61.810 
==-=-==== 

100 ,o 

l. 000 
770 

1. 770 

750 
1.260 
<J. 5 60 

420 
soo 

500 

----
~ºº 

1 . 650 
2 .• f:J O 
4.6.6CJ 

1 C) . 3 J n 
====== 

30,0 

FOE 

l. 150 

-] . 150 

9.680 
l. 950 
3.280 

14. Qlü 

300 

275 ---
525 

2. ?-00 
3. '.Vi5 ----
5. ó65 

') ') 
L• • 7. 50 
==:::.==:::=-

35,0 

] . oso 7 700 

8.870 18.850 
1.800 3. 750 
? . CPO (,. ~00 

13.690 28.600 

7.fiOO 2 .900 

')')e-- . _} L.50 ----
~.8h 3. ') t:.. r, 

jjlJ 

l. '180 1.8RO 
1. :es 6.470 ----

:'.¡ • f,g5 l O • 350 

22 25íl li.4 .500 
=====::=::: :::===-.:.--.:.:.. 

35,0 70,0 

1/ r: vr,J ,. p1•do•., _111mo de 1980. \IS~;J,00 ,: JU,.'.;j,()0. Jnc]t:y-:: -inversjones 
,,r.,,]r f'T'':"C> cln j';f'Q. Ji,1:;t,1 d:iciPTTh1·n de 1979 s~ h:1h{:1 invertido e) 
(•(:ti ivnJr. ,t, d,.. e. :.J ,1 tni:Jc,r,C',- en l?Sludio~ e 1n•.1c-sligacjon•?5• 

, 

ti 
1 
' 

·¡ 
l 
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s. 01 

S[ '\DO 
R B I• 1\ )e l( 1\ ~,,_ 

CuJn:lc, lo~ bÍL'l1''." o scrvici:'s quP SC' adrp1icr,1n o contr:-,tcn se 1111;1:ic.icn 

tcit:<11 o p.:irciulr.icnte cnn rccur1;0s provenientes de los présL.11,10.:. 6-',CiíSi.~-Dí{ 

y 74/JC-1lf~, lo:; procedi;-r,Í(!ntos y las h:1ses específic<1s de las lic-i.t:::,:in­

ne::; deu!.:réÍn ¡,cr:;,.i..::i:- ln libre co11cu:.n·nci.::i de ¡,rovcedores y cont.;-;1:::.:.;~;¡1; 

o:--i;:in:.r!·ior, C' provenír;nt1.."S d~ p~:sc·s fílÍem:Jr:of; dc:l Banco. Con!-;PCUL~ntc-

~r;nt.<!, ~n lo~ cÍL.::irios proc,,:i¡rr:ieuto:. y/o b;:1ses esµecíficas, n0 se _cs::i-

h 1 e ¡- r; r::: 11 e e :1 r: i e i o n c s (] u e i ri'.;, :i t! a ri n r C'. " t r i n j a i1 1 a o f l' r t a d e b i c. n ,.._ ,, c1 } a 

pDrticip3ci6n de concratistas origin;irios Je esos países. 

T·ara Ja. s<::leccí6n 'I ccn:rata~jCJn de servicios de co-:11.;ultorí;3 fin:.{?ici;!Go.s 

rotal o ¡,Drcialmcnte con los re:::ursos del fin:incí:-,mienlu, no podr.~n '--'.!;-

~ L!: -1 :. e L : r t, L.' d j_ t: F' C.1 ~ i e i. en e ;-; o es t i pul a e iones G u e; ~.- E~ s t: 1-· i. n j é. n 0 ~ ;-: _ ;· ... ~ . ...:. ... 

r,n -=-~ :7.~ i¡,,.:-:c i.6n <le con su l t ores or ~.g inar ios de: pa i ses mi em~-. ros ,J ~ ~ F.#n. 2 n. 

5.0Z El p;·c,U?ta:::-io, por inr:ermedio de CDE cont~irá, dur;:nte el pcr-íojn de 

6.01 

ejccu:::i.6n del prcyecto, con los servicios de uuR firma 

la inpenie:-ía y supervisión (o un grupo de consultores 

este ~ltimo) del Proyecto y de un grupo de consultores 
ind:ividt: ... i':s µara 
. .... 
l. r, d l.\-" J_ ci :.: : ! i. L,: .S p ~ :- ,'} 

:.icepr:é!r que el presta~c.:cio, por int.cnncdio de CDC, 1...u:,ci..;.1íe :..:.: 1li:::::ud¡_, 

lof.: i:;srvícias de l.:: firma c¡ue ha prestado servicios p:,r2 la ínr,c,,i•:!r-:i:a. 

Sjn e..1ban_>;o, el bélnco se reserva el de~echo de aprobar los té~:, i1:c,s d~ 

rcfer~ncia y el ~royccto de contrato corr2spondicnte a estos scrvici0s. 

rC:n::abííid.:;ú r:ol,re: la inversión imnoviliz ,-:,dn rev&.luad::1, 

todolc. g :a a.corc;;;¿a q.;2 se rcsune en el A.7cxo C. 
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( CDE), el presente 
i'!t-;J¡~111~nt~o ele L3-c~tr~~ic~1es ?~ra l;;. const::--ücci(,::1 de oO:-as y a.dqui.~ici6r1 
de bien~~?~=~ el ?=oye~to en corios los c~so~ en GUe el v~lo= de los 
c.:;;;_t;·,1..:c3 -:,· ó:::-e:cn,.=s ée .::o:-:,~,a c:.cc¿a el cquiva1 ~nte e!':! US~lOD. úOO ( CIEN 
1a1 Lc.iL'.!'.?S D:<: I:Sí.':\l::úS c:0Os), ya sea. qu'.:! se utilicen los recursos riel 
?ré:,::é::.1 1;0 del E:>I.D o ;ecur!:!os é.•~l apo=te locc.] .. 

El Cs:iit..J de Li.cit~cicn.E::s est[!rá form.ado por los siguic.i.l.tc.s i:!Íe:7bros: 

( ::.) 
(ii) 

I., . ) 
~ 1.:_) 

(:;.·;) 
(v) 

,..., 
J,.,,,..:,... 

-¡:-1 ...... 
n 
21 

Director ~e Desarrolio EidroelCc~rico. 
CcEsul to"!: J,!;:-ídico de la CDE. 
C-"...!7:E.n t.t- 0 el ?::-oy (;C: o lópt"!Z -:\TI s0s cura. 

Un ingf:uiero d.el re.rr;onal de la fir.na consultora contra.t2.<l.:-, para 
los t._-¿_b:;jo::; c.;e in¿;::::::.ie::ía. y suµe.:-visión del prcyect:o. 

E! Co~it6 de ~ici~¿ci0nes ~e~l el que se cnc2r~u2 de aplicar les pro~e­
dici~ntos óc prccalificaciCn y a~ licitación p~blica desci22dos a 1~ 
cc:it-:.-:-~.3.~iór1 i'.le e~:---::..~, s~:.:.~ist::--o y mv11tz.j,e de: equipos y ada1.1ísi::ió::J. ::~ 

p,,r;. el ct:.~-~lí=.ír:.:1tn é.0 l:Js obl.igac.ione~ (:~:.i;;t:..lz.ci.::.s en el l~~2~r:l 
~J.. C"'r:"'Ít~ (\.(-~ ~.:'..c.ic2c.i_cne~ 2.-oii:--;¿~_;:[ las r1cr=-c.~s V' p::-c,ceG.i~i~n.t:os que 
et,:·aL.l~-c!.:;. e:: ~::::e ::e::1~:.:r·~:-.. c::.i" 

L;iz reeciu.c!.01:•~:; q11e 2.ciopt:€: este Cca:i.::.é d.e: ~icit.:.cicn(~2 ser2_n Lorr;.:..ct2.s 

~O!" ~,oz:.,, .. .: '5 ... 1, ~a-:--2. lr1 c1.:~l se e::i.:s:.::.J. ceo.o :::uC-:--·~z.r: l~ p:.--~:;er1c 1.a Ce 1.1n - . . . ... 
: .. "1 ... T0~"3.C .!..-2. GC ~:: 

ir.;¡o-:::-ia. 

'I , • .... - -~· .. :• • - ,,..- •• _.,-- -- ... --~,-- ...... -· .... :-al y ....... J_=2::.rcr ~:.! )eJc=-=-~..:....:...8 .-c.:1:;:-ce ..... ...!.ct=-:.. ..... 0 1.---~.3 ... J. ........ :no ..;1=\....J...---•.i;.- .... ·-, 

quiu~ l!~v3r1 e~ :e~~~==o ~eaiacte ac=z3 de to¿a3 las =2so:ucion¿¿ aco=-
• w • .. ,., • , • ... • • 

a-:.d ... r;. Lz!l ?:-ln~:.;,;.:,l.::!:i ge!::1.cr'..eJ ,1ue deb(!:,-~ ~uJip!..::..= e.:. '-~!o.:..~2 ae Ll.c:.-

t.:ic ion e_ son; 
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SE"JADO 
R~1 (.A[ ~I o!...~A 

~v~luaciG~ de lJs pr0puc~t~s Je pr~~ali[icación y licitací6~ rec~-­

bid.:is. 

. - " ..... ,\.,J l3. CDI:: 

ncr& lQ d~cl2~~tc=i~ ~a prccalific~ci6n y de adjucic2ci6a ó~ 

li~~=..:-c:i c:1.e:::; .. 

documc:-,to;::: 

·1 , .. .. ..., ... , 

:1;:y~¡l .::ido p=~-"T::~:-:J::.:<lr:e np::-oC~...lo!;: (i) por l;~ CDE con la:. ~s2.:,o~i-~ y o~,i.­

ui:::n ce: 12 fir.:;n. const:l!:.'.),-'.1; >. (ii) pc-r el f>I:J como se e!::ti.?,Jl.2 •.:,:1 v~=-­

r1Z!.!t St!CC i~r:~:.) cle e.st:c re~lz~~.;_n.t:o. 

la ~co~i~íci6n de ti~~es y s~rv~c~os que se propuu6a 

t~l 0 pa=ci~l2e~~e co~ re=u:so;::: del présta~c; y 

- . . 
~l.:-:2ri..::. :.i: :" 

(e) Cn~vo=~~~=i2~ par3 l~=i~acionc: n~c1cna1~s cu2ndo se==~:~ ds 20n-· 

crz=~~ ~h o~=~ o 2~~ui~ici~ne~ ~ financierse tcc2lme~t~ ce~ 12 c~.­

tT~?~r~id~ loc~l • 

. . - . "' ~ 

;: :-- :: ::..:...:_ :.:- :.. :- :- e 1 s:: 

la3 cb4~~ c~~~i~~, y?~~~ ~1 
c011v,)-:1-:o-:-ia -=-;!a.í~r:::~ ~:.-;:_si:-3 

. . . 
y con~aJe ce ¿qui?c, 

c2 ru~yc~ ci=cul~ci5~ 

en uco n 7~ri~s ~~7~ódi:o5 e~~~~~j~=~s 7 en un~ o va=~as :e•1i2c~: t~=~~­
c~: o~=~:~~~~~~:~~ ~e ~~=c~ocido ~TQ~C~~:.o con la ?e=icdi~i~~i ci12 i~ 

l.as :..=t;<tJ«¿;;.,; o Cc'!.!.:.:t:.i..==.dca :1e ;.~;; ;,aise3 ::iie"Tl::)ros Ce~ 3:.:) c:?.-:.:-~ci:..:.:....:i .. ::., 

la ~..!nt:= l!.c...1 n~.::ii~.1n.1. 

?a-=-:! la!l lic::..=acioT'le9 :,úbli.~~s i:1rf'!r:1acíc::.:Ile:s se nílr2. :..1n.:1 c~2voc.1:::':-:.2. 

mcdi.:mt:!! ~vi!lo.; ~:1 d:..,1=io'J ci•! :n:.i·,oi:- ci=c'.l:...J.ci6n en el ?.:ii:;, ~n ~~:10 o 

va:io~ oc:-~laicc~ e=~=~nieros y ~n u~: o ~2ri~s =~?is:as c¿cnic~s 0 ~r,­

ft!s·or..::i:-s d .... '!:' 1 Cor ... ,;c::..üc ?t"'!:;:i- .. ;iu. Copi.J.s d~ los avÍ!:iOS d".!L,r:!::-·In :;1:;::-, 

;,é, :t ••• i, • nv1..1d~., ._ l.! 'l S..-nb:i ~d :w o Con~ul acos de los ?.:J. i!h:~ :::i:.1-có:-:,>:J !c..:.. 

.J::.:, .,cr•--!.1.t: .. 00.:: ~n l:1 :,.e-:-tio i.::i wo~inic.:.-:1~. 
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son cJ di~=io~ <le mnya~ cí~culaciún 
se indica~~ la s~cci6n ~.5. 

h:,rJ un.'.l cnnvoc:1tor-ía ,::!:di;:inte ;1v1.­

en el país, con la períodicid.:.:d que 

Lo~ é!\o'Ísos df; li.i:.::1:1do ;,_ ¡.,1.--e~~lifi:::;icíón "'la. licit2.ción ser:~n ?ubl5.cc.dos 
por lo a~aon c~h~ veces c~nsccutiv2s e~ un lu;2r y en ta~~fio pcrf~ctJ­
□~ate vi~iJl¿ en los di~~io~ o rcv:sta~ índicodo3 e~ las seccicn~s 2.~, 

2. 3 )" 2.4. 

El nvi.,.o dc:::.cr:-á ccntenc:-, co:::.o n::ir.ic.'10, lz. siguí.~nte 1.n:Eorw;¡cién: 

(;.:.) C";·s.: :J.;::: prec:-.1..i::1.c--2.:::.1.6::: y c•r1.;c:i. de f;::in:loé:. Cu.:.:n::io s1.:: c:.·éts dE­

obr~~ fin~nci~d~s con fondos del pr~st~~o, se indic~rj que s6lo 

(b) Breve y clare descripción del alcance de las obras. 

cz direct2rn~ntc en 
los dc~umz~to~, indic2~do 

la CDE o eu el ~gent~ q~e 

. . . ., 
C.•. ,·r..,-. ,~' G"'' y S l. 

(<l) Lu:;.::i.:::-, f::cl1z y ho~c en que se lle:.·.1~rá a cabo 12. s:pc::-tu:-a de les 

doc~~c~~as de precalific:1ción. 

(a) 

t:éc~ .. !.C25 

1 ic::. ca.:. • 

ci.C::t1, ~r=. 
los 

' . . . 
S~ l.!!C :.~-::.:-.=-c.-

. . . 
e~:.:: :..ne-: 1.;) s 

( ,) tu~-- y tec~~ dcLd~ esta=in lo~ dcc~me~ccs ~e licitaci0n disponi­

Ll s p =~ ~x1~~n de l~c ~~ceres~aos. 
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(f) Lu~2~, fr-~i1D y h0r·,: (i) ¿.-~1 t~r.:;Í.:10 p:.:·,:J ;:--:-esent:,c.ic:;., cic of•~ét".:: .. , 

y (ii) ~el ~c:0 pjblico de ~r~~cur~ de r=~?Uest:.:~. 

Lo ,. ., ¡:>!:"oyect:os 
!'10r.1e:tidc~ 

de couvoc~tori~, .J.nte3 de dar9e 

a 1~ uproo2ción del UID. 
a la publicid.J.d, 

pa~2 c~pr~9as co□ t=~cist~s de ob~as civiles y electrc~ecinic2s se~i co~­

cordante con las c2rncte=ísticns-dc las obras, ?c=o no porl=t ~e= ~2n~-.:-

de cu, .. -:--er~:;i )" cinca (45) dí.2s c2.lc.1.-icL:.-:·ic 1 ~ 1;i:.rti~ de lz. f.:.c!l2 Ce l:. 

El pl.::.:z.o r.:.:::i~mc, cccceci.:í<.:o p.::L1 lz. ~r~~cnt.Jció::. de las ofc-.:-:::,:-_s e:,t J ."!S 

licit~cíone3 p~hlic~s interndcicn~l~s s~r, concor¿~nce con el ~on:o de 

la adquis¡ci6n, pero no será me□or de cuarenta y cinco días (lj) c2le~­

<l==io cc~;~Jor n p2rti~ ~el~ fe~ha te la Jl=i~a ccnvoc~=ozi~ e~ los 

1 - ,. _v._-

.. - - . 11c:cac~o~c~ ~a~~c-

, . l ..,_ ,, ,. ., , . ; : - ,,.. ... "'...., 

rá un: p~ 0 c3:i~i=~=~~n de e~~resas conc=1=i3c2s. L~ 
. . - ~ . , -

J~o~ Jª~-=·· ~~-~~~~t~ ~~ _a =~pa~~u¿a ae -ª ~~n~~s~ 

. - . 
~~tis~ac~u-=~~m.~~e 
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Sa c.::-,.:!c:_.Ji:1C. :!t1 'l:'~te-:-i.:t d~ or~~:ni:.:~ci{·n, pcr:10:::.1., ~:1qu1.n.~ria y 
cqu1.po; y 

-. . t--:u~nci~~~-

'[,t/~lf~t-
- .. \., 

Lo~ c.ocu~:...cnto~ de p::-e:c;.11_ iiic.::ción d~bcn co,,t~ner, coa:o r:1::i.n:..1~0 1.:i s1.¡;u1.e.n­
te íni"c:-c. ... .1ció~l: 

(e) Antecedentes lc?~les ~obre la constituci6~ de la cmpr~sa. 

(b) ~ütcced~ntes sobre su o~;anizaci6n, _pe=sonal, cqu1po y maqcinarias. 

(e) -~nt:C!~~d~!;· .. tes so:Jre su .sitl'" .. :-... ~ión fin.:1.nci~ra, inclc:yc:1.do cer~ific.::.¿o 
da !:olveGcia cccn6mic~ e idoneidad e~itid~ por una entidad banc&riQ 
:: i. :-- e· e:-:: =: , 

lo que podri hacerse 
mcdic1.r;tQ c:::..::i.:~s d.-2 ci.ie:.::-ites qt1e m1.1r.:!str~11 su coni.o;.-:n.icic:td cct1 la.s 
obr~~ cjécutGó~s. 

~1¿~~a de licita~i6u y l& de curn~limieato riel contrato. 

(f) En c~~o de ~onsc=~ios: (i) no~bre de c2da Gno de los co~ponentes, 
(:.i) CG?Í<-' 0:.:l in~::::-u-::::·.::,-,_!:c cons-::i:uti'JC del cousorcic; (iii) cues-
:ion2=~~ ~~ r=2~alific~~i~2 q~e debe:~ lle~~= s~p~radamente por car­
t:e:., c.:..:i~. ,.;.~o d·:: lo.:; c.o~po:.~-:.:i1tes d--•~l co:-:.sc::._ic; (iv) ~c.:-:-'f)LG:::i6r1 ¿~ 
qt1 '-- Lr: ::L"J'Pó"l';::,~::li¿.:.~ci C.~ c.:1G:~ i..:.:-io t.:(: los ~~J-c:,r'or¡Qn!..es ú.-~l. CG~-~sor(..i.o 

seTá incivi8ibl2 y ~clid~=ie; (v) acc~~~cióu ¿e ~u~ el req~i~~ca de 
c...-:-i,~r:=t; de. ?;--~~ =.Ii~:::b:-0 C·~l :rr) se ;:-p!..ic2 .::.. 'todos y cadc. :..:.no d-~ lor-: 
coJ119cnr:.t'".!S c---~l cc:-,;.:::or~io y ¿c_ qu 1~ e.J. co~sec-:..!c~1c:i.a., 3i ~J.~10 e mis 
!!!Í~::.J~u:1 tlc.1 cvr!~or:::::.c o:c•.'."'in.:.-2.·~:i.. rie pai;;r::s f~u.e no sc.-~.!:1 :_j::i.::n1i"rr:·02 

cu; (vi) si ~e =r~=a 1e Ga consorcio~~ c~nsci=~ci6n, ~¿emfs ¿e le 
q,1e t;t:: .. .!::.?re:,..5 e!1 los r:.1.r;.:e·:-2.le:.; (i), i'i_i~), (i_-7) y( .. ,)) <l1:::.~f..!:-i ?·e;_:_-

r;Jn.-:.-1i.. l, 01-:::-r--J dl"!: ~:'.!=() ;!:2·;is:~ ¿t.! ~]~C·;.::~.5¡"1 (li;: L-1. Q:::73. Jl.!r.= :.-::. 

i::::.:c 1; (.:...:.) oo.::..; ;u:.,~;:.::.c.::.¿.1.s -¡ ( iii) cor.!::::-a.:•:; :- 0.!;;ci:::ci:.'..!o .2::::2::i de 
CL~:~nJ:ióu del ~is~n y ~a=~~e~ ~=~lic~=i~~~-

An t e ·dt•ri ces - . t ".Cr! 1COS ac~~~~ de la e~pr~~~ ~ saci~d~d 
c•'>p••c iali::.:.d.o d(! 41..1!:: díspon~. 
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or~~~i=ada en un p~ís clc~i~le, (ii) cicne su sede µrinc1?a: a~ ~us 

ne~ocin5 en u~ p3Í~ elc~iblc, (iii) que raJs del so: de su c~~it~l 
sea pror2.cdad d.:; une e:::n-:-e~;i a e:..:presc;s en uno o ::1is paí~~s c~1..~,~.,_­

ble~ (dich~ empresa 0 c~?reMa~ ta~bién deberin calificar en c~~~to ~ 

r;u n:iciond_ id2.cl) y /o de ciuJ.-:;_cL!n:.'.:a o re::;iJe;1tes 11 bona !: i<l12 11 de· t.:.~e 

pi!Í!J elr.:~iblc., y qt..ie corlstitu:12. un:.1 p.:i,:-t.{: in:.:e;;Y.:J.1 cit... i.2 ~co~:i...~:::.2 j 

del país elc;iblc en que c~tl domicili2rl~, (iv) no ticn~ i~=~::o 
dlíju:-.:..1 c:1J. .... 1 irtud dr.!l ::.u;i.l u11.a p.:.:-te: st1st2.ncicl de l.~~ u.:i.l.:.c ... :::-i:~·~ 

net5~ ocie otro~ o~Dciicics t~~ci~les del~= e~pr~s2s s~a~ ~=~~~~~2-
dc'.1[$ o p..:.:!;ild~3 a persontJ.s que 110 s¿'.c:.;.:1. ciud.2.C2.:1os o =~sicie::'¡:~~ 11 =:,•::·:1: .. 

fídcu Ge los paíse9 cle~ibles y (v) ~ue po::- lo n:~nos ;':!l ~:o: .ji-:. te~~~-; 

ia:; pc:.-son3.f que presce11 scr.;icioB cu:.1[0::-ri'JE. al ccnt!:'a~o :5..e .:.o::s~:_.·-.... :; ~­

ciGn ~n al p~ío donde se lle~a a c~bo y2 estén c1plcaJ¿~ ~i~~~::~:~­
te po= el concrntisc~ o subccn~rs~is~~- sean ciudadanos e~~~~?:~ 

T;!"O'i~:-"'i.::nt:r- rle u¡-1. pa~s q1:1e no r.cé.. 2l tle.12. loc.:1liü~G <lt· 1¿ c.:e;::~._~·_;,:­

~ ié!J. > ~o 2::: lend. r<i en. cu en.ta ciudacL2.:1os o res idsn ~-,:;.s p :·.:-..::.~~ :·. :~: .. :':~ t: 

oaís douciE.: sr: l levc. a cabo Ja cons t:..ucció.i. 

Los doc~_'ti:2TitOE: C:e llam;:;do c.. precólificvció·:¡., 2rrtes de cL:::::.:.c 

dcb~rtn ~z~ 3o~~tiuos e la ~prob~ci6u cicl ~~u. 

Los :.fr:":'c.:"¡t=:!"..i iebe1:--.::!rt f.1r-2sen!:~r lo!: acc:;.:::e:~tos d.e ~:-2c.s.l~fic:.:r:·::.::~ -~:: E:-~ 

, .. ,..,-- ::':.-:hé. -,;_ :lc1~.2.s sc~lalé:dos en los a,ri.scs :,_ u~liccdos} Ge. -.......... ·.-~:e, :-:,¡: 
....,,4 ~t-. .L : 

J :?~ Í:-".s-+.:.ru=.c':.c·n(:s se:1~2.laG.,::cs er.1 ¿:_ doc:ic•~~~c cer~ci·::iri...:.do. 

4. 5 ~r:cl;1.:--:~ i6:.1 ri_c P:·r:r:..~l i=i~é:C íó::. ~:?S i~:-t.: -- ------

~i:.--~.~ ~-=--:,~:::..i;~•..:_~ ... ..: .. .1.~:;, ~;2 :::-ac~<le-:-i .2 t:;::::c:1('..e~ e.l ~1l.2::o ;,a:---.:. ~-.. -:.. ::-..:-1
:: .:::-

d . .. . - . . , ....,_: e-,. .... o 17'!"._=--. •• ri,....,J .... _ .• -:- ~-_,,,_; -_:_'.":._, (_ ~:~J--; __ , .';; •: :. ·:·_:. -:-: ::~ ocu~~n~o¿ a~ ?~cca~~~~c2c1~n. w •• ,~ - - -- - - -

J:? ;,1..:blíc=.c:t~,: d•~ :it1e.,:c-s :'r'l:"..~os d.~ p~2ca1.:..::~c2c:.ó;-.. e~ ~-=- :r.is:--1 -: :._.;:-:! .~ --

10J t..:.i.!j"r.iOS ~:.::-::os ~efL2.!.:1 fiC!.°'••· Si des?·ufs ·.ie ~ .. :.De:.·3e .... ~:-ici·::.,::, ~·_- .. - .... 

01 .. ,~:c ~-:=~ r.,:-~c.?..l.:.iic2.c~ ..... n no :,e ~:...:.Di;:.::-~7!. ~~~.s~:-1::.<2ii.J ~!;e":::.:;=~:-::·..:.: e•_ ..... _ 

auc .;e p.:..:·,l:..t'l!.~~ ;1:..::.s•.;1:·.:.:.::.o r¡,._--i ::.:,:.=~:: ;,-;:-:.--: ~~ .:..i::.::..:.h~.:.:.::~ se -:.-:-r·..: :-.. ;:-.'. -::_ 

. .. . -
-p_•f!C.., - ·.=~c~ld .!S 

::, 

.. - .. . .. 
un3 ~-Lc~!~=i~a=i~n, 

,-~·•.:':" _,..,_, .. 
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e~ el c20O de lic~t:ici6n de obras, la CDE p:ocederá ~ - invit2r a 
maa P=~c~lific~d~~ a 2¿Gui=ir lo3 ~acu~cntos ¿~ licit2ci6u que 
de b23e para 1:i presentación de otc=tas. 

\E~.\[ll 
E U l C ,ti CA"- o._ 

• ✓ 

serv1.=:~n 

El pl.::.::o :-.:ir,ir::o ::>.::r:i .icc¡Llí:-ir c.:icbos docurc.t:!nto:::. sc:-1 de trci::1t2 (30) cii2..s. 

Los ofe=cntcs deb~rtn presentar sus proottcst~s en el lu~ar, hc=2 y ~cena 
fij1~dos e11 ~ob!:""e c~:"'~~dos )~ r..::ir~tulz:dos C,..! 2cue~t!o con 1as inst:.L1cr.:.: onc~--; 
scn~l~das ~n les riccu~~~t0s d~ licitación. 

Lor. do~umt=:n=o~ C:e licit¿¡ción, que deber.in ser ¡--eda.ctado.s c.1: té.:-.3in.o.:::i cli:-~­
ror, concenclrfn b~sicR~ente lo si~~icntc: 

(i) Instrucciones a los p~c?oncnces. 

( iií.) 

( Í V) 

(vi) 

(·,ii) 

C:·:~~~::.,:.:':.c~.e:...: ~~r•T\¿:~- __ 'pr:. e:~ ~2 ii.ci:c:.r:i.é~~ J dc:;l C.C'iitré.~(.. (.::.:, ¡_..,..~,·..1:-........ -~ ... 

cí6n. 

Especific8ciones t~c~icas. 

,.. · r i: l. :"u•_·: '4 • : -: :. :: .. : e ... < n --; _ :.7--1 i 2 :-, d. ~:, -~ l. J. i .~ ~ 'i ..... - ,.,.. '-.. 0 r1 ~ ....,. .. :"' T"" .... ~ :. :-; c. :. ~:.:.a. o ~ r: :: ~ -

t-j .. )-.,._c ~':.!- ~r:. l .. !i ~~"J"'l.d .. ~ c:on"'1cc~1.:o::-i.:: Ju-~ s¿ :-:..-:.=-i d.e!:i?ués ¿e ·;:-..:~:it:::; 

(:>')) r! ... 1.:;, !!!•.!c.:..1n:~ <,,.rizos CO!.rIO lo~ pr~ .. .;":_,s::o~ ¿:i los ;11.::~e--=:-:1:e:s 2 .. j, :.- • 

:!. 3, •! ,.;e:-!.:ic:i=i l.::.. J?~rcu~3. de sob~es 1 C:J..J.~qui,3:-- aue: si.~a -:1 ::iúcr .. ~:::> d-::! 
oi:rrr.1· oc•! .,e :c'.:1:>..in • .-\un en e:,ce caso la:; !):-:Jpu¿.;;::.:i.s ?Od::-i:: se::-:-:~-

c~4•::Ju.1.-; s: • J. ;u.!.cl.o ci~ la. CJE, n~ :-~~:;ult._"?ri:!n :.o:1vc:-?.ie:1:~s. 
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p.:i:;:. •~.:':cc:u.~::- l~ cc-1:::,::-.:i o co:"!r:::-;;t:ir l.: .• :. ul,.:-,u,, s1c:-;ip-::.·e qut:: se h'.:O;.-.;,,c 

obc~ni<lo previamente el acu~rdo d~l BI~. 

flr~L LCA. )( 11 .\. 

Par.'.l 1.n. ...:clqui~ició~ y r:;::mt.::ije de c~quipo, ::.i.1t<;;:'.'.'ÍHlcs y ot.roD tn,~~·::,, dci:.,,:.­

ré:n s•~r,-ui::-::i~ !.os proceci1:!iento!l c.:::;t,:,.blé!c-i.do::; en e:::;tc R<é:53l.:1mí!ntD. 

G. i Lot; dor.,;:::•~~tos d.:: lic:.t.-::.ci6n, que: <lebcr:5.n :,e;:- reciact;idos en tf, .:;i,.o:::; rl::­

ro:;, concendrf::n b.::s íca□er. ::.:: lo s i;-.iicr.tc: 

,. ,, 
t.1. -

(i) ln~trucciones a los pr0~oncntc$. 

( ., , ) - .. Cond ic io1:es y del contrate. 

(i ii) 

(iv) 
. . . 
t:ecnJ...~.:_s. 

(v) Fo-r-c-;ul.::ric:, d.e. prcc2lific2.ci6n, si no se na. efectu2.co p,·t.:v:'..;--';:-,:·,:;__~ 

1~ calificzci6n. 

(vi) 

de lici~aci5u deb~n 
, 
!.OS 

d~c; ne rc~uL~t:n 1.!~c::nr.~~Ol=s, <lcs~1 ,.¿s de ur .. 2.nilizis obj-:!t.i"'1c, ':.2 :::~ sr-: 

r(~~~,~ el dcr~cho de ce=larar a~sier:a la li~i~~cijc, ?Cr0 a~c~~ ~? 

. - .. -- -- . 
... ~ e.e ..... 1:- ~:_u:-:._!. \~~::.----.: ~, cent 11 l.:: .. --:.-.=~ .. :! :::. :_ :; _ _,. 

üna vez dcc:..1::-ad.:1 dr-:.:,i,,r;--=..:2 la 1.:..c~: ... 1:.iéo, el Cawi:¿ d.t~ ~ici:.:ici.:::c:; ?:-c­

~f'<J, ... :-..f • 11."J.v~r a c1.~o •.:n"'l ..,ue\.·a 1.:.=i: ... 1ci...5~ q1 _:¿ ~¿ ::.2::-i a~~!1~ .. ~1.!:,.:; ·=e ·1-:.: :~=~ 

('.!'J) ci¡.1:;, :::.~d.:.:1ntr: nn1.:.ncl.u3 C0'.!10 ~.:,:, ::,,<.=v:.:.:::J::; ¿¡;_ 103 fl!..lrJ~::- ... .:.~.s .::. ;, .::.~ 
y '?.5 '! se v•ri:::i.c.1r.i l.3. a?e::-::ur:1 ..:ie sob::::2.:., cuGlqu:e::-;t cue. :;e.-i ~: ,l.:-.;2.r•; 

dl' oí,!r:.a:1 q·l•? se ::-c>ci~,.-tn. Aun en ~!J t.~ c.:.sa, 12.~ p:-C?'lt: s~ .. -i~ ?º(~~iZ1 .;,"!.~ 

:'t!Cba=adc11J q1, ."! j,~ic:~.:> de 1-l CDS, no ::-csul.t~:--2.n ~on-.,~ .. 1.:.t~:1:..~!;# 
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L;;_~r;aJ 1 /tr; ci!·cu1l.~~;_ .. ~nci;" ': ,1.:-:.tr~::iorr'!'";, l.:1 CDE pcidr~í r,:-occ.d~r en otrz.t f0:-1:'la 

rl¡;;-;:-:i CÍC'C~c1.:·_· ·1.1 CCJr..1:-i, --:-:: O '- cr•n-~·1•·-,- ·.1.· .,.., o·u-,.-••n ~-(;-" ,-, h l •• 
-- ~ u •--· '-"· ~.., -'·"'• :,.., ·:..:,t'::-'--- qu~ S(o U0ll!.S\:: 

obt.:.:ni~o i1::evi.J.'7l!:'.!1t•~ el consc:1tirr:.ie::nt.o del DID. 

ÍL(ili'J..1.() µ:!.~2 12. ::::·c!·j)~ió¡:i eje las p~t,~)uc=::t.3~ "':-"' no ::t.:: :-c.cibi:-~ ot-::a que se 

prcscnt~ d~~pu6s bien sea por entrc;a pers0nal o recibida p0r corr~o, 

ann=~t.•.e: h1b:i.r~r.:i s:do :-:-.::1iqu!::<la con 2.ntcrio:::-idr.td. 

El 2cto rie apc=tura tcnd-:-t lu;2~ el¿{~ y hora, y luGar fijaaos en los 

L.!..'Cü.•:..: i:0::., l!.r,; p::.~c:~~i~icc::u:~o:t o li.c.ii:é.!.ciüt1 p2.=-.':i la :J.pe~~t.urz. cic i..:.s p·co­

puc.;~r~,.., cc:Lfor-2r:: ~ lo est2jle:ciC:o cr: la S-,:;cció!13.!.;. de este P. ... c.glamcnt~). 

El C~rnit6 ~e Licic~ciones h3rá un acco pdblico al que p0d~Jn aisti= los 

intereEados y en el cual se se;uiri el siguiente procedimientoi 

(i) Se i:!\2\)C!Z:étr,: la ece:rit·.11:-a del acta coo. la anot::::::i6n dE los a::;iste11-

tes y una liste de las propuestas present~das. 

( . : ) 
1. ... , 

(iv) 

Se ?brirán :odas lo5 sob=es procediénd0se a numerar y rubricar 

c2<l~ uno de los tolics de cada propuesta de precalificaci6n o de 

l.icité.:ió:-1, .ss-;;;._í.:-, se~ el czso. Lucr,o, confo:.--:L.e se leérn en ;:il:a 

voz, sc~án ~üo~2dos ~us co~~eni<los po~ el Secre=~rio del CoGité de 

Lici t¿~.!.,c,:~:;~ .• 

. . . .. . . . .... .. .. . 
~·G:.~t::.:-c.. r;l:1f·1_1.:1c:. QCC:.1:1.c¿-21.cc..) 

DJ::;P11.!fs d•· 1-:-. f.cos tc,dos los sobr-2s, E:J. Preside:H.e d.,:;l Cord.cf i.:1--;;i­

t2:-~ 2 los ~'2ur~~-e:1t,:::-"t~s de Jr:~s '!:i:-:-::.:.:1 inc:-=~~s ... :2d2.s que ha,n 2.8:..s­

tid~ ~l ~c:c, - e:~cucr ~~s qu~jas o p~oc~s~2s, las cue seran 

c~cnc·~~s e~ el ~et~ por el Secre=~=io. 

Cll.t•:--:b:-o~ ~..J.:. .. ;t¿':.1.r:~~ c.!~ lzs =:.1-:;-:::.i.s que h2.n ?r~se~!:'1ÚC- p::~puest.2.s :i,.~ 

~rcc2lif:cacii~ o d~ lici=3ción. Cooi~ de ~s=a ac::2 3erá e~=~s~~­

..:a éJ tecle:; lo:1 n:::-:,i1onc:1t•:'.> i:uc hayan adcui.:-::.1,:) :J;:.,c::-:::,n.:.:.r.1c:1::e :.os 

plit!~OS áe ;;:-'!c.:ili::i.c~c::..,5n \"J d.2 li.~i:3.ci.5LJ, se:;-in ~:. c.:1 .. -,0> s~,!!:!~7~ 

l'J'.!...: fsto!l a:.;i. le r<;quier:::.n por e.sc-:-i::o .:i.l C.::::::--..:.::f de .:..i::i:::.1ci01::r::~. 

O Ct!'i l.::...& ... ?::'." .~,ci~ de eres miemoros del Ccmit~ d~ Lici:~cioncs cc~c 
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:!"!e ,t:: ;:,. L~ on,.!r::ur-.-:i .:e: la.s ;",o¡ic(?:St.:!s 1!na ho-::-.:i m.:'ís t:irde., ::on l.J. ¡.;r·e:-icn-· 

cía de:. cu:.il.quie-:- n.11:-:-ic-ro d~ raic:.::bros de dicho Cúr.:i.Ít(. Si no ,ic e:-c:::,n:~-;.-~'.-r·c, 
pr1 scnte e~ ~1 ac:o el Scc~~t~rio d~l Coruit~, lo~ miembros pre~enccs de-· 
!::Í~r..~!'.::°n 111! S,.::cre::::z:.~ío e::t:-e 12llos. 

21 Cc~i~~ de Lisi=~cio~c~ ccleh~~ri diferentes ceremonias de ~pc~:~r3 
p.:-:. 1.--~ cad .:. l i.c i e:. e iün qt1 ~~ se co"a.1~1oq u e, aunque s t~ ;:rr ca :"l.S e e u~ i v ¡;_s. 

r,r-
.1 • •• 

/-. lé:. tre·ved.G.d pc!:iUle r-les?u.és del Acto ele ~~p~rtur&) se in::.r.2.J,:11.-.{ e! c:, .... :.;._:.f_ .. __ 

té cle. Licit~cion~s pc.-:-a sesion.i:.r en for:-m.a pe.rm:::~entc, proccdi~ndc"\ _,- G\.r,··­

lu~z l2s ?rop~e~t~s de p~~c2lificcci6n o rie licit¿ci6n, segGn sea el ca­
so, ha;.t2. ev¿~~u.:;.r su recot?.12.ndación fir.:aJ.. Sé:lvo que~ el Cot:1it.é :;.:.c:::.e~~-:1L1,,.:: 

ot~o pl~=o, la cv3luaci6n dete ser realizada en el plazo de 15 dí2~. 

L c:-~cr=;:(·.:i 6r: d2 io ~u('! vudier:-n 12.s lc:yec C:e la Re'?1fo 1.ic.::. Do::,;:;_,~:i.c2.r:..::., :10 

se d ivul i:;E.:tL air.;;·.l.-;.;". i_:J.f a::i:::c í:Sr, -::-e~pe.ctc de. l. e:,:~::;;:!n, tatul2c ::.(,,., 2.::: :...:.;:-¿­

ci6n y cv~Jucci6~ de l¿s p=upu~~tas de precalificaci6n orle licic~2id~ 
~e~0n sEa sl caso: • d~ tas :-eco~end¿cion2s r~l~~iv~s a la c2li~ic~c~~~ ~ 
"" le:' ::. ... -=1.'1_;..:,::i1..~.:1ci.0:J. c·r-..: i.:.. lic.:.t.::ci~:-i, a n1.n;ur:.r:. ~f:~soric .. e- pe.::-::0:--1:=.:.~ •~:..~::: :-:e 

cpe .... tw.:.:c:. ¿~ 12.s o-fe:...-t:as y cc.:n n:;:~~eric:-id2.d a la :1-a::--r;l-;¿:ción. C2l !~,~ :r .::..l 
2 .. r:_..;o o::..c:i.:!l ¿r~ le e::·~ ~o0~[! la. c~li!:ícc~ién d.e. c~~.:-rssz..~ o ~Cj1.!:j:~_--:::~~-:5;-1. 

ad!li:J.ij~::-'"l::.:.voD cie las p~ecal.i~ic:J.c::.cn-:!s :., de i.zs ?ro~:1.1e.:;~3.s: :;,.::. ..... ..J.3 

st!.:: el c.,r,a_ 

. , 
·? .. V.;!_:.::i=~-

CPt::1ÍC.!S, C,)!!Jn.-00,1-:-J los :::~n:::.iio:; a.:-it:::::é:ic~s dt:: J...3.3 ::.-::--::·;n:·.:::.:::::.:: _..;~ 
] ici=::ci6n. L:.t.s Lai::>01:"'!S :necini~:l..; a~ ::c~:.:rr.:t>a:::.t~ ?~1~':.:~~ ;;::.:..- :"" ~.::.:.:. 

f 
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C.Jd:: coc...i.:;.i.ú:1 e;:ii.!:i=-,; U'!.l infu~ie 1.11c.~-:-:1.o pc::!.ra discutÍ¡" en scs1.on•:.:!J del 

co~it~ loo error~s o i~lla~ dL la3 prcpuest~~ de pre~ali~ic~ción y de 

licit~ciG!t , y otros d~talles y se~0n 3u m~rito e i~oortancia, el Co~icé 
podrt 9olicit~= que loa respectivos propcncntcs aclaren sus doc1m1~ntos de 
f>,'! C,':. l.i::ic;:ci6:: y $U::: ';)ron•.Jt'Sti.ls de lici::.:i.cic'.ín, según sea el c:;::::;o. 

En una sc~i6n p=iva~~ d~l Ca~ité de Licitaciones, el represent~nte auto­

riz~do d?l p~oponc1tc resolverf el cu~~tion~rio ¿e preguntas que ya tcn­
drJ prcp~r~do el s~cr~~~rio del Cocité. No podrán concurri~ a una misma 
ho:-.: ::. rc::olv·c::r- sus cees:ion2:.-íos de ;-,::egll~l~.:rs Gos repr~se:it:.J.ntes de pro­

pcn~ntc9 ~if~r~~ces. El Secretario sent~rá las respcc~i~as act~s de les 
r~l~rQ~io~cs ~e~li~~d~~, que ~erin fiz~~d~s por todos los mie~bros ryre-
:, .- ~--~- ~~.:- C ...... ~~:_~.. I.~;_s ;_,:_::l..:..:.~cic.a~~ r1e; poJ.rcin. e:.fi. r:.ingún c¿:so· 2a:.:C.if1.-:::¿= 

'l_o:; precio::; I"!i la~ co:!.dic..io~1es ofe=---t:.::.d.~.D erL l¿: p::-op:.iesta. or:-:i.;~i2.:_}_, ~Li los 

p)a:::ós, cs1~~:!::;ifico;:-;ion-2::; y d.c¡:,f.s dccuner_to!; bisicos Ce 12. li.cít4-ición. 

Para la cvalu~ción de las ?repuestas, el Cornic~ co~ará en cuente l~s 

(a) O.H,.~:li::1:i.en'..:o C:i:: l.:.r.; inscruccionc:!J 2. los p:. OFOnenr:es de las condicio­
nes ten~r~leq y condiciones especiales. 

(u) 

( r.' J..; CJlicI ~,! d".: l~ E~:u!c. rr::~reJt?n::..1.nL::.l Q!l Repúb:.ic:.2. Doí:1iZ1ícan:2 ¡::·.1 c-=.so de 

l!au• r.la y ~.:::L::i:::t.cü: del co::-::-esDOTl'~ien::e se::-ri.::·~o d,~ ::-é:?ue:s::os 7 
~ . . -

=~-:.-:..::¡:,!_¿. 

!:.:,dJ!i ~.1s aG.qu::..!l ic lor1cs 7 / o li::ir.:.:11::ior .. es ::-e :.1ti,.,-as al ;,roy\:~to, 

C.:,~it: ~ ~t>sf:=•;a=-á. el e!lt:.--i::.:::c e:.:::.:,: i::iicr .. z:o de!. cc::.t::-:1.'to :ie n:-·~~La-

Se ~j ,:e c·1.::.r - t.!n anJli!l .:.5 CL~cn ico~conó~.; ce: ce t:cé.1.5 las ?::-or,1.~,::' s c¿s ccn ~ 1 
obJ"LO c.P. ~vj_u, :::- 12.r. au,~ reúae:1 l.Js ccncic1.onc::; sol.icit2das y l~.:1 c1::::- •,;:,a 

e, 1 iJur'.lci-5"1 rie l.:i; :r.i:;:n:i,:; 2:!. Co.1i::,1 pr~;,.?:-1:--.í un. in:::oni! ri.:! :i::it:.:1ci.ón 
•!n el .:•1 l scL..1lar;f el lici:.::.ncc rccoo.enc:rnc. 

.. 

• r ' 
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fn una. s~~i6c fi~~l, ~l Co~it~ de Licit&cion~s en pleno, lev3n~~rá un 

~eta c11 el cu~l ee cxpcudrtn las r~zoncn de la selección d~ cmpre~as ca-­

li:'icad~.<; o cir~ l.': lici.t:1ción, b.'.i.sé.lda en el in.:onne de licit.'.<ción. 

~et.::, jm·.to con tvd¡:-¡ l.::;. docur,¡cut.1.ci6n pc:::-tin..:::nte, scri somcri.d:-, ~ l.é! 

:•;,rob~ci,5:1 d::;l .-\(:-::ini-:t¡--.::dc-::- C-:~r:c::-:-al de la CDE. 

~E U~! \[(1v11 

L~ licit2ci6n ~e 2diu¿icarf ul licitante cuya oferta hay~ sid0 l~ ~:s 

L~j:;. de t0d.:1.s lD0 e:.\.-.:11.unct.:--.s sie:r-:¡;re que su prDpu~st¿-,_ reúr .. 2. los :--:2,.~~;:_:'t .... ~.:i:_:¡ 

c~t~blecido~ en les doccrac:nto~ dQ licitaci6n. 

L~n µropue~to~ de prccalificaci6n y de licitaci6n, su an~lisis, . . -se 12cc :.~n 

y ::!.Ci::_ etc L: reco.:.~;rvbc:ión :in2.l del Comit.6 de Lici::a.ciones, d,21,-::::<;-: s-.:::­

envi.;1.dos al LlD p&rG su 2u-;:-oba.cién antes el.e efcctu2.rse la d;,:;cl.1.:-.:.tc·:-Íú. Je 

empres~s calific2d2s o cdjucicaci6n de una licitación, scg~n sea el c23c, 

CIOl\ J::: },;'~ ~,:;.:=-:c.t~LrFIC .. 1; 010:} O },TCI'I1-'\ClON DES [E}~·T.A. 
------------ ---- -------- ---·--------------

9.1 Plr::,,c 

cini~~~ v la adjudica~i6n de 1~ proouesta deberán hacerse denc::-o dE oi2-

zn5 rn{:·.ir~-~<; d~ tre:ir,t.-:: (30) y o.c-no·irent2. (90) d.ías c<1J.cnc.:..rÍG, r,~~'.)f:~'::.·· 

v2c~~tc, coct~do~ ~ p~:tir del~ fecha de la apertu=~ de las p~cµ~c~t~8. 

cr..,rr(•O L!nt:¡, ci::-cnl::r.- iufo:..-2éj__t:; ... .;¿:_ é.. todos los p:.-opor-1-=:!il!: 1::.!;, (~~:e ?r;.:.::: :::::.~-:>-::-o~ 

clocu,J'2,1::ns rie p:-c~:-;:l::.ficE-:.i-6n o p=o~u~st2.~, a:1t!nci.::..nd.o lo:; r':s~.l~.:.:dos de 

ltr py:::,c,-!.ifJ_c:::::i6r:. r: d.~ lé!. licit:-• .:.i6n, se;sún cor:·espond.a, e i:-".:ri~ciL;cici::i~ 

a reti ... ··< ::- 5uz r::!~per:-:t:iv·os doc:.;._we:r¡cos de b.:_~ .... at1L...:d, pcde: .. ,~s y o,- ... ~.--..~ 

L.a'l pro;1:nc::~ .. cs r.r_:c .. ::.:·:·t"i! p-:eser1-=.J::-- .s1-:.s r-eci.2T3ac-iones 'I oose::·13,::L.)nQ;·; i1.:_..:;:.¿ 

t1, n'.';.·r> ...! ~l --,· .. ,::; cu· s~ i.;idic."J~ .. ~ f:n lc:i c:i_rcu.1::.::-- i=-~=:J~-:¡~.:.::i .. :.-,. i,.: ~,:~:·,·.l:~i---o 

,1 qui.! CJ'' ::t!:.1.i:'!:-C lc1. Sf:.r:r:.i..1111 9.:.: él l.J ::cch¿ ie ia. de:c::.2.:-~~~-=--j_,.2 -;,,.:~ :;-:--~.::.~::-._:.-­

~1c, cio~ o d~l ~-LO de adj~ciic3ción cie 12 ~icitaci.jc. 

~c: .. in p-r"c;en::-J.i:; -,e,-::- e:;c:-ito y e,:r;::-"!:_;:1d.-::.s ::ie-::-:;~n.::i~::-.ent:e o -~r,·,i..:i,:i::::: ;. ~:l 

(\. ..... ?' r: ;,,_ :)c~:..:1!.:: .. _::'-: d•:!. ::::..:::::.-:-~:::.'"::~<-, ()f~=:.~.J. ?::-i:-:c:.?d2., :..,:~:. .. -.. r,;c:.1:...::·~-~, 

.• p:1:-::rlctO .~ ;o-:-:-t!.-::s 1:kJ. l/i>:S, n.:.i.cier~do rC::i~1:e-:--:ci2.. a la. ?r~cz.:.i..:..::..:2.c:_~~:i ,:; 

.i la li.:· ::.1cic5.:.. 

:i no :,. pr~:3•?:1~ -.n i-c-cl:1:-::a:: iones dent-:-o del -pl.:i::o ?:-cvi::: ::o, 3t! c.'.)r.:3 ::-:c:.·:1-

r' q,H~ rl r-.:ri.:ic~p.!n~t! t?.1::,:! con:cn1e con <!l. re,r;i;l::·.:.do ci•~ 13 ci,~c~.1:::-ato:::-i.1 

r1. ¡:,r c..1 :..:::. :.:1~i.;,, r: d~• l.1 lic::.::. ci6n. En é!l c.::·.;o de li:::i::.;c ion..:", ·' 

7ú/!C-DP. 
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C t-:: e.-: .... " 2.C l. •:J:1 •..;:; lo:; 

anee~ Jcl ~c~o cic adjuuic~cí0a y c~,iti7~ su t~l~o, que ser6 i~2nclable, y 
lo e~vi~r~ por correo ccr=i~icaJo ~l iuteres~Jo. 

H.l!suclr.¿'!!; i.a:; rc~l.Jt!l'1CÍune~: y o:-:is~::---.;.::.1.cinn8s ctc:::1 ac~pice ~:it:2.r-10:-, t.~ . .11. . .::n­

<lo al~ vis:a 109 docuE~r,ro~ pertinQctQS d~ 1~ d~~lar~tori~ de pr~~~li~~­
caci.6:-: :; d!.~ lü l~~ít2.ciór1 ::e~.·.-Jrt ~-~·."'!. ~l c;~.:-.o, y rc.c~r:1,:·11dt..cié~ z:.~.:11 G.e:l 
Co.,~:=..t~ de· P~:iqt~i.:;i~ior;(!.~ y t.:;::r-o~ ... ¡_,ci6n G,~l. BID, el C.:J~.sejo Di¡:-e:c:~ivo Ce .L2 

CDS dic::¿:r:i la re::oi~ció;_;_ ::--:::;-;:,cc::i ..... ~ r2:::cii:-·.:":t.c l:.i c:!:11 c::-:i.t:i.rá ld .:ícci~-::i­

tori~ de pr2ca}ifi~2ción o ea el c~so de licic~ción decl~~ará la Jr□ nu~s­
t..-i t.~:en~¿:Jol:"2. y· :L2.cuJ.:arJ ¿;_l .Aci:ni::1i[:t:·2dor G-::~~ral el;-..: lé: CI':T~ ~ :i::u::-::- él 

peiicic o cc~rrc:o res~cccivo, dt6::~d~sc ten~r 2n c~en:~ lo cs~¿•~l2ci¿~ 
e.u 12. Secci6,. 10.!., U._prc,t;.:ición del :Z.II.t). 

Del cero d-2 adjuáic.:.ción de l.:::. licitéición, el Conité d¿ I./ cit2ci····~•.::~; lc-­
va.utarf un a.e.ta 2. la. que éme~~a:¡:-á el In fon·-~ de- Líciti::ción que. ,.. ;_-- 0 : ,~ rie. 
ba~e para le ~djudicc~i6a. 

~=:-!.Lo v l~ o~(i.e1~ <le: co~vra. 
d~ ~~:idcz es~ip~l~tlo en les de licic~ci6□ a p~r~ir uel m~=~~­

dc} BID 2.prc-DanC;o la "'-.:c~·si_óc. ci.2-

fí!'!itiv:1 cl~l co~t-=<~to u. e,-¡:--dc;1 de. co=1~~c, cc:::::orw: se pTe."\rf cr-"- l.::. Sec:c~_Óil 
lG,4. No se Q¿~itir5 en ua~ nueva li=ic¿=i6a al ;anacior de un& lici:2-
t: ió~1 at:c: :: 2:: i~ r r: su prD1=-u12:: ~¿ ~n ¡:e:"' Ge ~ :..r~c:-=- :: : ccr::: :- :1::.:: (:, .:1q:_·:-•~ 2. ~ 1_::=. d 2 -~ 

. . - . ~ J'~:;•- ... _-°'_r· ..... r-_ ·n 

~ic~~~~iu óe 1~ licit~ci6n ?UD~Lc2 que r~~i=e su propues:a a~:¿s ~0 

c.-::- P.l ce. :::-.::.to. 

. . . . , 

2 t: ] ,1 C:. 'I :: E" ,·: :_ \.; ::. 

1vc, .1. ;-;.,! 

:::l C0n!1<.::jc 
,i~~ !? ~ici:~ci0nc~ ?~=~ ~~=lar~r dcs~~=~a ~3 ?~e==li~i=~ci6~ e:~ ~i=i­

Ca~i,~ ~u~n~o. ci:~vu•~ ~e cu~niidcs los ==~~~=e~ r~~~e~ijcs du~~~te .. a 
~r,,...:--:~:-:i cit:. 1.Js :;ro?U¡'...!:,;::is s6:.,-, q1t,'"!<l.:1:-a t!na ¡,rc:n.!es::J h.<:,1i2.., ¿o:- .1.-:,.:12-: 

..,ido d,.:;c.1!.:z.1c . .J_c..:is 1 .. 1:; 0::-:1.s . Se e~".;i~::i ..?l BID ',!.n i.:::o:-..:ic r.J.::on.Jcc c-2 

I . 
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CD!::, con:.iderar.1 las reclamacion.!s u ob::;e-::--v.1cionc.:s de lo:; particip.:m.t~s 

antes del acto de adjudicación y cmitiri su fallo, que será i~apcl~ble, y 
lo enviará por correo certificado al iutcrcs.:::do. 

9.4 Resoluci6n del Conseio Directivo de la CDE y Cc~unic~ciones 

Resueltas i.as reclam.:::cioue!:! y ooscrvacion0s del acápit:e anterior, u~nii:::n­

do a la visea los documcncos pertinentes ¿e la ¿eclaratoria de p=cc~lifi­

caci6n y d~ la lícit~ci6n sc~n sea el caso, y rccoocndncivn fin~il del. 

Comité de Adquisiciones y aprobación del BID, el Consejo Directivo de la 

CDE dictará la resolución ~csµec~iva mediante 12 cual coitir2 ia dccl~~~­

toria de precalificación o en el caso de licitación decla::-2.rá l.1 p:·cr-,;•2~­

ta t.:-iunfé!dor.:: y facultará al Ad;r¡inistrndor v2ner.:il de l¿: CDE ,-,_ fi:-::.::J:" el 

pedido o cootrato respectivo, debi¿P.dose tener en cuenta lo cst~ule~i¿o 

en la Sección 10.~ (f~~obación del 5ID). 

9.5 Acto de Adiurlicaciln 

Del acto de adjudicaci6n de la li~itaci6n, el Cocité de Licitaci~~~2 le­

vantará un acta a la que ane:-~ ará el I.nfor.ne dr:: Lícittición auc sirvi6 e.e 
base para la ~cijudicación. 

Se indicará en el acta el plazo m.ixir:10 en el cual queda~á fin:12:io •:.:.l cor.­

trato o la orden d~ coopra. Dicho pla~o est¿:r~ de acu~rdo ce~ e! ?ia~o 

de v&.1.idez estipui.adc en los docume~itos de licitación a pay::i.r del :no:c:-=:,:­

to en que la CD: r-2ciba la cor.mnic¿:ci6n d(!l :SID aprobando :í..a ve.::sién de­

finitiva del cont~ato u orden de co::ip¡-a, ccnfor.:ue S<'= p-;:-c,_,7f en l.:. Sec'.:i.6rr 

10.4. No se 2d~icirá en un~ nueva li6itac~6n al ganador de una li=~=a­

ci6n que ret:.re: su propt;c.st.?. an.:es de fi.n:iar el contra:q o .aq;.1c:. q 0.:e d,::­

jare de cumplir las co~¿i=iones ~el ois~o, a cenos que la jus:~~ic=c~~~ 

de tal áct:o o éiccitn, 2. jl!icic de l.~ CDE :10 c:ere::c2 :..:;l s;;_:;..:i..:'.:". ~¿ 1~-:::.­

tienc!e que l;:i OS hará efectiva y cob:.:-.:~::::-á la g:.::;.rz.ntí--=. :c:sta::>J..3~Ída r:a los 

docume~tos de licicaci6n para el m2nteni~ic~to de su ~ropu~s:.:., 21 rd ju­

díca:~rio ~~ 1~ licít.aci6n pública que reti~e su prcrues:2 2nt2s e~ :i~­

mzr el contr2to. 

Lan recli'lt:L'.lc:.c,n!!S de lo:? proponent:c'.; que hayan quedado ?ec.¿i.e:.::,::s ·::'.•.:! s.-:;­

lución, s•~ cons iá-::r;:¡-;in ¿:ut:om.ácic.:rn1ente r,u l_.2::-., des-;mfs de la ;;.e.ju:.: .:.ca,::i~n 

de la propuesta ~3nadora. 

Lc1 CDE se r 0 se=-Ja la f3c:1ltad de decl.i!"3.::- desiert:3 cu.:12.::iuie::- ?:-<:::.:-,_:.:·~c.:­

ci6n o lici:aciSn oue, d 3u jui=io, 3iec~~ n~;3ci?ame~c~ :es -~-~-u~e~ ~r 

la CDE. Aacmás, ei Consejo Direc:ivo facul~a ?O::- est:e ie~l~cen~~ ~i c~­
mité de Licic3ciones ?~=a a~cla::-ar desie=::a la pr~:alifi~3ci6~ o ~3 lici­

t.1ci6n cu.:indo, después -ie cur::pí.idos los t::-il!!i:es :-equeyidc5 d;1ra~=·~ la 

ap~rtur3 d~ ljs p=opu~sc~s sólo quedara una prepuesta hf.bil, ?º= i~b~:­

sido de3calific~d~s las ot::-as. Se envi~=i al BID un i~:c-::-:ric =~~cnaca ce 
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10.li Aoro!,:1ci6:1 dc-1 lHD 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, la CDE deber;í en­

viar al BID el borrador del contrato o, en su c::iso, de la orden de com­

pra correspondintc para obtener su aprobación final. 

XI. RE()UIS ITDS ESPECIALSS 

11.1 DDtos ouc Deben Presentnr la~ Ofertn~ de Bienes 

Las ofertas deben prescnt~rse con indicaci6n de lo,- bienes a import::irs~ 

con scfialamiento de su origen y el costo estim3do de esos bienes. Asi­

mismo, deberá indicarse en esas ofert::is el origen y costo de íos servi­

CÍQS técnicos provenientes del exterior. 

11.2 OriRcn de la M~auinari~, Eouipo y otrcs Bienes 

Se aplicar in l.:is normas <le elegibilidad indicé:c.as en la Secc :.ón 4. 2 ( i). 

11.3 Elir.il>ij_idad de las Firmas Constructon:.s 

Se aplicarán l.'.?t; normas de elegibilidad indicadas en la Secciór. 4. 2 (i). 

11.4 }~r~en de Preferencia 

En el c~so de la adquisición de bienes mediante licitación internacio­

nal, podrán aplicarse los siguientes márgenes de preferencia: 

(a) Margec de pr2ferencia nacinnal. Cuanto en las lici~aciones partici-

pcn proveedores del país prestatario 1 ciichos proveedores local~s de 

bienes, tendrán derecho e un margen de prefe~enci2 n2cional aue se 

les reconocer~ utilizando los siguiente~ criterios: · 

(i) Un bien se considerará de origen local cuando el costo de los 

1:wter iales, mano de obra y serv1.c1.os lo:::üles emple:,ci.os ~n ~u 

f~bricaci6n representzn no meno$ del 40~ del prociuclo termi­

nado. 

(ii) En la co~par3ci6n de l~s ofertas locales y extranj~ras, el 

precio propuesco u ofrecido de artícuios de origen r.acional 

será el precio de entrega en el sitio del proyecto, una vez 

deducidos: (i) los derechos de importaci6n paRa<los sobre 

mnt_rias pr~mas principales o compon~ntes m3~uf2ct~~ados y; 

(ii) los impuestos n~cionalcs sobre ventas, al consumo y al 

valor agregado, incorporados al costo del ar~ículo o 2rticu-

los que se ofrezc3n. El pro?onente loc.~l ?ropaécion3=á la 

prueba <le las cancidades a deduci= de confo;:-mida~ con los 

-incisos {i) y (ii) que anteceden. El precio propuesto u 

ofrecido del extranjero ~erá el precio CI? (excluyendo lo$ 

I . 
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derechos de importación, los con,ulares y los portuario~) nl 
cual se a~rcgarán los gasos de manipuleo en el puerto y el 
transporte local del puerto o frontera al sitio del proyecto. 

(iii) La conversión de monedas para establecer comparaciones de 
p,~cc ios .se h.J.r6. .:-r b:1 se d~ 1 tipo de c.:1muio :ip l ic.'.H.ln por. el 
propio Banco en sus contratos. 

(iv) En la adju¿icaci6n de licitaciones, el prest3t~ri0 ?0rlrj 
agregar un margen de preferencia del 15Z o el rierecho aJua-
nero real, seg~n cual sea menor, al precio CIF de las ofertas 
extranjer.:-rs expresadas en el equivalente de su moneda nac1~­
nal. 

, 
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METODOLOGI.A PARA EL CALUJLO DE LA R!Ht ATIILID~'i.D Y 'R.EVliLt.rACION 
DEL ACTIVO EN SERVICIO DZL SISTI-2-!A EI.ECTRICJ DE CDE 

w-OJt-1-'.2b 
DR-005.'.i-

La rentabilidad de por lo meno9 9% s~ c3lcular& anualmente como una relaci6n 
entre el inereso neto dc·cxplotzción del negocio eléctrico de la Empres3 en el 
at'lo considerado y el valor promPdio de la inversión in.mov.ili:::.:da rcspcctivü. 
El cómputo de esta rel.1ci6n se llevará a cabo con base en los siguienten ele­
mentos: 

l. El "Ingreso Neto de E::plotaci6n" se obtendrá deduciendo del tot2l de los 
ingresos de explota~ í6n todo5 los gas tos de e:cp lotac í6n, í ne luió.o s ad::ii.­
fiÍstrac ión, operación, m2nteníniento, dcpr2cÍ3ción y c~s,pra de ener;:~. 

2. La urnvcrsi6n In;:novilizada" de la Empre~a en el negocio eléctrico será 1.:. 
sum.a ócl "Activo Fijo· Ne ton correspondíe.nte a les bienes en servicio más 
el "Cai)ital de E.;:ploca.c i6c" vinculado con dicho negoe:io. 

3. El 11 .t~ctivo Fijo' Reto" se obtendrá resta.ndo del valor del 11 Activo ?ijo" 
correspondiente a los bienes en servicio, la "P-.esE:rYa de Dep~ecia~~i6.111 

respectiva. 

4. La provisi6~ anual cie dep::-cciaci6n no será infe:::-ior al 2,5:Z del valor pro­
medio durante el afio del 11Ac tívo Fíjc 11

• 

5. El "C~pital de E:-;:-plot.::ci6n'1 estará conctituido por 2/12 de los ingresos de 
e::r;:plct~~ión obtenidos e.n el negocio elé:ctrico de la Em-presa durante el é::~o 
con!lÍcie::-zdo. 

G. 
. 

El F¡.._~tÍvó Fijo lieto" y 1~ 11 Inversió~ Imnovi.lizada.S' . . ' se a et er,-;ii D.3.r &n, 

cada affo calend&rio, de la siguiente maner~: 

(o.) del ir:onto del "Activo Fijo" al comienzo del año se deducirt la "REc­
se-:.-v;:? de Dep.:-ecia.ci6n", c-nbos r2vaio·:iz2dos ?O-::- efecto de la vari&­
c,.6n de los índice::; de cos-.:o ocur'!"'Ídéi. en el afio precedente de confo1.­
ruiciad con un índice aceptable al Banco y al prest2cario; 

(b) p::ra rcv2l:,r:..zar el 111..ctivo Fijo", los costos incu~ridcs en moned.é! 
n~cíon.-11 se aju.:::c:1-;:-in .-:;~~n ~1 í~idice de cos::o ele co-:istruc::ió-:i, o, e:1 
su defecto, el f~dice del costo de vida. Las inve-;:-siones hechas en 
rr.oned~ e~::~~njera, referidas a d61~rzs de los Estaócs ünidos, s~ con­
vc~tir3n 2 ~or.eda n~cior.~l 21 orecio ouc el nresc2cario deba p~gar 
por el dólar a la fecho d~ la =evalori~ac:6n; 

(e) la 11 t.P.9Crva de D~prcciación11 se ajus!:.:ir& en la m:um1a proporción en 
que .se :-e•1.'.llo:-ice el ''Ac t:í va Fije"; 
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(d) l.:1 c:!i::erer.ci2 ent..-e el "Activo Fijo11 y la "P..esen;o. de Depr~ci.:ici.ón" 

así revalori=ódos cons::;tuye el "Activo Fijo Neto" al co.nien:>.o <lc1 

ano; 

(e) en la misma forma indic.'.?da en (b) y (e) se revaloriz::irá el "Activo 

Fijo" y la "Reserva de Depreciación" para establecer el "Activo Fijo 

Neto" al comienzo del afio siguiente; 

(f) el valor pro:nedio entre los nctivo::; fijos netos al cor.ncnzo del afio 

conside~ado y al comienzo del siguiente constituirá el 11 ..\cti,_.o Fijo 

Neto" correspondiente al aflo. Este µromedio podrá ser poncic:::-ado 

CUündo ocurran incorporaciones import2nte3 de bienes ciura~te el cu,-so 

del aflo; y 

(g) sunando al "Activo Fijo Neto" doterminado según (f) el "Capital ce 
Explotací6r/' tlefiníc.o en el p::irr.:ifo 5, se obtendréi la "In-.·(::::-c:.i0n In­

movili.::2.de", bzse para ·el có:nputo de la rent2bilid2d del ~ño. 

7. Se tcmr.rán co:na v.:1lorc.s iniciales del "Activo }'ijo" y de la "Reserva de 

Depreciación11 les co1:Tesponclientes al 3í de diciembre de 1973 que fue!:'or:. 

establecidos áurante la negoci2ci6n del préstamo. Con base en estos v~lc­

res, y sus ajustes por adici6n o retiro de bienes, provisión p2~2 deprc­

ciaci6n y revnloriz:2ciones: se dcte.:min;;rá el "Activo Fijo 1foto" en los 

afíos siguientes. Dichos valores son apro~-:ím2d2mente. los siguie.~tes: 

(a) Activo Fijo al 31 <le diciembre de .1973: lOL~.9 millones ée pesos do­

minicanos (equivtilente a USSlO~.9 millones de dólares de los Estüdcs 

Unidos de t'.I!.!2rica a esa fecha); y 

(b) Resci:-~Ta de Dl'.!:::ireciación al 31 d~ d•iciembre de 1973: 23.1 sillones ce 

d · • ( · • uc,l.,'18 1 · 1· . pesos om::.r.1c.:i.r:os equ2v.;;..1.en::e a ..,.;..:. • mi iones cte dólé.res de lo"! 

Entados Unido $ de Arni:::-ica a esa fecha) 

I 

74/!C-DP. 

d 
i 1 , 

1 



SELF:CC ION Y CON7F-AT:iC TON D~ FIR'·!i\S CONSUT.TOR..!-,S 
Y /O EXP!.::l~TOS I1lDIV] iJ!;,;L:::S 

SH ·\DO 
R P B11• Xn t--, 

En l.:i selecci6n y contrat,,ció:i de fin:.1::s consultor2.s y/o expertos im;ivic:u;:.les 
(en adelante d enom inacJo5 i r.d istint.:'!..;;~nte "Con su 1 tores") neces2ri os para la 

ejecución del P=oyecto v que se contraten con los recursos del Prfst~no del 
Banco se estar.á a lo si 6Jiente: 

I. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones. 

1.01 E:-:?erto individuz.l es todo profesional o té:::nico especizli::ado en alguna 
ciencia, nrte µ oficio. 

1.02 Firma co~sultora es toaa·asocij:::ión legalmente constituid2, inte~racia 
principalmente por personal profesional, para ofrecer servicios ~e con­

sulte, aseso::-ia, dictbenes de expertos y servicios profe~.ion.::1les de di­
versa índole. 

P2r2 los prop6~itos de este Anexo, org2niz2¿iones sin fin~~ d2 lucro tR­
les cc~o universidades, f-Jndaciones, organiS20s autóno:uos -◊ s1.=::;iau tÓ,tc­
mos u organizaciones internacionales que ofrezc2.n ser-vicios.,de consulta, 
se considerarán cano fi¡-sas consultoras. 

II. Tl~C0?1PATIRI"I..i'DADES 

2.01 No podrt~ utili~ar~e recursos del Banco para contratar consulcor~s (el 
pzit. dél P-::-".:stat.ario si ellos pertenecen al p-ersor:al per.::ianente o tempo­
rario del Gobierno Cent::-~l del ?rcstatario, e- \~e.l Org2.nismo Ejecut:c,r-, o 
si han pe~tenecido a cualouier~ cie ellos dentro de los seis m~ses pr2-
vios a ~na de lzs si¡;-'..lientes teclias: (a) la de la presS:nt2ción d~ la so­
licib1ci, o(~) la ci~ la ~clecci6n d~l e~pe=to inrli~idual, a m2ncs que el 
B.(]:JCO acuerde reéucir ese pl.a.zo. 

II I. ELEG"i3TLID/..D Y ~crrrsrms SOEI::S NACIONALIDAD 

3.01 Solo ?od:~n co~tratarse Consultor~s que scen bona fi¿e nacionales de oa!­

!l~S mie:nbro.s cel 3anco. 

J. 0 2 21 ?::-~s::,1t.:i::-io no ipodr.:i ir.t-:-c,~uci= en la ~-pl::.c3cién ~~ ~os ~rocedir:?i.~n­
tos C9tJblecidos e~ e~te Anexo, disposicione3 o ccr.dicic0~s que ~~3t=in­
jan o í~pidan la pa=~icipacién de Consultores or~gina=ios de ?aise~ 
miembros del 2:::1co. 

t 
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3.03 Pera d<!.:tenninar la nélcionalidad de una finna consultora se consid~~r~!r.:Ín. 
los sib'Uientes criterios: 

(a) El país en el cu.J.l la firma esté debidamente constituida o 1e­
galraente or;aniza<la. 

(b) El paí~ en el cu3l la finna tenga establecjdo el 3SÍ~nto princi­
pa 1 de su s ne 6_o c 1 o s • 

(e) La nacionalidad de las firmas o la ciud3dan{a o resid~nci2 bo~a 
fice de los individuos que tengan en la finna coné::til:o:-n la p-::-::­
pied2d, con derecho a participa'.!'." en las utilidades de dicha fi:::­
ma en exceso del cincuenta por ciento (50%), confo~-2 con lo es­
tablecidc mediante certificacién extendida por un fu~cion.-:1rio de 
la fir;na consultora, debidamente éluto-:-·iz:.ido. 

(d) L~ existen~ia de arreglos en virtud de los cuales una par~e 5us­

tancial de las utilidades o bene~icios tangibl~s de 1~ fínnz se 
destina a fi!'."ln2s o pE:rson2s de una determír.ada nac_;_0n2.lirl::::.d. 

(e) L.?. dc:te.:minación por parte del Banco de que la fi:::::na constitt!Y~ 
una parte integral de la econo-:uía de un pafs, ccrnpLcbado ?Cr 12 
resid~ncia bona fide en el p=fs de una pa:::tD ~ustancial ¿el p~~­
son~l ejecutivo, técnico y profesional de la firma; y que la 
firma cu12.1ta en el p::d:s con el equi.po opcrati·:o u ot::-os ele::-:-,c·r:­

tos necesarios para llevar a cabo los servicios por cont::-2té::-. 

3 ~04 Lo!: reqais i tos de na~ional idad exigidos por el Ea neo s erin t;:r;:°::' ifn ~pl i­
cab ie5 a 12.s fi¡:-::cas ?rop·uesta~ ;,2.:ca prestar u¡:~ po.rte é~ Jo!: se:-~-lici.o~ 
requeri¿os, en ,,i::-tud de asociación conjun!:--'.! o de un subccr:·.::-a.:::c cC>r: u:;::.: 

fir.nr. consultora calificada que satisfaga los re~T..?isi.tos Ó<> n2~ionalidad. 

3.05 Pa~a establecer lz nacionalidad ci 0 un experto indiviáual se ~s~z~& a la 
que !le detcr-:nine en su pns2po.:-te u ot-::-o docu1::t::nt:o oficia:!. d:? icient::ci..,(':. 
El B;::,co, sin e:-Jbé!r¿.c, ;,odrá aC!:liti~ e={Ce?ciones a esta ~egi..1 ~:! ~qu-e­
llos casos en que el e;~erto individual, no siendo elegible por =2~6~ de 
nacionaliáad, haya fijJdo ~u dCT.:icilio real y ?e-::7nanente en un pais el~­
gible, y haya residido en él por 5 2;1os co.:oo mfni:no. 

IV. PROCT.D ~ ·fT;:,TTOS Di:: s21:.:cc10N Y CONT~V-.T . .\CION 

4. 01 En el ca~o de se lec e ión y C0'1 tra ~ación de f"i:::-r.1as consultoras: 

(a) An ees de efec::uarse la sel~cción ce la fi-:-:::ia el J>restatar-:.o d1=-h~rá 
sooiete~ a 1~ aprobación del Banco lo que sigue: 

I . 
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(i) El procedimiento aue se utili~ará en la selecci6n y cont=3-
tación de la fi=-::i;.1. Si se cstÍ!!la que el costo de les s-?::-vi-_ 
cios no cxcederJ de cincuent3 mil dóiares de los Estados 
Unidos de Américn (USSS0.000) o su equivalente, calculado de 
acuerdo con lo di~puesto en el A=tfculo 1.05(a) de la~ Nor­
mas Generales, bastc:rá que .:e efectúe. un concurso privado de. 
~ervicios de consulto;:-ia, o que se aplique o'.::-o m12tor;o si::1i-. 
lar. Si se prev-5, en cambio, que el costo excedc-::-ri esa st::ua, 
la selección y contratación de~erá anuncia=se ~n la prenso 
nacional y, si así procediere por la cacplejidad y ~rado de 
especializ3ción del asesor2iui~~to solicit~do, en publicacio­
nes extranjeras especia lizadz. s. Ad e::ias, d eb':!rá i n:or,-n.:i.:.-se 
al Banco soore esos anuncios y e~viársei~ recortes de los 
mismos, con esp~ci.ficación de fecha y nc--,.nbre de la publica­
ci6n en qué h2v~n a.pa::-~cido. 

(ii) Los términos de refe1.·':!ncia (esp(":::ificaciones) c;_ue ciescriba.n 
los trabajos que realizará la firma, junto con un2 esti-.n3-
ción ciel cos~o, y 

(i ii) Una lista de por lo menos tres y no ~ás de seis finnas a las 
cueles se proyecta cursar invitación pa::-:?. que pr.esc;~ten pro­
puestas cie t~abajo. 

(b) Unz. v,2z qu-:! el Banco haya a.probado los ::-equisitcs anteriores, se 
solicitará a todas las firc2s aprobada::;, la prese:i.tas ión de pre­
puestas, co~forrne con los proceciimie~tos y téITJincs de refe~encia 

· aprob::.cics. 

(e) En las invitaciones a presentar propuestas de~e estab:ec~rs~ el uso 
d~ una de las mod~lic~des siGüientes, se~Jn sea ?~rti~er.~~: 

(i) En el primer caso, se presentar.§ un solo sobre ce-::-·.::-2do qu•~ 
Co ..... #'-?_<r•r1-~ 1 ~ -,.-c,..ne.C' ... "'J t.:ir-,n..;ra S.;:l ..... or.:-~c.;~71 de. '.)--=-=-::::i.:,3 • ...... - _, .. v_u. .,._,c.. ~- ~~ _;,i..._,_ _,_ .. .,..z...- J .... , ..... ---- --'- - • - -

El Presta~ario an~li~a~á las pro~uest2s ~ecibi¿as Y esr.aDle­
cerá el ordEn de mé:-ito d~ és~as. Si la ccmpl~jidáci d~i cz-
so así lo requic:-a, el Prest:atária poc=á r<::c:1.:1:"-:-i::- por su 

las 
prop!testas y pro?o:.:-c ion e asesorwn ie~::o técr:ico ., ~s::,~s iai i-
zado en la clasificacién por ~é::-ito. 

in.,,itc'l:-á a negocia-:-- un con:=-atc a la fi:-:r:a clasifi=z.¿a ~r-~ 
primer lu¡;.2r. En estzs negocÍ¿iciones se ':!:-:a;uir..a::-in en f0.:-rr:a 
co:npleta 1os detalles de les té:::minos <le ::-efer~ncia a :i~ J~ 

que ehista un pleno y recí?roco r:r:cendi.:niento con la fi=na, 
- se examinarán Jos reouisitcs contracruales y legal(?s del 

acuerd o y, por últ~n~, se elabora~án ccs:cs d~talla<lns. Si 
no ~J e de llez.3rs e a un acuerdo con esca ~~"?1ª :espec::o d~ 
lac condiciones contractuales, se le no:i~icar~ por esc=ito 
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que ~e ha r':!cha::ado _su pr-oPLi~St3 y S'= inici.'.lr,:h1 nc~oc:i:icio­

ncs con la seg-and,1 firma y así sucesiv.:ri;::ente h·a.sta que se 

llcgu~ a un acuerdo satisfélcturio. 

- .. \.. 

(ii) En ei se:¡.:ur.do c;1~,o derJ~r.:ín prcsent.:1rse do!; sobr<:s c-.--r-,.:i<.0s, 

el p~imcr0 de los cuales con la propuesta ttcnica, sin ín~i­

c,ic::ión d~ costqs, y el se~aC:o con el costo ofe!""t.:ido pe, les 

serv1.c1.os. 

El Prestat:1rio analiza.:-á las propuestas técnicas v cst.:-,1·;; e­

cer~ el or¿en de n~rito de és:3s. la ncgociaci6n-con:r~c­

tua1 cc~cn~2r~ con l:::i firma qu~ ofrf.::ca la r;i'é!j,.;·c ¡:,-rol=•U•~si:~ 

técnica. El segundo sobre p::escntado po1.· esta fi:-,.~2 s,, 

abrir¿ e~ presencia de uno o más represeni:antes ¿,! 1.:: 1:1is.-:12, 

y s~ lo utili~ará en 1a negcciaci6n contractual. T0~cs los 

sepu.,óo:; s,,:,res presentados por las otras ~ir.:,a.s cc:-1tir:·:J2.:r-&;-: 

ce-.:-rados y, de llegarse .J. un 2.cue:rcio con 12 pr:iz:-2:-é, fi,:s,1, 

sérLn clf!"','ueltos a l.:is firr.:as respectivas. ·De no 11-2;::?:-s,.:: a 

ur. acuerdo con l.;: prl..!:lera- fin:::a respecto de: las cor:éicior.::s 

co~tractu2lcs se le notificar~ por escrito ese desa,u~~do y 

se inicic:!ré! l.:;. negoci~ciór1 cot1 la segunCa finn~~ y así suce­

sÍVé:iüt:1~-2, "r1é.lSta lle:g::.:1. .. a un aC'!..lE:~clo .-..,:~~f.s.cta::-io~ 

El no pod~r llccar a un ecu~rdo respecto de los costos d~ra­

llcdor o la re~uncraci6n de lo~ servicios, o el q~Q ~1 P~~~­
t:it&ric- con~idcre que dicr.os costos o re:iune-r-c~:1.ón .soa ::.~~-­

pro"f'.)Í.::c.ios o e:'-:c~sivcs, se::-á c2>..o sa suf ici 12,,!: e :=;ar:: ne;::~ :::i: .::::.­

el reC:.'1&ZO de la r,-o¡x1-2sta e in:icL~!."'" w2[_;cci2.cion,•:; con. :;__.:; 

::.::=a que le: si[;a en cr¿e-11 ¿~ ~{;.-i.t0. Ct;a:---t•~~c ~-~ ;-;~"-·:: :·~1.:!-.;---

•· ~~o ~ un2. firma, no se la volveri a ll~Jar pi:1:ca ul!.:-:.:·iur!~~.s 

n~soci~cionQ3 correspondien:es 2 ese cont~aco. 

(d) El te~~~::- .:10'!. p::-c-y=-cto del contrato n·2f,o~i2.do cac1 la fir:::a. cor;:-.; l::;:;­

rá dc!:,t~:-2 !;e~ sa-1.1e:tido a la aprob3c:.6,.1 deí bance,, ;.~L=::n ér.;; .::u. _-::-::;,:­

y <le la ini:::.1::·iór.. de les ser·,icics. Copia fiel <lel :::e.x::o r:.:::::1.:Go 

de:berá '!:-7:i.::.:::-.:e pront.?r.1'2nte nl Bznco. 

(3) Ant~s de ef~::c~~rse ld acl~cci6n cielos c~?ert0~, ~l P~~s~Jtc:-io 

dcbc~á s~eccr a 1~ aprobación del Banco lo que si~uc: 

(i) 

( ii) 

el procedinicnto de selección; 

lo:; tl!:-'J!inos de refe~":!I'!CÍa (esp,1ci:ic~cic:1c:J) y el c.:1.:•~ricL:­

r10 rc[e-:-entc:J .:1 loe serv1.c1.os a ger p:-opo-::cior:.:1do::.; 
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(iií) los no:nbres de los e::q::>'3rtos tent¿:,tiv.::;nentc sclc--:::cion.:i.dos, 

s-2i"i.:1l,mdo d 1~t.:ilL:id,•:-:iente su n.:icionalídarl y dOi!licilio, an::=­

cedcnlcs, experiencia profesional y co.nocimiento de idi,:::n.-3!'.:, 

y 

(iv) el borrndor del contrato ~ue se utiliza~¿ p~r3 cont=nt~r a 

los expertos. 

El l7e$tatario Geherá pr.oce<ler a con:~2tar 
trato que hay~ de su sc-;::-j b ir~!é! . con c::1ci2. Ü,10 

s~ al modelo de cont,&to que el B2nco y el 

dado. Copia fiel del texto firmado de c~da 

sr· pror~.::m~;,t~ ül Bc1nco. 

los c::-.7ertos. El ccr.-
de ellos deherá aju~r~r­
Prest2~a~io h2?~~ ~co~­

ccntraco deb~,~ e~~i2~-

Y. ¡.jC},1:V/:S DE P!:CO A I_OS cm;sm, 1\.,~S 

5. 01 Se estahleccn las siguient-::s modalidédes er. cu;!nto a lsc r.,c,·,r.:c.:,~ ce:-. qt.:,' 

se p2cnri a los Consulto~cs: 

(a) ?é:2:as a fi.:üé!S cn:1s11 l t0:-2.s. Le~ cont::-at:os qu-.:: se su!:,e:=i b?.!: e:];. l.:::s 

fin~as consuli.:oras éeoerin ref1-2j2r un2. de las s::..g·..:1.:2.,.:c.:~ r;c<1¿11c2-

áes, s,;_,bS-:1 sea el ca.so: 

(i) Si la fí~.:;a cons·..iltora es:-[ dc:::ícilíadi: en 121 p.;[s d.::.;c:r:: de­

ba :n~ndi;:- los si::::-ví..c10s; su re..··:h;nc!'ación stc'. p.::;a::::-á ex:::cs:.­

vzmente ~n la ~oned2 de ese país, can excepci6n ¿~ ~~sLcs 

incur::-idos en divis~s p~ra pago de ?a.sajes e~t2r~os o vi~~~­

coc en el sxter:ío .. , los que se re€':,bol~2rár.. ~:, <:·:í1.::r-~'..: e, ::;--. 1 

(i i) 

( i ii) 

mü~nto, e~:cepto 1z <lel pc:.is i:-cl -7sí:udic,. 

Si L:. firr.1-1 conr-ul:ora. no está dc:nicilíeca sn r.zl p:..:'.'.s doü.~,~ 
d~b:: -:-~:1¿7_-:- 1oz 3e!"f_ .. icio!:, el rz:á.:-:i!-110 porcentc?i-~ posibl~ C.: 

9U rZ:,un~ració~ se pag2r~ en la ~cn~aé de~=~ p~~s, y · l 
resto en ó0lü~es, o su equi...,ra!.e;nt~ 1::n otra.: :!1:..::1::Ca.s ql:.~ :=,~~-= ... 

1ne.n p.'!rte del ?inanci2.;-:iien::o, exc~-:>::o }.¿, ¿e e::;-:: p.:ii::, :::r. el 

enter.dido cu~ la par~ida ccL~~S?Ondie~te a vi~~:rc3 ¿_~~=i 
peg:1;:!..~ ~n l:! =0~ .;(..;,,;. Ct?l -;;::..:.~ o ?ai.ses ~~ le:; ~.;r!~::; ;0.; 

r~spcctivos servicios h~n de ser -c~n¿icio.'.). En c2s0 de cue 

el porc~nc3je cue vaya 2 ?a;c=se en 1~ ~on~dz ¿el pais ~~ 
que •se Vé. a :-cn¿i= <?i se:-vicic, seéi ir:f,;:ric::- :1 l :.-¡-ei:-:::-a ?O.r 

ciento 00:) éel total de la rc.::u:.~r<1c1ón ciE- l:: :·::-.:-. .'.l ::::;r;-

91.ll tora, ur.a ju3ti.::icación cc;::ple:.1 :r de::2lL:i.a2·se 

al Banco par~ su ex~en y ccr.r.en:c=i~s. 

Si se t=-.:ita de un c~nso:-::10 Í!'l::er.:-ado po-c fi:.7ia:; ci~i~ili2-· 
das er, el p.1Í!l y fir:n.'.?s no d~'i:licili.:i.ó:s en el i:::i~o l..? ??:-t:-:: 

de la remuneración que cor-cespor.ca a c~da ano de los i~~~­

g::-~ntl-'.!s se oa;;a::-á de acu~:::-do con l¿:s :-e1;l.,s ,;c:1alé::é.;3 ~!l lo~~ 

párrafos (i) y (ií) a~:~rior?s. 

, 1 
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(iv) Se aµlic~ri le dispu09to ~n el Artículo 3.GS(a) de 13s Nor­
mas Gancral~s respecto al tipo de cambio. 

6.01 Q-..ieda establecido que las 0 ·1,inionr-:c y recom<2ncL:!cÍoncs de los Cons:.;lto:..·es 
no CO:'J~::·cmcten ni al Prestat;irio, ni al Eanco, los que se n=:~en:2n el 
d er::c.'1 e cl e f onnu 12.r al respecto las· observ3::Íone s o sal vec~ci~s au e Cüi:­

siclcr~n apropiadas • 

• 7 .01 Q,..1~da E:St.lb~ecido que el Ban:o no aSl.lr;,e c:etnprOffii.so :i1i·nno ríe fül2ticia.::­
total o pErcii:.l.:~'1e1,te nirtb:Ín progrcm2 e proyecto qce, directa o i;-:direc­
t.:c:J1entc, p-.1di~i.-a r•2:::mlt2r de les servicios re::ndidos pcr los Ccnsu ltor'.:'.S 
o dé las rcc0:·ucncl;:cio-:~ss fc-:::nuladas por elle;s o l;:1s alt2n,2tivas a q'.le 
se rcfír;re la Secci6n 6 .01 de este 1-..nexo. 

I 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 

Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N.-

5 de Mayo de 1981 .-

Aprobada por la C~mara de Diputados en sesi6n de esta misma 

fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines constituciona 

les, la Resoluci6n del Contrato de Pr~stamo No.74/IC-DR y sus a~e 

xos, suscrito en fecha 16 de marzo de 1981, entre el Estado Domi~ 

nicano y el Banco Interamericano de Desarrollo ( BID), por medio 

del cual esta 61tima instituci6n se compromete a otorgar a nues -

tro pafs un financiamiento con cargo a los recursos del capital 

· interregional del Banco, hasta por una suma de veintidos millones 

doscientos cincuenta mil d6lares de los Estados Unidos de Am~ri -

ca {US$22,250,000.00) o su equivalente. 

Atentamente, 

ex:::, .. 

O'} 

a:: 

HDC/ res l .-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.. 

Señor 
Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~n, O.N.-
5 de Mayo de 1981 .-

I 

Aprobada por la C~mara de Diputados en sesi6n de esto/misma 
fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines consti¡ucion~ 
les, la Resoluci6n del Contrato de Pr~stamo No.74/IC-OR y sus ane 
xos, suscrito en fecha 16 de marzo de 1981, ~n-€re el Estado Oomi:' 
nicano y el Banco Interamericano de Oesarrol lo ( 810), por medio 
del cual esta 61tima instituci6n se compromete a otorgar a nues -
tro pafs un financiamiento con cargo a los recursos del capital 
interregional del Banco, hasta por una suma de veintidos mil Iones 
doscientos cincuenta mil d61ares de los Estados Unidos de Am~ri -
ca (US$22,250,000.00) o su equivalente. 

Atentamente, 

ex::> o -
:E: a -ce 
r-
u-, e.u 

en 
Ll 
w 

~ o::: 
:Je 

HDC/resl.-
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Santo Domingo de Guzm,n, D.N.-
5 de Mayo de 1981 .-

eñor 
Juan Rafael Per Ita P,rez, 
Presidente del Senado, 

u Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobad por la CAmara de Diputados en sesidn de esta misma 

fec!1 , t ngo a bien remitir a usted para los fines constituciona 

le, la Resolucidn del Contrato de Pr4stamo No.74/IC-DR y sus a'ñe 

xos, uscrito en fecha 16 de marzo de 1981, entre el Estado Domi: 

nic no y el Banco Interamericano de Desarrollo ( BID), por medio 

del cual asta altima institucidn se compromete a otorgar a nues -

tro efs un finonciamienco con cargo a los recursos del capitel 

i nt rreg ion 1 !e I aneo, hasta por una suma de ve i nt idos mi 11 ones 

o ciento cincuenta mil ddlares de los Estados Unidos de Am,ri -

( 22,25 ,000.00) o su equivalente. 

/ 1.-

Atentamente, 

11 tu y De Cemps 
Pre idente e la C mara de Diput dos 

e I epdbl ica. 
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SENADO 
R, ~(. ,ICA ·)1)µJ" \..' a\ 

cmnRATO DE PR:SSTAMO 

C~lffRATO cc,Jel.,rado el día 16 de ii:arzó de 1981 entre la REPUBLICA DOHitHCA­

UA (en adc:lente d-2rtominado "Prestatario") y el BA,"iCO Il-lTERl\½ERICANO DE DESA­

RPOLLO (cm adelante denom:i nado nBanco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláuscla 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete 

a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento_con cargo a los re­

cursos nf'l capital interregional del Banco, hasta por una suma veíntidos mi­

llon~s ~oqcinntoG cincuenta mil d~lares de ·Jos Estados Unidos de An~rica 

(US~22. 250. OúO) o su equi·:alen~e en otras monedas que formen parte de dichos 

rei:.uroos. Lac, canti..dades que f?e desembolsen con cargo a este Financiamíento 

conr:tituirtin r::1 "Prfstamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es cooperar junto 

con el F·nnnciamiento n~;torizado por Resolución DE-221/80 en la ejecuci6:1 de 

un proyer-to (en adelante denominado el 11 Proyecto 11
) consistente en la cons­

tr•1cc -ión d : C'lll>r-ise L6pcz y de ln. central hidroeléctrica /ingo.stun,. Er el 

fn~✓- o A <lel Cont eto se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto. 

Cláurula 1. IJJ. Or¡n1nismo Ejecutor. Las partes convienen en que la ejecu­

ci6n dPl Pro¡ecto y 1~ utilización de los recursos de Financiamiento habrán 

c.r> •;r i· .. Jcvari'::D a c·1bo por la Corporación Dominicana de Electricidad (en ade­

at1t" Cl<;TIOi in.,r.:o "Ort,anismo Ejecutor" 1, de cuya cauacidad legal y financiera 

p,..1rn actu,1r CO!.lO tal, deja const.:i.nci.a el Prestatario. 

CAPITULO II 

Elenentos 1nteernntcs del Contrato 

Clflu• .1~ 2. 01. El eni"'nton Intc~rant~~de 1 Contrato. Este Contrito está 

o por !:: ,i Part-e l'r.1.rrera, en adelante:. denor.1.1.nada las Estipulaciones 

-; , por La Part.c- Se¡~unda, denominada Normas Generales, del 2 de no­

• de 1 ,/6 y por Joa Anexos A, B, C y D que Ge agregan. 

7.02. , ·m· ~_;.1 dl'• _!ac; E<-tipulaciones Erpeci~l"!s. Si a)¡~una dis­

¿ar L ~ipul~c1on s cr.pecLLl~s o de los anexos no guardare conso-

1 1 r, e root at11cc16n con lar, Nonnar, {;(>nerale ... , prevalecerá lo 

l 1 ul .c1oner, i:,;c;pcci.oles o en el anexo re!::pectivo, cor10 S( a 

I 
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CAPITULO III 

A~ortizaci6n, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusuia 3.01. Ataortiz~ci6n. El Préstamo deberá ser totalmente amortiza­
do por (•1 Prestatario a más t<Jd.'..!r el día 16 de marzo de 2001 mediante cudi'as·­
semeLtrales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales 
<leber~ pagarse a los seis meses de la fecha prevista para el plazo final de 
des•"nbolsus de acuerdo con la Cláusula 4. 04, teniendo en cuenta lo previsto en 
el Artí~ulo 3.01 de las Normas Generales. A más tardar tres meses después de 
la fecha del último desembolso, el Banco entregará al Prestatario una tabla de 
amortlzaci6n que especifique todas las fechas para ei pago de las cuotas y los 
montos y la moneda o monedas a emplearse en cada uago, de acuerdo con lo pre­
visto en el inciso (c) del Artículo 3.04 de las Normas Ge~erales. 

Clfinsul:i 3. 02. Intereses. (a) El Prestatario pagará semestralmente so­
bre los saldos cteudores un interés del 8,25¼ por año, que se devengará desde 
las fech~$ de 1oz respectivos :desembolsos. Hasta que el Bance haya entregado 
la t~bla de amortización prevista en la Cláusula 3.01 los int~reses serán pa­
~adPros s~meztralmente en los días 16 de marzo y 16 de septiembre de cada afio 
comr•nzando el 16 de septiembre de 1981. A partir de la entrega de dicha ta­
bla, los intereses se pagarán conjuntamente con las amortizaciones, haciendo 
lo~ ajustes necesarios. 

(b) _- A solicitud del I·restatario podrán usarse recurso.- del Financiami-ento 
par~ abonar los intereses que se devenguen duran~e el perí0Go de desembolso. 

Clé'iusula 3.03. Coinisi6n de crédito. -Además de los intereses, el Pr-es1:a­
t~r.ío pa~~r8 un1 comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el .kr­
t~c1~0 J.aL de Jas Normas Generales. 

CláuLu1<1 3. Olf. K.efcrencia a las Nonoas Generales. En materia de cálculo 
le l ~- in.erer_s y d8 la comision de crédito, ob}igaciones en materia de mone­
da, tipo d cam~io, participaciones, lugar de los pagos, recibes y pagarés~ 

n~16n d~ lúS pagos, pagos nnticípados, renuncia a parte del Fínanciamien­
. o en días feriados se aplicará lo previsto para el efecto en e1 

Normas Gcn~r&les. 

CAPITULO IV 

Noma~ ~~lativas a Desembolsos 

básica.. El .fü,nco efectué'..rá los desembolsos de 
i; -;-c-;-1erdo 2 lns e ondicior:.es y procr;d ímientos 

e-. ít J o 1V <l lnr Normr.:s Gene1 a lPs y a las condiciones espe-
t l pre. nte Cap ... tulo, exci::pto que para los fines ,de 
e es ce lo .iguiente: 

1 A.rt u o 4. 01 del Capítulo IV de las Horrr.a!; Gr-.ne-rll-
r 1.v. 1ent e: 

I 
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"(d) ~~e el Pres~a:ario, por si o por medio del Organismo Ejecutor, en su 
caeo, haya p.esentado al Eünco: (i) la a~tualizaci6n del ~lande Eje­
cuGi6L del P~oyecto (?EP) a~ordado con el Banco, siguiendo los linea­
mientos que seflale el Banco y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes de progreso a que se refiere el Artículo 
7.03 de estas Normas Generales; y (ii) en adición a otras informacio­
nes que el Banco pueda razonablemente solicic~r de acuerdo con el 
Contrato, un cuadro de origen y aplicací6n de fondos en el que conste 
el c~lendzrio de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías 
de inversión i~dicadas en el Anexo A del Contrato, y el seflala~ienco 
de los apo=tes anuales necesarios de l¿s distíncas fuente~ de fondos 
con los cuales se financiará el Proyecco. Cuando se prevea en el 
Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su firma se deberá 
incluir un estado de las inve~sioues y, de acuerdo con los objetivos 
del Financiamientoi una descripción de las obras realizadas en el 
Proyecto, o una relación de los créditos for.nalizados, según sea el 
ca.::;v, hcsta unr:. fecha inme<liaca anterior al informe. 11 

(b) El texto del Art:ículo 4;05 - Plazo para solicitar el prime!" desembol­
so - de las Normas Generales, queda susti~uido por el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones Prevías al on.mer 
desembolso. Si dentro de los ciento ochenca (130) días a partir de la vi­
gencia d(:l Contrato; o de i.;n pl~zo l!lás aT.plío q,.!e las ;;artes acue::.:-de:;. po-:­
e$crito. no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso es­
tablecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las Estipu­
laciones Eepecíal~s, el B~nco podrá poner téniino al Contrato dando al 
Prestzt,-:.río el aviso corres';)ondiente. n 

(e:) Queda entendido en relación con el Artículo 4.07 - Fon°do rotatorio 
Ca ítulo !V, de. las Normas Gencra~es, que el Banco podrá adelantar recursos 
del F.:.nan=iaiaíento para establecer o renovar el fondo rotatorio, por los mon-

o que se determinen, sie~pre que se justifique debidauence la necesidad de 
qu ~e anticipen recursos del Fína~ciamiento para cubrir gistos del ?~~yecto 
fiuanciables con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de ~ste Ccn­
t:aco y la~ ~cr.a::.c comp~erae~ta~ias del Banco en esta .:catc~ia. 

C áu-ul ~.02. Condicione~ ~speciales previas al Primer desembolso. ~, 
r ci.~•nbcl~o a cuenta del Financ:ami~nto escá condicionado a que se cum­

( ) 

(b) 

del ~aneo, ~n odici6n a las cocdiciones previ3s esti~ul3-
de ¡as No'C;llns Gene=alcs, los si~Jientes =equi~icos; 

r7 nismo Ejecutor haya ccnvenido con el Banco con respecto a 
i::-n.i dP. concaaorPS públicos i:id¿pendícnt.? que et 2c::ua.rá las f·.m­

n d uai:ori~ previs~~ en el inciso (b) del Ar~iculo 7.03 de 
n ral s .. 

-io y/o el Organismo Ejecutor, en 9U caso, h~van cum­
co diciont!" pr ,,ias al ;n;imer desembolso con -:-e'!pectc 

P~é e 6~ó/SF-DR. 
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'e) r¡w_ el 0-r,ranÍc::) Eje-::u::o-::- haya con:rat:ado los servicios de: (1) una 

~in.a consu_tora para los trabajos de ingeniería del proyecto y un 

g.7.lPO de erpertos individuales o fir::ia consultora para la supervisión 

de ob as del Prcyec~o; Y (2) ~xpe~tos individuales para integrar el 

Crup~ Cou~ultor en orden de asesora= al Organioo Ejecutor en materias 

técnicas e~p~ciales. 

{d) que ~l Presta=ariot través del Organismo Ejecutor, haya presentado 

al .th~co ·m -p. :m financiero co,d:eniendo las medicas necesarias para 

fo:-talecer la situac.:.6~ fin2.c1ciera del Organismo Ejecu::o-::-. Dichas 

~did~s deb~rán per.:i.i:ír al Organismo Ejecutor, par:ir del cuarto aITo 

c0ntndo d~srie la firma de este ccntr~to, cu~plir los siguientes ob­

Jetivos; 

(i) que la~ tarifas de su~inistro de energía eléctrica del siste­

wn a Per cobradas a los usuarios satisfagan los requeriraientos 

establec1ctos en la Cláusula 6.05; 

(ii) se logren las estip~lacíones financieras contenidas en la 

Cláusula 6.06; y 

(iii) que los acc:vos fijos del Organismo Ejecutor siao revaluados 

de zcuerdo a la m~~odología establecida en el Anexo c. 

Cl.r.c.;u_a 4.01. Reembolso de ~astos anteriores al Contrato. Con la acep-

dcl Banco, se pod~l utilíz~t h~sta el equivaien~e de cuatrocientos mil 

de Jos Es~ados Unidos de Amézica (USS400.000) ¿e los recursos del Fí­

o nciamien opa~~ reembolsar gastos efectuados en el P=oyecto antes del 18 de 

c. e¡ ,:-,hre. ri ~ ~J'>Ü !)ero con postcrío::-idad aí lo. de enero de 1980, siempre que 

s- . :1 '"r. e plic..o requisi<:os sustanc.::..:.lmente análogos a los establec-i.-:ios en el 

Con~r to. Jeda ent~ndido que t2mbién se podrá utiliz~~ los ~ecursos del Fí­

o pa ~ reembolszr gastos e=ectuados o financiar los que se efectúen 

a p~rt.::..r del 13 tlc diciemore de 1980, siempre que se hayan cum-

1~ i tanc~al~snte los me~cionados ~equisitos. 

Cl ~ ul 4. 04. 

... 

~lazo Dá."':"a clPsemiJo:.sos. Los recursos del Financi.amien.:o 

moe,l ;ados e1 :icro del pla.:!:o de cuacro (4.) ailos a par­

i, d~: Concraco, a m~nos ~ue las partes ccntrata~tes 

r~r7og~r ~s~e ~lazo, la porc~6n del Financi=mienco que 

4cn=-o de dicho plazo auedari ~u=~mácicam~n~e 

bol ·os v Venc~:ni ::ico a\n!:Íc i:,ado 

o~~ G.>r~~al~s. Las disposicic~es con-
---Juvo~naer lo5 ttcse~olsos, así como las 

nci6n. apareen Pn el Capitu~o V de la~ No.r:n.1s 

, 

7' I C-DR . 
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Cláusula 5.02. Condicionec emergentes de la Resoluci6n. A los efeccos de 

lo establecido en el inciso (d), subinciso (ii), del Artículo 5.01 de las Hor­

nas GPnerales, se dejd constancia de que las condiciones cumplidas emergcnces 

de la Resolución DE-220/80, aprobatoria del Financiamiento o las condiciones 

btí<::icas cumpljdas previamente a la aprobaci6n de dicha Resolución fueron las 

c;jgui.entec-: 

Demostra~i6n del Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, que: 

(i) ha aprobado y puesto en vigencia de un incrementó de las tarifas de 

suminíscro de energía eléctrica del sistema a ser cobradas a los 

usuarios, del 2% mensual durante un período de 16 meses; y 

(ií) ha asegurado ingresos adicionales para el Organismo Ejecutor de 

iuentes de financiamiento aceptables al Banco, por una suma equiva­

l•!nLP a <liec.iocho mi.llones de <ló:.ares d;;: los Estados Uni~o.,. <.-. ;.u.,,.::­
rica (US$18.000.000) para el ejercicio fiscal correspondiente al 

año 1981. : 

CAPITULO VI 

Eiecuci6n del Proyecto 

Cl~usula 6. 01. Condiciones sobre precios y licitacio~c~. {a) Los procc­
en el Reglamento dímientos para las licitaciones 

de. Lícitacione& que::, como Anexo 
se sujetarán a lo establecido 
B, se agreg~ al Contrato. 

(b) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, antes de convocar a ca­

er l~rit~ci0n pu~lica, el prestata~ío) por intermedio del Organismo Ejecutor, 

co~r~ present~r al Banco: {a) los p:anos generales, las especificaciones, 

lot pre~11puc~tos, las bases específicas de licitación y los demás documentos 

nec •~cirio• para la convocatoria, y (b) en ei caso de pb~2s, evidencia de que 

t'cne la po~es16n legal de los terrenos que posibiliten la constru~ci6n de 

l h 1 •sµcctívas obras y/o de ]as servidu~bres u otros derechos pertinentes • 

Clliu 1 • - < 

, d•H n ol..c 

( ) 6 o 
l n y 

• 02. Monedas y uso de fondos. (a) El ~onto del F1na1cjamiento 

á en ocí ar s dc los -estados Uní.dos de A,-,éric2 o su equivalente 

du~ d los rPcursos del capital interregional del Banco, para pa­

,. .rvicio'i adqu i r-í dos a través de competencia internacional y para 

•iLo$ quP se índ1c.an en e1 Co1trato. 

tn usarse los recurso~ del Financiamiento para el pa~o de 

o~ in&rios de los territorioc de los países miembros del 

d l ProvPcto. El costo total del ProyPcto se estima 

• res millon e ochocientos diez mil d6lare~ de 

(US 1',3.810.000). 

n · C' • on, 1 r • (a) 
l · rcr..t-.mo h46/ -D 
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6.04 de -las Normas Generaies, el Prest.,tario se comp"éomete a aportar oport:una­
u1ente pani 1 a co~plet.a e ir.interrumpida ejecución del Proyecto se estima en el 
eq~ivalente de diecinueve millones trescientos diez mil dólares de los Estados 
Unidos de fJnérica (US$19.310.000), sin que e~ta estimación implique límitaci6n 
o reducció.i de la obligación del Prestatario. Para cowputar la equivalencia 
en dólares sP seguirá la regla seflalada en el inciso (a) del Artículo 3.04 de 
les norma~ C.en~rales. 

(b) El 1anco podrá reconocer como parte de la contribución nacional los 
~~~to~ efectuados o que se efectúen en el Proyecto a partir del 18 de diciem­
bre tie 1980, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos 
a lo~ e~tablecidos en este Contrato. 

Cláusula 6.05. Tariías. (a) El prestatario ceoerá tornar las medidas 
2pr()UÍ~d:s acepta½]es al Banco para oue, a partir del cua~to a~o de la firma 
dci contrdto, 1 durante r,u ví~enci~, las tarifas de suministro de energía del 
s·ste~a (i) produzc~n, por lo_menos, ingresos sufic~entes para cubrir todos 
los p~~tos de ehplotacj6~ del síste~a, incluyendo íos relacionados con admi ­
~Íutr1cil.,, operaci6n, mantenimiento y depreciación; y (ii) proporcionen una 
rcntabilidód razonable soore la ínversi6n inmobilizada del sistema. 

(b) Si }a aplicación de lo ~nterior no generase los ingresos suficientes 
par~ cubrir el 0portuno servicio de las obligaciones del p~~statario, ésce 
deberA adoptar las medidas necesarias para obtener los rec~=sos adicionales 
que &e requieran para alcanzar dicho fin. 

Cl'urula 6.06. Nuevas oblipaciones financieras del Organismo Ejecutor • 
. 1 prc&talar &e coffipro~ete a q;e a partir del cuarto ano desde la firma del 

cortr~to, v <lurante 10 anos ~ubsigu;~nter,, ei Organismo Ejecutor no asumirá, 
in un ·t ~rG0 previo COP el Lanco, nuevas obligaciones iin2ncieras con venci-

1 i ntos .,uperíores a un .'.l.tío, a consecuencia de las cuales: ( i) su deuda a 
• >, ~l,;0 e~ceda 1,5 veces su patrimonio; y (ii) la relaci6n proyectada para 

en~ 1,0 ,ntre ~1 resultatlo de explotaci6n más la depreciación por una parte, 
y por a otra lE suma de las amortizaciones, intereses y comisión de la deuda 

l ro PldZ rP ul·arc in"crior ~ 1,5. 

R ~uldriz1ci6n ~e cobros nor servLc1os. (a) Dentro de los 
~1 ci;;re del e1~rcic1.o económico, que fin::iliza en 1981> el 
d •ht t drmoctrar al Banco qup han sido cobrados no menos 

ld ,. e>.1r.b1es dentro dt e~e ar.o, i.ncluyendo el saldo pen-
1 cio~e cado ejPrcicio, por la facturación de los serví­

no re consi ~r~rán como saldos exigibles las cuenta~ 
o c~rri0nt dn pa,c no h~Ja vencido. En los mifmos t(rwi-

0 ~"nl -~" Eiecu·or deberá dcmortrar al Banco que los 
l ('naliznr lor. ejercicios econ6micos cotrespond~Pntes a 
, son inferiores~ 80% y 85%, respectivamente. 

!. cal nd río r.iruientcs al 
:n r'- nl 30 d junio d l9nl y 
Or ani. o-· cutor pr~~entará 

cierre de cada semes­
durante el período de 

: s~nco un informe 
I 
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semest:~al que mue,:;tre: (.1) las medidas adoptadas pa;:-2. remedic.r las deficien­

cias ehistentes en el cob=o de las racturacion~s; (b) el saldo a cobrar 21 

inicio del· semestre; (e) lo facturado, durante el semestre; (d) lo cobrado du­

rante dicho período; y (e) el szldo a cobr~r resultante. 

Cláusula 6.08. Mantenimiento de obras. El Organismo Ejecutor, deberá 

conpro~~terse a operar, mantener y adm~ni~trar las ooras del proyecto de 

acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas y de presentar al Banco du­

rante lo~ 10 ano~ siguientes a la ternin~ci6n de la~ mismas, y dentro del pri­

w~r tric~otre de cada ~no, un plan anual para el mantenimiento del coffiplejo, y 

un informe dt..t..:?llc!.do sobre la gesci6n del ano ancerior en esca. mat.e=ia) q~e. 

ioc1uy.i nl ::;z-ac!o de cf:icien~ia alcanzado y el estado de consenr2c:.i6n del sis­

tema al óffo ~nte~ior. 

Cláu~u:a ú.09. Reasen~amiento de pobladores. Dentro de los 9 meses a 

part.:.r dP l.? fecha de rinua del cor.trato, el prestata...:_-io, po~ in:::e::-:n°.-.i_~ d-"l 

Organismo Ejecu-or, deberá presentar al Banco un pl~n de reasentamiento e in­

deonizaci6n & fin de lograr: 

(i) e: adecuado reasentamicnto de las per~onas que resulten <lesplaz~dcs 

del área a ser inundacia por el embalse L6paz. Dicho reasen~ü.1.1iento 

deberá ser llevado a cabo antes del 30 de septiembre de 1932; y 

(;i; que la~ personas que resulten afectadas por:~ ~jecución del pro­
yecto se~n indemnizadas. 

Cláusula 6.10. Pa~o 00r suminist~o de ene=gía eléctrica. (a) nurante el 

año 1981, la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) paga~á al prestata­

rio una suoa. por conc~oto de sumíni~tro de energia eléctrica proveniente del 

ComplP~o TFver-, equiv~lPnte al mont0 del servicio de la deuda de los présta­

mos cott:~í~o5 con el 5anco para financiar la constru~ci6n de dicho Co~plejo. 

(b) _1 pr stat~rio presentará al Banco, an~es del 30 de septíe~bre de 

1981, .1 ~~~udia que oermita establecer las tarifas a ser cobradas a p~rti= 

del lo. ac en""º dP 1982 pe, el ~mminisc=o de ene:-6 ía eléc::ric.:: p:-oYe-:Üí~t't? 

o T¿1.ru, a la CJE. Dicho e$tudio deberá inciui= la a:cernaciva de 

• nr,~.ri= ~otal o parcialmente a el OrganÍBm.o Ejecutor la propiedad del Com­

y,. 

tnf0r-:-,c> Sí'b-r> el plan ::in;:nci~ro. Dentro del :neJ ..,1.,;tn.~:1-­

cac semP.::it:re ca ... eno.ario, a pa:=-::ir ae:. que cermi::iará ••:!.. :;o óe 

anc~ el o~~:~do de implementación ael plan financi~~o 1 ~ue 

4-~~(d,, ~1 prescacario, a :r3v~~ de: Crgani~rao E;~cu­
-ue dcoer~ indicar la for:na ~n 1ue se ~J~~~ aol-­

.1 plan financiero anee~ seda.ado. Dicno 1n­

con las pautas acordadas con el Bnnco. 

~la cnPtic~hidro~r:1fic'!. Denr:ro del ?la=o de 

e - de a ·~:-Ta del concr3CJ, el pr~stat1=io, a 

r~r GU h pucaco _n vig~ncia un plan para ia 

r: ~ de los río~ Yaque del :orce 7 B o. 
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CLfo.sul2. 6. :3. Contratación de consultores o e::<nertos. El Organismo Eje­
cutor elegirá y concraLará directamente los servicios de consultores o exper­
tos que se~n necesarios para dar. cumplimiento a las disposiciones pertinentes 
de e&te Ccntra~o, conforme ~1 procedimiento que aparece en el Anexo D. 

Cláusula 6~14. Referencia a las Normas Generales. Las esti?ulacíones 
con~ernientes ~ la disposición general sobre ejecución del Proyecto, precios y 
licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capí­
tulo VI de las Hormas Generales. 

CAPITULO VII 

Regietros, Insµecciories e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, insoecciones e informes. El -Prestatario se 
co:rr;,,om<?te a qur:: por sí mismo o a través del Organismo Ejecutor se lleven los 
re¡:,.í.str.o~., Sé p .... r,.1itm1. la.., ínspec::iones y se sumi.rrisc.ren los info1.7Iles y es:::.a­
doz fin~ncie=os, de conformidad ~on las disposiciones establecidas en el Capí­
tulo VII de las Normas Generales t .. excepto que para los fines de este Contrato 
queda establecido: 

(1) Que el tc:-;to del inciso (a)(i) del Articulo 7. 03 se sustituye por el 
sig-. .ticnt:e: 

_H{i) Dentro cielos cinco (5) primeros días d'= cada mes calendario 
loe in~or~es relativos a la ejecución del Proyecto conforme 
con la~ normas que sobre el par~icular le envíe el Banco al 
Organismo Ejecutor. 11 

(2) Que le µresent:a-:::ión d.e los est:1dos financieros prevista en el inciso 
(a)( íii) del P..rt:í.culo 7. 03 deberá. efe~t.u.2.rse por primera yez, a los 
cíento veinte (120) días contados desde el 3~ de diciembre de 1981. 

(3) En adic~6n ~ la iuform~ci6n requeriaa en el i~císo (a) del Artículo 
7.0J de lzs No:-mas Generales, deberi presentarse por el Prestatario, 

( l ) 

r t-c.v4s del Organismo Ej,é'.cut:or, dentro de les cient:o veint.2 020) 
d' r s1 uient sal cíer=e de cada eje=cícío económico del Organismo 
EJeC1,tor, com •n::::ando con los corr'.;'!spondíentas al ejer~icio q:ue ter:ni­
n l 31 de diciembrF.! de 1981 y dur:mte to<l.:i. la vigencia de es;:e Con­
t.r to, t:::- z O , !l;,,Lare::: de 1-:is e:::!:acios :':.r:2.-;ici,~-::os e i:ii:o:::-:nac16n fi­
nn e_ ~a c~l~mPnta=~a relativos al O~ga.~ismo ~jecu~or. 

e o a lo establecido en ~l inciso (b) del ~r=ic~lo 7.03 de 
iu.::,;.::-i:::ación ::i.::i.anc:.'c..:-a =elar.ivos 

1 or~·nismo ejec~cor reie=ido ~n e~ta Cláusula, debe­
~.c~~ _n do por una fi::ma de contadores ?úblicos inde~en­

acu r~o con requisicos sa~isfactorios ~- Sanco, y den=ro de 
s-i ul·dos en este Co trato. 

74/IC-D 
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Cláusula 7.02. Recursos nara inswección y viiilancia 7.enerales* Del mon­
to del Financiamiento, se destinará la suoa de doscientos veint.idos mil qui­
nien~os dólares de los Estados Unidos de América (USS222.500) Para cubrí; la 
comisión del B~nco para inspección y vigilancia generales •. Di~ha suma será 
deaembolsada en cuotas trimestrales y en lo posible íguales, para que ingrese 
a la cuenca del Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

Cltusula 7.03. Actualizaci6n del Plan de Ejecución del ?royecto. El Or­
g~nismo ~jecutor se compro--~ete a ac~ualiz~r a solicitud del Banco y en forma 
satisfactoria a éste, el Plan de Ejecución del Proyecto con base en '.os info=­
mes nensuales referidos en el .Artículo 7.03(a)(i) de las Normas Generales~ 

CP..P IT!JLO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vi~encia del Cont?ato. (a) I..as pa~tes dejan constancia 
de ~ue este Cont=ato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de 
~cuerdo con las no;:-m,as de la República Dominicana, adquiera plenz v~liciez ju­
rídíc~. El Preitatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha d2 
entrada ev vigencia acompañando la docume~taci6n que asilo acredite. 

(b) Si en el plazo de un aüo, a pa-rtir <le la fecha de la firma del -¡,re­
cente dc~umento, el Contrato no hubiere entrado en vigenc~a, todas las dispo­
siciones, ofer~as y e:r.pectativas de derecho en él contenidas se reputarán 
inexistentes para todos los efe~tos legales sin necesidad de notificación y, 
por lo tanto, no habrá lu~ar a responsabilidad para ninguna de las partes~ 

Cláu5ula 8.02. Ter.uinación. Sl pago total del Préstamo y de los ínce~e­
ses y comtsione5 ¿a~á por con'-luido el Contrato y codas las obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláu~ula 8.03. Validez. Los derechos y oblígaciones establecidos en el 
contrato 50n vtl:dos y exigibles d~ confor-J1idad con los términos en él conve­

'dc,.,, r,in r<.:l1ci6n a. le:;islación de país dete~nado. 

Cl ... u ... ul'!. 8.U4-. Co.nuniczcior.eq. Todo aviso, solicitud, comunic.:ición o uo­
~:.ic c·6n q1e las ~artes deban diri~irse en ~irtud del Contra=o se eiectua~án 
~, ~ r1~a v ~e cou~ide,arán realizado~ desde el mc~enco en aue el doc~~ento 

1dL e se ncregu~ al ae~-ind~a=io en la respec:iva di=ec=iSn aue en­
.a li' nos que las ?a:-tes acuerden por escri;;:o de 0::::-2 :na.ne:::-a: 

- ... l.0: 

e · 6n o,;t .. : 

orac:6n 1omin1.can2 de s·ect~icid~d 
o G. Correos 1413 

nica a 
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D~r~cción cablegráfice: 

Corporaci6n Dominicana de Electricidad 
Sto. Dominio 
Repúblicn Vocrinican~ 

Del Banco: 

DirecciGD postal: 

ha.neo Interame::-:í.cano de. Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Wa~hin~ton, D.c. 20577 

Direcci6rr c~blegráfíc~: 

INT A?:IB .Al I C 
WASIIING::cn; DC 

Cb.PITULO IX 

Arbitraje 

~láu.i:;u.,:i. 9.0l~ Cláusula comn~ooisoria. Fara la solución de toda cont:::o­

v =sia q~e se d~rive del Concraco y que no ~e resuelva por acue~do entre las 

~rt~s, éut~s se scrneten incondicional e irrevocablemente al proceainienco y 

fallo ¿~1 ~ribur.~l de Arbitraje a que se refie~e el Capítulo IX de las ~armas 

t:N FE nr· [J) CU.~, el Prestatario y el Bancos actuando cada uno por medio 

de ~'l r.Prerentante ~u~o~:zado~ :ir:nan el Contrato en dos ejempla~es de igual 
n 1if- h.:.~~,t:u.i, LJís•:c:..:::o de Columbí.:;., Esca.o.os ünidos de América., el día 

ndic ao .. 

P..EPUBLICA VO!·í:..?LICA..JA. 

~-==~-~---~~~~--- -~r-:>-
JoJé ~. ?lorencL~o 

Adm.i~~s=z~áo= <;¿~e=3l de la 
CorporLci6 Vomin~c2~a de Elect=ícícad 

-/ 
U TE.!! .AH.i.. •• I C.'!l lO D C , D:::.S • .!.,.r1l-:OL ::.O 

/~/'//~~ 
------------'✓---------

BANCO 

t Ant .LO ur-t 1..: :-1-!na 

Pre::iÍ :ente 

---

~T \D l 
r_ 6tH D JIC 1A 

) 



~ \ENAD•, 

-~-r-:ic"...llo l. 01. ~-nlic2.c!.G:: Ce 1 ::25 ~,rc=:::~s Ge1;.e~?.. ~ 0 s. :..as 
?Cl.! ".::!.C:iS ccr:-=.en.:.c.2.s e!! ~s ~a.s :·ic.r:7las G¿~e=2..:...¿s se ~¡:::=..:...::.ir: ~ 

los rss?ec".::..vos Con-:::-a'tos e.e ?:::-és::2-.--::0 q1.:.e e2.. 3anco I::.;:2.::-2..üe-

f ,¡ h)l<, 

r1.cano ce .::.esa=::::-cllc acuerde con sus ?resta-ca=ios 
~u u-t:..c~latlo c~~st~~uye na=~e in~egra:i~e ce es~e 

v ::e::- <: 2-n te: , 
Co~ ~::'=- t.:i. 

C...?ITULO II 

Defini~iones 

.:..rt!culo 2.01. D~=~~icion~s. Pa=a les eZe~tos 
comproni so.:; c::o •• t::=ac-::.ua.les, se adoptan 12..s sig-:;..:...en,;:es 

c.:'.ones: 

{a} ºBancon sis-.:..=~ca el 3anco !~~e=~~e=~~2no ~e Desa­
:::ro2.lc. 

{b} "Cont.=3."':c" sic-:ii.f:..c.a el con.ju...."'l~o ce E;;t:..;::1.:l2.c::.::::::.e:5 
E.sp0-:::ia2.es, Ncr:rr.E.s G.e.ne::-~l=s y ;._-r:1-e~ms. 

(e) nDirec~cr~o~ significa el Di=~c~o=::.o Z~ec~~~7o ¿el 
2.::.r_co. 

(d} "'E.J-=i.=ul..Jc!.::nes E.;ncc:.~ ~es" z.:.~=...::.ca e.:. e::::~~-=~ 
ée c~:us~las s~e ccm~cnen la?~~~ ?~:..:::i.e~~ ~e- C~~-

,, "'=':.~e .:.z..rni. .:n -== ,1 

s 
... ce 

2.z. 
~ . -

..... e-.., -- ------- _,.,_ ___ ::;..i,._._.._.~¿ ~--"'-or--
- - -1 -- -- . 

--- -"1- - : -o -:~- _ .. ___ _ l.a.3 
-=>~~ -<9!,-~ _.;...., - - _.;, -- --- _._,, . 

~=~~~~~~ ¿e~:=.~~~~, 
2 é.c ~c"f,:..~~J:=~ ¿e 



U.) 

..: 

2 -

''C=;-2.::.i .. ~::-:o ~Jec"...:.~.::r•• s:.q:¡.:.=.:.;:3. l.=. e~~:.C.ad e.:lc.:!:=-ga¿.a 
de e3e~~~~r el ?~cyec~o. 

tt:,~:;-.L..~~....,., 11 s.;---~.::..: .-'""J 1 ...-..e-- .e,.....--~ ...... ~ -----'---•- ---::-·-----Á. -~~ __ .. .,¡, __ ......,;.,;, que 
con c~r;o al F~nanc~arr~en~o. 

(j) "?::-es-::at2.rio" sig:"!i.=.:'..ca la :=ar~e en cuyo ::3.vor s.e 
pene a dis?OS~ción el ?i~ancian.::..en~c. 

(k) :'?::o:rec~o" ::;i9;..:!..:ic2. el ?royecto o ?!:'cgra.!!la ?ara el 
c-:,¡al se ha otor~ado el ?i~anci=~ie~tc. 

CAPITD"LO III 

Ar~ículo 3.01. A.mc;.tizació~. ~l Prestatario pagará las 
cuotas del. P:::-éstaoo en las fechas deter:ni.naé.as en la tabla de 
arrcrtización cue el Bz.nco le ent=egará u.~a vez efectua¿o el 
~l t.i.=o desernbÓlso, ela.i::orada de acuerdo con las E.stiptüacic­
nt;:: :..spec.1.a.:.e$ y las siguientes reglas: 

(a) Si el Úl~i.."00 desembolso del Financiamiento ocurriera 
en los pz::-::L-ne.ros o en los úl t:imos 5 d.ias de un :nes, 
excepto e..'l"J. los ~eses d~ junio o dicie::i..bre, el ori:ner 
~aqo al Ba.r:.co c.eb~~á esr~olec~=se con :echa 6 o 24, 
re.spect.ivwnente, c-:;l se:,-co me? a con.::-=trse e.e la ~e­
ch~ cel referido dase_....;__cclso.• 

U::) Si el ú:ti.:nc éesezil~olsc oc~r=~e=a ent=e el 19 y el 
15 de ciü:i,:;:n.bre o e:r::::::·e e: 19 y el 15 de jw~io, la 
:=r:cha ¿el :;>ri.:ne= ;:~s;-o c.l 3a.:2co se::-§. el 24 ce :n2.:to 

6-1. 2~ :!e no~..r!e!!'..b=-e s.i~en-=e, =es;:ec~:-~ran1e!':-::e. 

(e :i e: úl::.L~o cesen.bolso cc-...=.:-ie=~ er.~=e el 16 y el 
JO ee j1.:11~0 o ent=e el ~5 y e~ 31 ¿e d~~~~!Tl.Cr~, la 
~~-~.•~ ~~1 ~~-e--~--~• ~~--- -~-~ A1 5 ~O ~ro--

-•----· - ~{i.;,.~•.J ,:,.,. ___ -~ .. -- ------ -- -- -·-----...,; 

,... _: 5 ¿í?. J~.:o s.:..g--._.1.:.~::.:.e, =-~s~ec-=.:... ·r-=1i!e!1~a. 

~ ?.:._ ..._.~c:.2=1.:..:lr:.~=, -:.. __ .2:-~s~:1-:.2.:::.:.:: :;:2..<;2.=~ ·.:::~ 
-e· , - ;.1 :i. -e- - .:e ....,,&::> ;:,::;n-e--,.-.; "' --=a,,"'.,.._ 

- ._. - • '1, - ...., _ _. I '"'::, ._._ - ~ _._,_ - - -- --• 

(óO) ~~s ¿ :a =;e~~ ¿et C=L~=~~~~ 

. - - ... . - . .. ....-:..on ,,.e ~~g~1 ~!: _.a :n.·.$'In=S = '=C::.a.s es-:.:.-
los -=-~~~~~ses ccr.==r::i a lo ?=ev~s~= 

r~c~~:~s y ce~ .. =á ~=2c~~a=~a ~n ¿ó:~=~~ 

.. 



-, 
;ll SENA >O 

3 R P)l',.li 'tÜC INICA' \ 

cie :.::s 

-:!ese:.:'-.ec2.sc3 ez: ¿~~::a ::1c!1.eC.2., c~..:"'ro ;;ag.~ se :-:a::-2.. ~n es~a :::cn4=-¿a 
pcr 5~ ~~~~7~~~ncia ~~ =ól~=~s de los ~s~aCos ~~i¿cs Ce ;_~é=~~a 
¿e ac~e=¿o --~ l¿s =eglas ¿el -~~~culo 3.05 ¿e es~as ~cr.r.as Ge­
nerales. 

(e-:) Es~a com.i.sién cesará e.e c.e"l'rer..g2..!."se en toco o :;:ia=-te, 
~es...:m sea el case, en la mediéa en cr~e: (i) se nava~ ~=ec­
t:·.:.-.1..c.o le~ =espec~i,7cs c.ese$olscs; (ii) ::2.ya. queéac.o t.o-:z.l o 
::.a1:,-:ia.!..:.t€..r.1.-=e s1-:i sf~c-:.c el ?inél.J.~ci.z.=ie!!tCJ ~egií., les .. ~.=~!.c"..:l~s 
3. 11 y 4. 05 e.e es-c2.s :rcr:nz.s Ge.ne.r;;.l.es ::;; :?Cr lo que se es"':a­
blezca en las ~s~ipul3cicnes ~s~eciales; e (ii!) se ~avan sus­
pendido los dese!tlbolsos ccnior::1e al A=t!c~lo 5.01 ce es~as 
Ncr:nas G~ne=ales. 

CElculo ¿e !os i~ter~ses v ¿e la ce-~ 
sién ¿~ c~éc~~o. Los-intere_s_e~s--y-~l,_a--c-~---_-5_i_o_n_._c ___ e--c-~_.;e~c-·-i-~-~-o--

- • - 'T corrf.:~?o.::.c..ientes a CTi peri.eco c;:ue no aDa=cr.ie uri. semestre 
co~uleto se calct.:..larán en rel2ción al n~"Tner~ de 
To¿:.ndc c~~o base u.,.~ año ce trescientos sesen~a y 

dias, 
ci:::.::::o 

to-
( 36 S) 

c.:.:.az. 

Jl...r"!:iculo 3, Q,!. Obli.craciones er-.:. m2.-teria e.e :nonecas. (2.) 
l:.2.s _aati:::.2des que se ·c:es:S~n.r:olsen se aol::.ca.:=2.:::, :::n le. ::ec~1~ 
c.eJ. rE;s-::::ec-::ivo ¿es~-±olso, al ?ir:a~ci2L1.ien-t~, oor el ecuiva­
lente ·=; c:Slares ée lós :::stac.os Un.idos ce ~-n.;-.:-ica S""..le ==-zo­
né-ble~en".:e c.e-c.er:nir:e e.l 3a.:J.CO, par.e:. cuyo e:::ecto se u-'.::.].izz..::·á 
en ~a fscna del desembolso el ti?O ée CZ-"1.0~o en que el 3anco 
con _zib:. ... .::.ce t;.."l ~us a.e-ti ves la =espec~ 7a :noneda. r o en S'-1 caso, 
el ti~~ ce c2.m.Ll~o cue co=res~0naa al en~e~di..-nie~~o vi.=e~~e 
fe__ --~-r,- -=:.-ne,.. .. ·- c.1- -o---;-::ic ... i=,.o ,-.-,f!"'"' -:i-ic.,r;i~--- 0" ..... :X 1r.5 ~.::-~,--:e: 
-- - -- ...,c.;..1r, ._, J -- --.:>~- :...._v ;:'C.-.;J .. ~--J...,;,,,.,J-'-' ... c...,¡_ ...... -- -----~-

de :nzn-::ene= el valor ée su mone¿a e!'l po¿er del Ba..."1.co. 

(b) 31 Préstzmo se=á cencmi~a<lo y a¿eu<lado en las ~s­
.,~ .0,:2 c.; q...:e el 3a."-:c::i ::aya desa:-.bolsaéo, ccn la cor.:é.:.::i.5:i, 
~;.. - -, ... ( 1 ¿ cut:! 1 .. o~ c:l~sp7--;c~zcs =_~e se e='cc--:úer: er. ~a. =-:~-.,_ - .. , !,. ... .. - • .. . .. ~ - ,.. -

a,~ 1 =r--~ cel ?=~s~a=~=~o 3e c=n~a~il~~a=a~ v ace~c2=-=..~ 
C"'..!...7a:c~=~ e~ 1él~=es Ce os 2s~a¿cs Cüi¿cs ée ;..rc~=~ca 

a =~c.~~=~~ =~spec~~vc cese..,-i.tc~3c. 

~: ?r.C:C e.e :as 
s =-3pec--=: .. :1as 

., 

( !. ) .. c:...1 .:!e '=S~3. :nc ... e~a =~~ =~:3::::...:r.. 
~-~~écs C=-ics ¿e ~~é=~=~ se 

=·· ~: ¿e ac.1~==0 c:Jr: =: ~:.=e ::e ::2 .. .:t..=.!.c 
co~0 s!:"'cnCa. ~ e!'l~e!l":.=-~o.n::~ -,~ge:_!':-::? -=::.­

v e_ =esp~c~.:. -,o ~a--i ::t:.. E:_.-=== 
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(vi} 

e.e 
la 
el 
los 
é.e 

5 

~,,. .... -.-., 
- ✓ .....,.::,u. 

-o,-..:._-:;:.·_ ---·---.:t 

- ...... o ... -r-:ri --- ---·- -- (2 O) 

casa 
se 

de pa,;o 
apli.:rt:e el 

mcmen~o cel ~ago. 

S : , 7c = e 1 
s::::Je=:..o::: a ,... ___ _ 

.. J.C:,._:::_ 

::. e..-: -==o 

el Ea..'1CO 

ce 

(b} Pa=a los =::..::es d.e dete:::-:ni..:'l.2-= ::..2. eq--..:i. "'ia2.enc:.:. t;:.!1 

dé:a.:r~s ~e les ~s~~¿os U~iCcs ce ~mér~s~ ¿e un qas~~ =-~e se 
e!~c~~e ~:'J. la ~oneda ¿el ~ais ¿el ?=es~a~a=!o, se ~~~l!za=i 

s:..:;ru.::..2.~Cc 
A..r::.i.culo. 

ca~i.o .?:~li.cc..012 e11 la fe et.a Cel =es~ec-:.:. '!t~ :::-2.s--:..:, 
la re~la se~al~C~ ¿~ el inc~sc (a) (i} del ~=esc~~e 

., 
J < Oó . ,..., ., ~ ""'." ,-- ~ .: -~ -

._... .... ~~ .. -'"" ··-

\E ~A[ ll 
E: lJ L C )/11 11 

te a.n~e~ ¿~ la Lc::::ú2c~cn del Con~=a~o, el Banco ~cc=i =ece~ 
E ot=~= i~~~itucicne~ o~blica~ o pr~vadas, a tit~l; ee ~a=~!­
cipacior.es y en la me¿ida que t~:::.ga a bier., los d~:=ec:-ics co­
r=e=-pcndir::ntes a cualsuier pa=~e de las cbl!gac~o~es ?E~~r-~~­
ri2~ c~l ?=~sta~~rio ?~overú~ntes del Ccnt=a~o. El Be.neo 
info~á i:"'!n1ec.ia tctras.!14.:.e al P~estata.;:i.o sobre cae.a ~e::--=.:.=:!- -
p,.-ic.:.én. 

(b} Se ccc.::fu, ac:::;:::--:.ar ;:,z-.::::--'::.:.d. pacio:1es con r'2.spt2(:"'.:8 a 
c1 .:.lqu.ie=~ é.E. -: (i) las e~"! t.i.dac.es de]. ?rss~2.::1c e1..:e se :12.y=.=i 
é s~:m.bcl~ado ~-~vi2-~~nt2 a la celebracié~ éel acue~~o ~~ 
......... -~ -·-,,,-~ :-.n: (_~ i·} · · · ' -~.,. • _...,..,.: ..... ~w.~1..~ ., o .!..as c;~-;.-::.:..c.ac.es en ~onecas ~...:e e.::-=::.~ 
dj~pcni~l~z pa=a Ccse!:"'..bc:so con c~=crc a: ?i~a..~c~a..~~e~~~ e~ 

.. ~ .. .. ... 1 ;:'J ,-"')o~,..:; <""""'I Cl- ~ • • ,,.. .; - -
';.:.!.. .. 1. rn __ !.O ce ce ... e!:>r2.=se e _ _ ._ ... ___ '-._, e ~a= -:.~:..?a~-.. :: - . 

- ~ -{e) Laz partici~aciones c,~e se ac~e=¿en ces~ue~ e~ 
-s _ ~ó. y.:.. f :..~.:i Z&Co e.l. ¿eGen!:clsc -::e.:. F .:.:12.1.c::.¿;_;_""'l.:.:::J: ~~ :::e 

.-::.....=, _ a lz. tabla de cri.cr::.:!.z2..cib1 e.."'1=:'E!gaca al ?:-es:::.a::.=.­
n c~-=c-~~ctad ccn las Zs~~=~~~c~cnes ~s~ec~a:~s. 

(é) 
l 

~ - .:. ~~ -=.c:..::~c:_c~cs ~~e 5e acc:e=C.er.. e:::~ a.~-=-==-:...~~:.­=- ~~.:...:..=~c~é~ ¿_ i~s ¿es~mi:c~~cs Ee su¿~~==~~~ 1 :..-!a 
~-::,:=-::..="-c:..o.n. :::=-:: .. r:..:.:.cnal. q~!: ;:=:!;;~=a=~ !> Ea::.:::: , 

s.:. --- --·-- ----- --· ~ 

.. 



6 
5E ;ADO 

l.a ::-c:::...:..:-1:. ~..:e se3. ~ei::~sa~:..o ?a=.:?. ::::.=::--:..= 
.;_.'=c=C:.-d~s, .. ., ::,c..ra e: salé.a C.el ?~2s--:2=10 

las ;a=~!=!pac~~~es 
se es-;:3~lece=i~ ~es 

-=-- "' --­'-""- ......... ---"-"".:::t a. = :..:. e.e a.sac;u=~-= c-- 0 se 

se~es~=ales, c~~secu~~v~s 
-..~,--i---.; -~ ~¡.•_,> __ ....,._ 

en y lo . . - ?CSi-
::=.;...:.. ~c~~=i 

la 

(e, I.c.s ;,2.go~ e~ .!_CS inte::-eses asI CCT.10 ce las c~ct.as 
CP ai-n--~::~i. ::a,::~ En 5€ "~:=ect~ará.':l 2n 

, 
.Le. ;ncneca e.n ~;.:.e hl.:.bicse 

·; .. :.a. . -c::::n:_.5~c:1 

e::: i:-::: ~- -:o 
(b) S:c.l 

=e ryac2..:!:'~ ce ac~e=¿o con-le ~rc7is~~ en el i~c~so 
.,....:--:.i-::Úlo 3. G2 é.e est~s ~7or:n2.s Ge!le::-ales. D::.ch.cs 

pagos c~ce=¿~ se~ hec~os al Ea.ne~ pa=a s-ue es~~ les t=ans­
'.::ier .:z.. r..l ::es-::,ec~i~,o ?2..r~icipa.nte .. 

¡...r~icul~ 3.07. Luc2~ ce les ~aaos. Tc¿a ?ago ¿ebe=~ 

ef,=1~tuarse en la c::ic:::.n.:::. pr:!..:.1.cip2.l d(:;l :Sanco e!l i7asb.in:;-:.on, 

~~~t= to de Cclumbi~, 2stados Uniccs de rl.;.ué=ica, a ~enos que 

. ~i.culo 

c--=='j l ugz= 
esc::ita al 

3.08. 

o luga:es ~aza 
?restatario . 

-.;- 02.c2.::-es. A 

efecto, 

soli~itud del 
--------=---e, ~l ?restat~rio susc=0~=á y sn~egara al 3~~co, al~ =ij~-

lLzcción d~ lo~ cese~~olscs, el reci=o e recibos su.e rep=ese~­

t n 1a~ suruc.s cc5err~olsac~s. As~~.i~c, el ?=zstata.?:"i~ sus-

e 
v c •• t::~gar;i al 3.=---"lco, a scl.:.c.it::.c. ¿e est::::, paq~es u 

- , • ~, 1"1 ... ·, .. ,j -.,-.:;:.,r, --1 
-o,.. af'.lC..:::!-~t:::)..::; negcc:.2..:>_es c1.1e :.;ep~2=-e1 .... en _2, o;:i..1. ..... gc._ .... ~•- C'i.:!-

~--=-o de a.i-:c=~~zar el P=és~2.I"lc ccn los 
,... _..,. =..:.c}:.cs 

4 

.!..2. 

_co ~eni~nco en c~en~a :as =esp@c~!vas e~s~csi=!cnes 
¿ ~ ~4:s del Pr~~ta~ar~o. 

3.09 . 

,., 

:..-;r.:, u-:- e::. ér: .. - --- ¿e les ~2~ss. ~céc ~agc se 
tc-=::-..:..r;.o a ~a 

,,..~._ .. ..__. - -:---'"-""--'-• 

c~s~o~ ¿e c=é¿~~o, 

P==~~ .:.~~~~=¿écs. ---- ,- ... - -..-,¡, ____ ..... -
;:<-cr .. -= er: 

luego a ___ ,_ __ ., -
~¡•"-----

;:;;:::-a -::t!: ?=é!:-=.-='~::; ¿:_~ ~~-3 ::e: ~i.: .. ;~::.c:a­

ce :C~ ~;-,, a:~-:a. ;e~ ===c 0 ;~~ ¿e e~-
... --:.-

I 

\> -LC,\, )(MI 
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~EN/IDO 
lll ÚLL"- ,)q,-_ 

... -- , -", ,,.... --:...- ------ 3.:1. 
:=:-cr--~-?.- .. ,,_ ----'---~---, -· .. --- .::.-;:::;. • __ ..,,J ___ - , 

; • .,,J. - -­__ ., _ .;:.¡.._ -:::::._.-, ... -- ... =-
•• - ... 1 4t -::,-

__ ....._.._ ___ _ 

Ciá;!..5 Generales .. 

., ..., . 12 . 
Q cuaJ .. ~J.i.~r a-:..::-c e.et.o ~1.1e e.e 
llev2=se a Cz...;)O -=.n sá~aco~ o - -en c..:.a. 

¿~~s ~~-•~¿es T=¿o =aqc 
c~n ~~ Con~=~~~ de~~e=a - . - _, ~~esa~ =e=~~c.~ seg-~~ ·~ 

l~y Cel :~ca= en ~..:e =e.De. 5e!:9 ::ec::.c, sa 0 ,., -~~c: 0 -=.i ".r§.:::.=.2--r:1.e:.1-:.e 

C.AJ?!'l'GLJ rl 

}..rt!.cu.lo 4 ~ 01. Ccnc.i.cicnes crevi.a.s al or.:..;;:-=~ ceser:ü~olsc 
El p::::::e= 
cic:-:ad.o a 

(a) 

,.. 

¿"_ese!!'~clso ::'! c:..:.e.~~.=.:. C.2.!. ::i..:--=="i-.;a.::r·--~,..,~-i 

s,.:e se c~olan ¿ satisfaccié~ cel B2'.:'ico los 
cc_-:c..:.-

Que ~l Banco haya rec~~ico u....~o o ~es .:..~~~:::nes j~­
ridicos =u....-iéz.dos qu-s: estz.bl1=zc.al:, ~:.:,n se:-:.2..:::._-:, .. •=~1~:¡ 

del¿~ ~e~~nc~~es Ci~;o~~=~=~=s c~~s~i~~~~~~~les~ 
leg~l~s ~ =~gl~~c~ta~~cs, ~~e ~zs cbl~qa~~c~e$ cc~­
tra.ici.~s pe.:.- el ?::-es:~2.-:.a.:-io en ~l Ccn~-==- ~~ ·7 las ¿e: 
Ge..=.::~-=~ en el Ccr!"':=a:-:o de G¿:2.;:--:.:.a e::1 s~ c2..sa, se-:: 
·;5..lic!.:!:'.' y e:cig.:.bJ.es. D:.c::os :_';..=::;:-=,es ~~be=.;"1 e:..:-- . ~ ~ . ~ ~=~=, aCem.a~, c~~l~~ie= =~nz~~~a ~-..==~~~=~ c;-~e e~ -..... _,,__ - :.-. , ------~-

~-.-~t"'! ____ _!,_.:"""" 
- ..,.., - ..;, _.;_ •-- -'-' I 

_ .!C...:= es 

s:. o 
r::::. ·,-a 

-·~-,.---· __ ..... ....,_::.. 
-

:;; e:: ::! e c.:. .:i 
Ces:.q:=.c..Cc ·.:.:-.:.e 

-:s-- .... ...:C"':I.,. ----·- -- , 

e----::-~ -­- --·---

. ,. 



- 8 

(dl Que el ?~est~~a=~~, ;o= s~ o?º= =e¿!o de! Orga­
nisrr~ ~jec~~~r e~ su caso, h~ya ~=~sentado el 
Ea....-:co '~'1 :!..::::-==:ne inicial ~r2".:la.=.:.1c.c e.e a.c..ie:!:"::o cQn 
..,,..,s 1~-.e:o_...; .:::,,,.., .... ,..,s ....... -,=. c:t=:.~al- c. :;., ""'== ..... ,..,.., •• ,....,.º -, -,2. 
~'-' ........... -. ..... --~i.._._,, -..w- --·· - -- .::i'-.. .;.•-~., ~\.,L- ~-.:..· 

de base "Jara la eia.bor:::;.cién TJ ev2.l:iacioñ de las· - . ~ 

i..~::::>~es siqui.e!';.t.es de ;:ro,;reso a que se re::ie::-e 
e.: F-=-::I=-:.:..:.o 7. 03 de es~?-s :rc~2.s G.ene=ales. =.:: 
adición a ct=as i~=cr::ta~icnes q-~e el Banc~ ~~e¿a 
::2.zcnwle::1ente solic:i t:=.r ce 2.C".;erdo con el Con ::ra-
.. 0 Al "\ """..:::'.J~.C i """-Í r-,...: .::ti c_•e:...e~::2 r---:--,-...,-ori ...Jp,.. • (_;) ,,,-, 
~ 1 -- ----~ -'--'·- __ .,¡. __ ,___ ..J - - -v1 .. ,!:" ..... -·-l.--- . t..,,4,..1..., 

pla~ ¿e realización del ·?=~yec~o, incluyendo, cuan­
do no se t=atara ¿e u., ~=o~~~a ce concesiSn ce 
C .... Á~i· ... .....,s i O"' ~ 1 ;:,,-.os v -es....,,;;.,_._ z.; ,--::,~•-tones r.e,.... 0 sa.,....; os 

- -'-'i- ~._.., I - ;;:J :;---:;;..J.;. ..,. ":::'---- -~.e;,..;.-- ,¡, - • -- - ...t... 

a juicio C9l Ba.~cc; (i~) ~~ calenca=io e c=cncg~a­
ma ¿e tzabajo o de concesión de c=éc~tos, co~o sea 
ésl caso; y. (iii} u.~ cuac.ro de oiigen y aplicación 
ée fondcs en el que consten el calendario de in­
ve~:.:ionss cleta.llac.o, e.e act:e.=c.o ccn las ca.t2go!'.'Í2.s 
de inversión i.:1.dicadas en el .~exo A del Contrato, 
V ,,, 5c::::1a1 "'""ID.l.' en.¡..o d 0 les ---0-+-,:,5 ::,.-.ua·· es "'ec 0 ca--i es 
.. e:,:..,. _ .. -'-..J. 4\.,.. - .;;..~ ---- -•-'- ..:.. - • -....1 _.._ 

de las disti~tas fuentes de !cndos ccn los cuales 
se fi!lc.:J.ci.:..::á el ?:.::oysc-:.:o. C::2.r:do se pr,2-.¡ea en el 
Contr?.to el reccncc~"1i.2nto ce gastes a.itericres a 
su fL.~~ el infor2e ~nici~l ceberá i~cluir un es~a­
do de las inversiones y, cle acuerdo con los objeti­
vos del ?i.:iancia."'!1.i.e~-:::J, 1.:..--:a cesc::-:!..~c.:.ón de les 
obras realizadas en el ?=ovec~~ o u.Da ~2lacién 
los créci:. -:es f ~::::-;:,c_:;_.i_ ::2.dcs, - segf:n se.:::. ¿el caso, 
ta ur .. a f 8Cha ::..:;rncd.::..a -::.2. 2.J."1 ter::.cr 2.l i::.::or:ne. 

(~l Q•e el Orga~i.:i!I!o Ejecu~cr haya prese..~tado al 32nco 
el pl.:i.n, ca~álcgo e céc~so ¿e cuect~s a q,.:e hace 
ref .renc~a e~ ;.=tículo í.01 ce es~2s ~c:::nas G2ne-- .. _,.. _.._ __ ..:,. 

-c..c~...:. e~-::':~: .. ~ ¿t:!s ~.=el.se s~=2. :::e~e.s~?:=: (.:;.) 
... --;;.~~=:..~ o ~ .. ". C::-=-=ir::...::=tc :::~=--:::-:~= -::n .s-..;. -::2.sc, :~2..:r=-

.. -'.. .. .. =~- ~~~---:.o ~üa sc~~=~~~c ~~ ~~s~.r~c-sc y ~~e, -~ 
- --- C! 1 

... ,,.....:- • ..,....:: -e ~;:i ... •-::s-,, _ •• __,.:....,.:----,,..,:.-. ;_. -~-.:-:::..::::Jc-..;.,-::..r. _ :::. .Je __ .._ ........ _ ..... , ;;¡c.: ---1 ............. .,;)',._....... .... _..:,'----"""' - .:, .. ___ -'-- --- ... 

::ie- - --•-o .... ~-.,- ~cc'.:!Iln,-.-~s '7 ; 0 ~ás ::...'":.--::::ce¿i::!:::es ~.:e - .... :::--·-••"-••-~-- - __ .,_.....,. - _ _,... . .. 
-~~~e=~=c; v <=, ~= ~~ ~7Y~-~~7;~~c ª-~~~a 

~ ~ c~sc=~=~3 2~ ~~ -~~~~-= J.J_ ~e ~s~a3 

e , 



?==·;es:.. -:.e 
=-se:;..:. z.: -=::.3 

- --,-.,....- - ,... 
-1---- -· 

..... __ :.-,11,...... 
-""1.- - - ,._ -- ._J 

ce. 

02 Ce 
, -,......: --e 
-•---::n . .,¡....., {a) 

SC'-IAD<> 
R ,¡ :SL e ~11c~~ 

4\ -- ~ __ .. ,. .-. ..,,._ ----~,-../ 

las 
el 

2.st:.~?1..:l::1•::::.~nes Es~eciales, si:i 'Z"lecesi..Ce.d Ce sol.:.c::. ':·~e 
?~es~~~~=~c o ~o= el ur~=-~~~o Sj~c-9~~c~ en su c2so, 

c"'...le se na:,2.~:1 c-:.:..-rt.pl:..Cc l.2.s con:=..i.c:.cnes ?!:"evias ?C.::a e.l 

Si ce los di2.s --.. -.,_ 
ge~cia ¿el Ccn==a~c, 
acue~den por 2s~=~to, 

e 
oc::er:t:a {l20J 

e.e ::...'"2 ::,la::o :'.TI2.s 
se 

2.Iiiplio e:· 0 -~s 
w,2.. sclic.:.. ~:.:d. ... ~ . --

,- A - ., ,-,:::,: -'"----·-
~ent~ :·.;:.cada ~e cese~~clso, u~¿ vez cu.rnplid~s las cc4c~~ic~es 
;,revias al _;¡ri...:ne=- de.s~J:olso e.s-c2..ble,::idas en -=St~.s :io:::-.::.as Ge­
~r-::::-. i_c:, ,rt en 12.z :.::-~.:.;:1.1.lacior!.~S EspC!c:~ales, el 32.:-_="':, :;:~~::-a 1::::­
::-ier te=.:ü'.l:.nc al Co~";:=a~o da::do al ?::estatario el aviso co=::-es­
?Ondier.te. Les ¿es2..T~olsos q-~e el B~.nco efec~~e ?ª=ª c~~rir 
la corc.;s.:..én ce i.:1s;:ecc.ión y Yig:..12.ncia gene:::.-ales no se ccnsi­
ce::-.:.1:z..... cu.e L--i-;,:,.lu.cran soli=i.tuc.es de dese::1.bolzc 

pocra 
;....r~ic1.1lo 

e.f ec-:::uar 
4.06. ?rcc2d~~ie~to ce cese!l~o~so ~l 32....~c~ 

c.esc::ti:cl.::cs con cargo al =•i~anci=-1!:i.er-.::o: (a.) 

qi=án¿o a ~avor d~l ?~es~c~e=io las s..:nas ~~~ ~enqa clere~ 
ch0 con=~.::-1e al Co~trat~; (b) haciendo pagos ~o= cue~~a del 
?~es~~~a~io v de acuerco con ¿la ctras insti~ucicnes b~nca­
:::-ias; (e) co:1.st:i -:.uve.ndo o renovando e..1.. fondo =c~a tori.:, a c,•c 

so;;. re:::.e.:-12 ~l .?_;..~iculo 4.07 sig-c:.ente; v (d) :rrec..:.an-::::= o--:::-:, 

m~-i:oce, c::e. las ;:,.~=~es acu-2rc.en ~or ese::-:.-=~. Cu2.2..cu.i:=r c_:_:-2.s~;:i 

ba.~ca:~o ~e cc~re u.~ ~e=c~=o con ~o-:::ivo ce les ¿ese:.-~clsos 
se=a por c~er.~a Cel ?~es~a~~~o. A ~e~ ~- las ~c=~2s 

de 
s,-r,¡::, s 

ma.."le:ca, 
no 

sólo se ¿ese:1..bolscs en ¿__,:~erc2n 
oca.=i.:n ::cr 

¿ó1-:.:::.s il e.e los 2.s-ca¿cs ¿e 
-:. ~.:..-✓ 2.J.en -::e ée c:.:!c:'!e:: ::a 

Alnérica (CSSSO.JOO). 

- -._ __ 

• ' . J7 r~n _......,_ ... c2...::c_;o ... -.-_:¡--.¡--.;:;_ - --•c.....--------
·r c..:=-9.!.i.¿oz :·os =eq~isJ... -=c3 ==e~✓::.s-=~s 

4. o: .:.e es-::.3...:; ~c.:=.::!2.s G.:.r:~r2..:..~::: -r !.Qs 

...,,..., ...... -­........... __ .., ..: 

-t.o: ce 

:::.::,:ec:..al.es r 

.: :...::..:~ -
~a ~~~c~c~5~ e~: ?~~!~C~~ , 
:2s ;¿=~=s, ~e~~~~~;-; ~e-

.3.:. 

~ =~r=!Il;=~ -:;';E :e =:.=l=--~ 
~s--:.:::.s .;c_--=-c::..s Gene~-=..:.es 1 

I 
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3anco 

=n ~as ~=~!~~:~c~~~cs =el=~~=~ =~~~2~~{0 
4.0ó. 

,..: .:::a~ :--~--"3 - ---- '-'---------...,. 
..,... __ ""'t=.~_-:::,; 
a••'-"•- --

. . --- ..... --- ... ____ .., --
-- .. •-=> -- -------·· 

cese...--ü:cls.:::s 

di~ntes a ci=~a ~c~eca scla-~~~~e 
pec~i vo de:;:::cs i -::2.rio del 3a..."1C8 la 

e~ la ~edica -en cue el ~es­
h2.va ?Ues~:: a su e.:ec::i~;;1 

~.z ~-oc-~,_.: -n ~..i...:.? ..,_.._,.:,.Q -· 

Ar~ic~lo 5.01. Sus~e~sié~ ée cese::tbolsos. El 3anco, 
-=---

~edi2~~e a7iso esc=i~o al ?~ss~a~a=io, coc=~ suspence~ los 
dese!!lbclsos, si su=ge y mi.ent~as subsis::a, alg1.:na de las c~~­
c~st2-~ci~s sis-...iie~tss 

(a} 

(b) 

(e) 

(d) 

El retc..=¿o en e.l pego de las sumas q-~e 
tz..=io 2dcuée por cc..;::.i t.c.l I ccm:...s 2.-~::e-s e 
o pcr c-ü.alqui e::- o t:::o ~~e e? to, : e,q-:.:,.-i el Con -:r axo 
o c~alqui~r ot=o con~a~o ¿e pr~stano celebrcdc 
en~~e el Ba~co y~~ Pres~at.z=io. 

. -su.s:?e:!S :.en 

E...~ el -::::,-
"'!--· 

e~ 

C .. ) 

- ., e.e ... P~estata.::io 
e~ e~ o les 

cel 

o 
Org~~~s:n~ ~:ec~~~~, e_~ s~ =~zc, 
t:=i.c:.:.:.cn é.e :~,;2.'!.-2s e 

(..:...:. ) 

?::-oyec-

e.el 

el 

s~~ l~ c=n==~~C2C ~~e=~~~ ~e: 32.-~c=, e~ ___ ~~~-
C:.!c:..c~es ~p:.:...::.a.s ~e:.-:;e.:: =.::s ::e __ ? .. e sel ~..:c:..5:-1 

'."'"J ___ .,.. ~------ -~•.,,,,,._"- ____ _ ::',; _____ .: ~-- .:=.~--- _,,.. __ ..,..._ _____ ,._ --
¿~=~enes =¿~~=~s ~¿=~ ~~ s~s==~~c~~~ ~=~ C~r.~=~~~ 

e e?: 1 ~ ccné.:.=:..~~es =~.:;:!.~2s =~;:::..::2-s -- 0 "'r- ;::T'P1e~-= 

al~ a~=ccac~én ¿e c:.ic~a ~esc:~c~én, ~l 3a~c= ~2~­

¿=- ~e=c:.?c.:1O _ r1=91e.=:..= "..:!lé .!..::==z==iac:..cn =-2.::::;;a¿.; ~7 

, 



ll J S~~ A >C> 
1' 1\ IC ~ [ ,1_¡ • ,t, 

!::-o e:- :::1 - '=: - .i ,..... -- ________ ...,, 

ci~~~cs ~~c~c=~ c:~e= 
, a . ,::, -; :=. ,..:. ,.. ~ e-"" e:"' -~ 
- -.,; ----- .... -'I;,;; 

ce al ?::-e.s-:.aca.=i.o ·7 

~~=c=:::acio~es y ~~lc=zc~8~es, o e~ el case i~ 
ta Ce ~a.l~=es~~ción Ce: ?=~sta~~r~o, el 3~nc= ~o­
drá suspe~¿er lss cesa"!l.bolsos s:. ju=ga ~~e los 

i.::~-::oC.uci:ios ::!-=-or-.--:Ji-" 
...__ -- ---· 

. . - ?:::-oyec-::o o ::acen 
su e::ec-uc.:.c: ... 

Cualau.iez: c.i=c'ms~a..'"lcia e.xt:.=ac:::dinar:.a cue a j1.:..:­
cio ¿el 3anco y no ~=atá,,¡acsa de u~ Cont=~t~ c~n 
- 'O-¡...,-..• ':l • .Le. .-.e-pu...., ·.:.c2. c:::mo ... :!:"esta ta=i.o, nag2. i::-.c=-0;:,2..::::.:. .=. 

que e~ ?:!'."es~at2.rio pu~¿a c·.::n~lir las ocli~ac~~nes 
ccnt=aidas-en el Con~~at~, o que no per::iit~ sa~is­
face~ los propósitos q~e Se tuv~eron en c~e~ta al 
celebrarlo. 

P..::tí c:uJ.o 5. 02. 
Si a2.g,.:.."'la. de las ci.rcu..11st:.a.nci2.s pr5v:..st:as en los i:1c:..scs (a) 
(b, (e) ·, (t.:) éel Articulo a:-.1.terior se prc:2..:)::g2.::e :nás e.E. 
s~s2n~~ (60} d!as, o si la •nfc~ación a c-ue se =e=~e=e ei 
inciso (e), o 12s aclaracio~es o infoni2ciones ac~c:..c~ales 
presentz.das por el P:::-estata::.:-io o pcr el 0::-gan.::..s-.ue Ejec::".::::::-, 
er. su ~aso, ne f~e~en satiEf;c~~r~¿s, el Ba..Lco ~ce=~ poner 
~é=--~~o al Con~r~ta en la ?c::.:-te éel. =~~a. .. nciau;en~8 cu~ ~as­
t.a es:. ::~c:ia ::1c h¿¡_ya s:.,:::.o ries2..'"íl.bolsaca. y/o cecla.::2.= ve:1c.:.c.c 
y o.::.cad~=o de 
te.º¿é él, con 
la fec:i¿: ce.: 

~~~edia~o la ~~talidad.Cel 
los inter~ses y ccE~s~cnes 

pago. 

?=~5 ~2.1:~C O 

ceveng2.dos :lasta 

A-:í=u.lc. 5.03. Ob~~cac~c~es ~e ~=ect~cas. ~e c~s~an-=~ 
...... • • .:.~-: .... i:t2;:;:::::: -:'"! los .~..=--:T::~::::s :. . C.!.. ,,- = . .J2 :)::2c2.-.:::::::.-=2s, :-_.:..::q.:.-

¿ , . . ~ ... e:-- e- -;- .,~,-. -=--=~r-"!l-;. (e.} 
:i.__ e _.:::s :ncc..1.c:.=.s .9:::-:a"IT_s ... as en e--~ .:.fi--1.l~u '--------· __ _ 

1-as c_:1":..:.é2¿es s~;etas a la ga=:u:t~a C.e l:...--:a ca=-:2. t:.f.! ==ec2- :-.. o 
.. ,,__r ... ,__-;..,.., e-. "'~ ''-} 1 ~~ c2-1:.~::.c.¿e.s =t:.e e:l 3a.-ic::J se ::a-_,·a c:::n.-..._ I __ _.._ __ I Í \.-,J ~--

-~~~e-• ~~-p~~~-c~~~~-~ -r- ~se=~~= c=n =: ~-0 ~-~-~-~= 
- ,1 - -- _,_; ':.."'" -- --- _._ .. _ _. -~ ;:'~-

... ., 
~r;.-::~.=ic ~:ec~===1 en su =~sG, ~ s~~~~~=~= e=~ 

:es =-c·.=~Js Ce~ 2~=a~c~z:=1~~~~~ =a=a ~ac~= =ac~s a 
,..,..._ . ...,_ 

5. )4 
er. e1. ~- º ...... ~- .... --.,,,, .-- ____ ..,,,, 

o el ::o ,:i..; ;::) ..... -~ ,.... ..... ::e -- -- ----"""" 
=(:::.~--:c:...a ~ e:. 

-=e 
-o-,-- - - '""' --., -- -- ___ ...,_ 

t 

_..,.,___ ---



el 

,-. ______ _ 
_ ....,,._ -- -· _.....,¡ J 

,...,-;:i _,.... ...__..::,"""' 

::.. ...... i .,: ---'--

~o, ~~ ~~~~ c~=~::...7s~~~c~a sé~o c:--~e¿~=i..~ ,~s~~~es l~s obl~ga­
cicnes 2ec1..:r-i.a=i~s Cel ?=~s~at~=~~-

6.01. --1--,....c_ 
.:,y;._,..._ e.el 

~ 1'A JC 
JBIIL\[V-\J tA A 

P~ove:c--::o. 
12 .. ·1:-¡:._~c a 

(a) 
c.:-;.;:¡o 

21 P:=es~a-ca::io 
la c.ebi:::.2. 

c~n--:.l::.e!:e e:1 c-Qe- el ?::-ovec::c 
¿~:~~e~c~¿ de c8n=2~~¿a¿ C8n 

se.::.:-a 
efi-

c:,;,.en-::es :10:::r.az f.i.::.e-"lcieras y i:e-:::::-..:.cas ce los 
n~s, ÉSpcc~ficaciones,. calené~=io ce i~ve=si~nes, ?resupuesi:os, 
reglam'2_.t:.os y ot::os doC"..1.-:t1E:1tos 0l'= el :sanco n2.ya aprobado. 

(b) Toda rocdi.=~cacién i..~po.:-::2....~--.:e en los 9lar.es, especi­
f icacio~es, caJ .. e:iCa.~io C.e i;1ve:::s:.o:~es, presl.:pues-:.cs, ::-egla...-nen­
tos y o~=cs coc'=.!~~tos c;t:e el 3=r.cc ~aya a~=cbado, así como 
~cdo c2.n~~c sust.anci~l en el c~~~=~~8 o cc~t~~~os Ce ~ienes 
y/~ 5€.=-ii~ios cue se cos~e~n ce~ los rec~scs des~inados a la 
~jücucié~ del ?=oyecto o e~ las c2~2gc~!as ~e inve=siones, ~e­
quie=en el ccnsenti.:;i~ento esc=i-:.o del 32nc~. 

tos 
..é'!-.rt..:i.~ulo 6 • O 2 .. 

de con.::t.='-!cc.ién y 
e==: ccn.,pra ce 
zon"" le c,.::.e 

b~e~cs pa=a e~ ?.::.:-~vec~8 se 

ton -:,¡¿o 
se.:!..~ e.el e.aso. 

cener~lmente el ~=9c~o 
G.e 

. - ~ 

:: é._.:..:.2.c , 

(a) 
E..S r cerno t.o-

=-l ~~c~E¿cs c=n el ?=oyec~~ 7 
=a..~:~ eJeC'~c~Sn ce cc==3, 

en la a¿j~¿~=~c~c~ de 
Ceb~=~ ~~~~~z~=se ~: 

. -· _ .. ,,,,.. ... -­-----'-"-....,. ... 
-~..: ....;_ --.;.·---..:1 

_.:..-~~Jc~==~z s~ =u:~~~=.:L.~ a l~s ~=~c~¿~~=~~=s ~~e e~ 32...~~= 

-~~=-=~º ~=-~~=~~j. 
,.. 
:, . 

~~-:~~~~- 5¿=- ~~~es~-~ 
e~ e_ c~so ce -=u.e se 

I 
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SE"IADO 
hl'I 'K·L~·l,•-,·u 

W-8510B 

ANEXO A 

DESCRI:CIOH DEL PROYECTO 

I. Oh-ietivos 

l.Cl El proyecto forma parte del complejo Tavera-Bao y mediante la creación 
del e1'1balt:e López sobre el río J;¡¡o y la cons!:rucción cie la central hi­
droeléctrica Angostura sobre el río Yaque del Norte permitirá: (i) la 
operación eficiente y plena utilizací6n de la central hidroeléctrica Ta­
vera en los períodos de demanda máxima del sistema eléctrico; (ii) la 
regulación de los caudales de descarga de la central hidroeléctrica Ta­
vera en el embalse L6pez, de tal manera que se pueda efectuar el abaste­
cioiento continuo de agua a los sistemas de riego situados aguas abajo 
<le la ciudad de Santiago y al sistema de agua potable de dicha ciudad; y 
( i i i) el aprovechamiento cie los caudaJ.Ps regularlos ca el e;,1b<1.lse L6pez 
en la central hidroeléctrica Angostura donde serán devueltos al río Ya­
que ciel Norte para el suministro continuo de agua a los sistemas de rie­
eo que captan a~uas abajo. Asimismo, contribuirá a ampliar la capacidad 
de eencraci6n hidroeléctrica del país. 

II. Descripci6n de] Proyecto 

2.Cl El P:ovccto estará ubicado en una zona que dista aproxim3damente 130 km 
al noroeste de Santo Domingo sobre los ríos Bao y Yaque del Norte. El 
proyecto comprend0: 

(i) las obras del embalse L6pez, iricluyendo la presa principal de 
apro:in;.,adamente 22 m. de al tura máxima y un túnel. de 3. 9 km; y 

(ii) .l.:i c<>ntra1 tddrocí éctrica Angostura con una unidad de 18 H\•} y el 
siste~a de tranemisi6n asociado. 

1.0. E] e •tu tot~l ~el• royP~to se e~tim~ en el equivalente de aproxima­
d·11r.~11tc US, t,3, &lú.000 cuyo fin· n,;iamiento se presenta en el siguiente 
cu Jro: 

74/1C-DR 
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PROYfC:TO 1.017.7-A ~GOSTUR/. 

F"~Ímélt1vo clf' C'ostP v '?1:m ,¡,, F:in.,::ci::imÍ"';,to 1/ 

(F~uiva]en~e en mil"'s de US$) 

Esti-na- . P] ::rn cJ,-, Fina ne j ;ir.i j <>nto 

SH '-DO 
• 1"r r.11<.A )e¡,,. 11 ·':A 

tivo ¿e Aporte FinancÍ3mÍ,.,nto BID 
Costo Local FOF TC 1ota1 

1. I...,r r..r. • -:-rf;i y Acirinistraci6n 

1.1 Ing~níería y Direcci6n ae Obras 

1.7 Ad~~nistr~ci6n 
¡otai (atLgoría l 

2. :-toe-, !Ji 0 ctos dE Corstracción 

2.1 :~rrenos, der~ci10~ y servi<lumbres 
2.2 ~r~s ~rel;m:nar 0

~ 

2 • ' Cfü ni -: e ·vi J ,.., ( Lo t <? i ) 

'1. 4 '-~ 4 1 an ic;, 1 ee;u ip. (Lote 2) 
2.~ Louiro cl~ctrico (Lore ~) 

Tot.d C;.,tcgori;, 2 

3. r.- e" t í r Jnc j eros 
1.-1 Int 0 re:c;es 
3. 2 Co. ;f i,51 e' Cri di to 
1."' 111,pr,:d6,1 y Vjti1m,cia 

1o ~ ca~eroría 1 

4. ">'n A,;,n,,.··-ri f"pec.:::fica 

l. • l Ir pn: v i s !: ns 
l. .. Lrcc.:< ::r."lt<' c.1"' prr'Cl.OE 

1otn! ~¡t 0 •orín, 

• • l 

3.200 
770 

3.970 

750 
1.260 

28.200 
4.í70 
6.800 

41.180 

2.900 
500 
li50 

3.S':iO 

5. 510 
9.280 

14. 81 O 

61.8,() 

100,0 

J.000 
770 

J. 770 

750 
1.260 
9.560 

420 
.500 

12.490 

500 

500 

1. 650 
2 .. 8] O 
4.460 

1.150 

-] . 150 

9.680 
1.950 
3.280 

14. Ql0 

300 

2?5 
525 

2.100 
3. '-165 
5.b65 

22. 250 
=====-= ====== 

30,0 35,0 

1. 050 

1.050 

8.870 
1.800 
3.020 

13. 690 

7.600 

725 
2.825 

1. "i80 
1. 105 
4.685 

22.250 
======= 

35,0 

?.200 

2.200 

18.850 
3.750 
6.100 

28.600 

2.900 

450 
3.350 

3.880 
6.470 

10.350 

44.500 

70,0 

------------------~ 
r c10! ;-. .Jl'nJO de 1980. US$1,00 RL.¡,J,00. Incluye invPn·'Íones 

nP i~to. J:1stn diciPT:hr,, c.',, 1979 s,, hahía invc>r-tido el 

v. r l~ "!,. m;·¡e,')r>, <'PP. urlio~ f' nv,.s::ipAcÍoT1es. 

I 
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IV. Lící::aciones 

4.01 Cuan:lo los biene!: o servicias que se adquieran o contraten se financien 
total o parcialmente con recursos provenientes de los préstamos 646/SF-DR 
y 74/IC-JJR, lo:, procedimientos y las bases específicas de las licit:1cio­
nes deberán perm-i.::.ir la libre concurrencia de proveedores y contracistas 
originarios n provenientes de países miemb~os del Banco. Consecuence­
mente, en los citados proc~dimientos y/o bases específicas, no se esta­
blecerán condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o la 
participación de cont=atístas originarios de esos países. 

V. !>eleccit'.ín y contratación de consult.ores 

5.01 ?ara la selecci6n y contrataci6n de servicios de con~ultoría financiados 
~otal o parcialmente con los recursos del financiamiento, no podrán es­
tá1 l :;cer,,e d:í.s¡:,o:;íciones o estipulaciorles Güe restri.njan o i .. :¡;,i.d .. 1 1 a 
participación de consultores originarios de países miembros del Banco. 

5.02 El prestatario, por intermedio de CDE contará, durante el perfodo de 
ejecución del proyecto, con los servicios de una firma consultora paró 
la ingeniería y supervisión (o un grupo de consultores individuales para 
este último) del Proyecto y de un grupo de consultores individuales para 
a,-Pqorarlo en asuntos específicos técnicos del Proyecto. El Banco podrá 
aceptar qu8 el prestatario, por intermedio de CDE, '--u,1cinúe utilizando 
los servicios de la firma que ha prestado servicios para la ingeniería. 
Sjn embargo, el Banco se reserva el derecho de aprobar los términos de 
referencia y el ryroyccto de contrato correspondiente a estos servicios, 

71. Télf'.3 de n:--nt.'.'bílidad 

6.01 Par~ el sistema eléctrico de la CDE se debería proporcionar una tasa de 
rentabilidad sobre la inversión inmovilizada r,evaluada, siguiendo la mc­
todolo~ía acordada que se resuCTe en el Anexo c. 
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REGLJ~'1EN1D DE LICIT~CIOT::S 

La Ccrpo~aci6~ Dooiuicana de tlectricidad, (CDE), aµlicará el presente 
Reglnmentc de ~icita~iones para la construccíóu de obras y adqui~ícióu 
de bienes Pti~~ el proyec~o en todos los casos en aue el valor de los 
cent.ro.tes y 6-::-dencs de cor-.ipra e:--ceda eí equi,.ralente d~ USSlOO. 000 ( CIEN 
r:L DOLARZS DE ES7ADOS L~rmos), ya sea qu~ se utilicen los recursos del 
pré~ta10 del 3IJ) o recur~os del aporte ~oca~. 

1~2 Ccmité de Licitacione~ 

El CcmLté de Licitaciones estará formado po~ los siguientes mi~mbros: 

(i) 
(ii) 

(ií5) 
(iv) 
(v) 

~l Sub-A~~i~istrado= General de la CDE. 
El Directo~ <le Desarrollo Hidroeléctrico. 
El C.:msul to::: Jurídico de la CDE. 
Ei C-erente del ?~oyecto L/2pez-Angostura. 
Un ingeniero del personal de la firma consultora contratada para 
lo~ tr~b~jos 6e inge~ieria y supervisi6n del proyec~o. 

1.3 Obli~~ciones del Comit6 de Licitaciones 

El Co~:c~ de Licitaciones será el que se encargue de aplicar los proce­
dimientos de prec.sli:ticación y ele licitación pública descinados a la 
cnntr~tación cte ob~as, su~inistro y monraje de equipos y adquísici6n áe 
bienes ~~c~s¿rios pnra la ejecuc=6u del proyecto. 

l. 4 e.cul ta?.e:, del ComitP- de Licitacior.es 

P,r~ el CW'lplÍ~Íento de l~s obligaciones esti?ulzdas en el li~eral 1.3, 
-el Ctm-it~ rie :., · cír:-,1ci.ones aplicart las ncr::n.'.!.s y p-:-oc.ed.ímíent:os que se 
e •· al:, L1a.ci:.. n t:!-:1 este t~r i"l,11i!~nco. 

[...1 r o uc:~nes q1e <dopte esce Ccm~é de Licitacione3 serán tomadas 
~o. ~6 • nara :o cual se exigirá como quór.;m ~a ?=~sencia de un 

r- ~~eno:::-oc ccD 1-rPc~o a voto y el vo~o favor2bre de la 
p 1oría de _os m1t"!brcs presentes. 

r,c,: t:,. de • • .:.ci::., 11.m• s r; rá pr.esictido pe:::- e~ .St10-Aúmi:1ist:::-ador G-ene­
r ~e Jc~¿::-;:-ol~o :ü~rce:¿ctrico ac~u~=i ~~mo ~~c~~C3r~o, 

~ = 7 r.c_o ~eniance ac~as de toaas :as =~so~ucione~ acor­
o- ncio l~s ges~i ne9 que aeber/ curupli= el C~mic~ áe Lici-

7 ♦/IC- .. 
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Evaluación de l~s ?~Opu~r.~~$ d~ t~e~alificación y licitaci6n reci­
bidas. 

uEr~ la decl~=~t07~a 
l"'.ci~.?ciones .. 

d~ pr:::c~lificaci6n y de adjucicación d~ la3 

Eh la realizacién rle ~s~~s l~bores, se ULili~a=án los documentos oue 
h~y~n ~ido pre7i.m.ente np7obQdos; (i) por lz CDE con la aseso=ia ·y opi­
nión de la fir=ia c!Jnsul!:oT.:i.; y (ii) pcr el .BID como se estipula en va­
rí~s secciones de -es-e.e regl.ament:o. 

2.1 Convocatoria-Clases 

., 

(z) Ccnvoca~o=iaz par~ preca~ificación de empresas para la const::-ucci6n 
¿e ubras civiles y ~leccro~ecttlicas. 

(b) Convocáto=ia des~iuada a lici~a~iou~s públicas internacic~ales para 
la ~aauisici6L de bienes y servicios ~ee se proponga :inanci~~ to­
tal o pa=cialm¿~~e con re=ursos del préstamo; y 

(e) Co~vo=~toría~ para licitacione: nacion~les cu2ndo se trat8 de con­
t~~=os d~ ob=~ o e~quisicionez ~ fina~ciarne tccalmente con 12 co~­

tr~p~ tida io=zl. 

Lu:n~o se ei~c=ú~ l~ ~r~ca:L::~Jcié~ ¿~ ~,~reG~s ?ª~ª la co~~t~Jcc~Sn ~e 
las obrPs ci-i1~s, v ?ara ~l suminis~=o y montaje de equipo, se ha::-á una 
convo~~-o=i~ mt'dÍ~n=e a-;is~s en aiarics de mayor c~rcul~ci6n en ~l ?ais, 

u o Q vzri~s j~Ti6dicos e~t~anj~TOS y en una o varias revisc~s ~écü~-
, o J:~~J~.~n~: ~ r~:on~c:<lo ~rc~~i~~o con la Pe~iodiciitld oue ie 

_ ·cc=ión :. 5. ~op1..a_ Je los a•r::.30s G.t::!De::-:ic. .se-:- ..:n--.,:..:.d.i., ,;;. 

es o Consul~dos de :os ?aíses miembros del 3::> ac~eai:ados e~ 
D-,min ic :ina • 

Jblic-s i~cPrnaciot:.ales se hari una convocac~.i~ 
·drio~ de mavor ci=cul3c:6n en ~1 ~dÍS, ~. u~o o 
tr:.in1ero1 7 '?11 u:i o v~ri.:is -::-e·,i.,tas t>!cnic.1s o ;:,r-,-

co •• o ... 'l.lu -;,r•i.,_;._.; ... .,. Copias d _ lo!> avisos d'!i,C?rán se-::-, 
.. •-; :'Ilb 1:i :w o Consul;;cos de los ¡,a:ses mHci~r..,s kl 

n ..... : -:,ú:,. !.l..: i:.,o :i ic.:m · • 

1· r:c-J 
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2.4 Licitaciones Nacionales 

Para las licitac:.cnes nacicn.).les se hará una convocatoria mediante avi­
sos ~n di==ios <le mayor circulación en el país, con la períodicidad que 
se indica ~n la Sección 2.5. 

P~riodicidad 
, 

o.e los Avi·sos 

Los avisos d~ lla_;¡¡ado a precelí=icaci6n y a. licitación ser2n public&dos 
vor lo ~enos tr~~ veces consecutivas en un iu;ar y en tamaITo pcrfecta­
oente visible en los diarios o revistas indicados en las secciones 2.2, 
2.3 y 2.4. 

2.6 Ccntcnitlo de 12s Convncato~ias de Prec~~ificací6n 

El aviso deberá contener, como mfnimoj la siguiente inforoaci6n: 

(a; Cl.?se de precalificación y origen de fondos~ Cuando se trate de 
obra3 fin.::.rrci.ad.:?.s con fo.-1dcs oel préstamo, se indicará que sólo 
podrán p~rticipar empresas originarias o provenientes de países 
oie...:t,bro3 del BID. 

(b) Breve y clara descripción del alcance de las obras. 

(e) F:::c!.z p:1r.:t retirar los docume:itos) tnd.ica·;:¡do lugar, d.irección y s1. 
es directa.m~ntc en la CDE o en el agente que ésta haya designado. 

(d) Lugar~ fecha y hora en que se llQvará a cabo la apertura de los 
documeatos de pre~alificaci6n. 

2. 7 Con ter: .;_c,.o de 1 ~ e: Convoc~.:orias "' Lici ::aciones 

El eviso de cada llamado a licitzci6n pública 
ín:o-¡;--¡n¿cién siguiante; 

cot!tendrá como rníni-aio la 
' 

(a) Cl~~c de licítací6n y origen de =ondas. Cuando se trate de l~ci~a­
ci..,n ín::err .. 1c1.cr:.al :ir,.¿nciadéi. con fondos ée.!. p-::-~s~a!:).o, se i::idica-=á. 
c1~ ~ólo pod-=án adqui=i=se cienes o servicios cLi~ina=ios .o prove­
n:en~es de los países miembro~ ciel BID. 

(._,) B::-- .... 1~ 7 cl~-r1. JJ.e~c:.~:;;;cíjn i~Cic.::ndo las -:1..=e:~en.tes car¡;..c=¿::-i.3:..:.~a.s 
c~c.~cas de los macp=1.a:es, eG~i~cs, cienes y cont=acos de obras a 
L.cica= ■ 

c1.6n, ere. 
-fa- --.­.., ..... ..., __ .J,J.. 

( _...,,.. y f ch" dcud"' esta=-1n los doc··mencos de licitación dísponi-
p r 1... n dL• on i.i.ceresado.;. 

74/lC DR 
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(f) Lu~a~, fecha y hora: {i) del t~rmino para presentaci6a de oferta~ 

y (íi) del acto público de ~pertura de propueBtas. 

Los proyecto~ de couvocatoria. antes de darse a la publicidadt deGerán 
ser soaetidos a la aprobación del BID. 

III. PL'iZO PARA P:lESENTACION Y APERTURA DE PROPUEST_!•.S 

3.1 Plazo mínimo de precalificaci6n 

El plazo mínimo para la presentación de dccumentos de precalificacíón 

para empresas contr2tistas de obras civiles y electr~mecánicas será con­
cordante con las características-de las obras, pero no podrá ser menor 
de cu2renca y cinc_o (45) días calendario, a partir de la fecha de la 

últi::::i.1 pu!:,licación de .'.l" 1 1.so en los tlü.rio:::; locales. 

3. 2 Plazo miniir.o - Licits.cione!l L-itern~c:i.onales 

El plaz.o mínimo ccncediclo para la p~senta.ci6n de las ofertas en las 
licit~cjon~s públicas internacionalés será concord~nte con el monto de 
la adquisici6rr, pero no será menor de cuarenta y cinco días (45) calen­
d~~io co~t9do~ a partir de la fecha de la últirr.a convocatoria en los 
dic~ios locales. 

3.3 Plazo mfn:í.so - Lí:::itz.ciones Nacionales 

~ 1 
J. 1 

El plazo mínimo par~ la presentaci6n de ofertas para licitaciones nacio­

nales ser( de tr~inta (30) días calendario contados desde la fecha de 
pt;t;l:.c;;;::i6n :-le 1.;, última con.vocat:oria en los diarios locales. 

L1 ape-:-t1.:rra de. ¡,ropue~t:as se realizará e:n act:o público a. la hora, fecha 

y lu,_, ... - r ... J~ctGS p¿¡_ra el cÜ·::::e del ?12.z.o po.::-a la rec~pci6n dE. :.as ruÍs!Il.2.s. 

En l r_ .so rjp obr-as civil-?s y/o elect::-omecáni.c.'.ls importante~ se e::ec!::1a-
~r~ pr~calif ... caci6n de emnresas conr::-aci3~as. l..a ?~ec~li.=ic3ci.ón 

J · : ::.~, ... ~l ·.1•-¡ent:,~ ,in la c:::ipoc i•i.:,á de :a ,!mo-::-esa p:1::--.:1 :.l-:>va::; a. cabo 

( ) 

• t,n • P--~~=c ~~-•q11e·--1.-~o y ~n °~~ geu-~ao deo~ conGid~-":OI~am.n..: i;:J.. .. _ •• v,.,,J - - • - ~e>-• -.,_ , 

cri·n~ln y cumplirnicnco satisfac~orio ance~ior de cada em­

en obr ~ ~imilares; 

I 
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(ii) Su cnµ~cidad en materia de orgünizaci6n, personal, maquinaria y 
eqt.:.ipo; y 

r • •• ' 
,l.l.1./ Su situaci6n financiera. 

4.2 Cc!1tenido <le los Documentos de Precalificací6n 

SP,1>. >O 
RI' l.il '[t)l'\JN e, 

Í..O'J docume,1ton de precalific.::.ción deben contener, como mínimo la .siguien­

te ínform.aci6n. 

(a) ... -'u-itecedentes legales sobre la c.ons1:ituci6r. de la ·empresa .. 

(b) -" ... ntecedentes sobre su organi:?:aci6ns _personal, equipo y maquinarias. 

(e) Anteceden.tes sobre su situ.ación financiera, incluyendo ceri:ificado 

de solvencia económica e idoneidad emitida por una entidad bancaria 
íi_ado!.·«• 

(d.) 1-Z::.~perienci.a. y cumplimiento satisfactorios en obras de rrnturaleza y 

características similares 2 las del proyecto, lo que podrá bacerse 

median.te ca::-:-t2.s de clientes que muestren su conformidad :con las 
obrz~ ejecutacias. 

(e) l::nri'brt! de la. entidad bancaria o compa.fí.:f.a que emíti:da la garantía o 

fienz2 de licitación y la de cumplimiento del contrato~ 

(f) En c~so de consorcios: (í) nombre de cada uno de los componentes, 

(ii) co·,úa. del instrumento constitutivo del consorcio; (:iii) cues­

tiona=io de precalificaci6n que deberá llena~ separadamente por par­

te, czd.a. uno d'2: los c.ompor,.entes del co:1.so'.!'.'c.io; (iv) Gic2ptaci6n de 

que-la responsabilidad de cada uno de los componentes del consorcio 

será indivisible y solida=ia; (v) ace~tación de que el ~equisito de 
uri~~n de p2ís miembro del ñID se aplica a todos y cada uno de los 

componentes del consorcio y de que en consecuencia, si nuo o más 

mie,.i:b::-os del consorcio prov·iniera de pai.:;es que no sean miembros del 

i~.~co, el cons0r~Ío cowo tal queda=á é~scalifica<lo pa=a présentar 

ofcrta8 en lic.it:1ciones c:..e ob-;:--;:.s f::.:anciad.aa.s cor~ recur3os del Ban.­

c.?; (vi) si se 1:r;:;.ta de un consorcio eu cunstituci6n, ademá.3 de lo 
rp1e c,e •?Xl)res6 en los nume-::-.úes (i), (iii), (i-.1) y (v), deberá pre-

.:::,"':""''- un connromi:,o de. ccus:::..:.::::ución del conDc::-:::io si e~1encu.:1l­

~ ... -. r 1cra adjud:..::at:.1rio de 1.a lici:ación. 

o CJ..:..raci6n ~obre: 
_ E~= to, a~n:ro d~l ol~zo ~re~is:o d~ ~j~cu~i6a de la o~::-a que 3¿ 

:~~t ; (i:) ooraa .U3P!-d~da~ y (iiiJ conc=aco ~esci~dido ancas de 
t in.i.::i6n d1ll mismo y razOUl!f e:qlica::ivas. 

ec dt::nces técn ~cos ac ::-e;;;. de la empresa o soc ::.ed~d con det:al le 

1 P' =~on.:.l y .q· 1po P,p,•ciali::.:i.do de que dispone. 

74/IC-D 
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(i) Declaraci6n de que la empresa o consorcio: (i) escá constituida u 

org2~izada en un paí~ elegible, (ii) tiene su sede principa: ae sus 
negocios en un país elegible, (iii) que más del 50¡ de su capit~l 
sea propiedad de une e~presa o e=presas en uno o más países elegi­

b~es (dicha empresa o em?resas también deberin calificar en c~~nto a 
su nacionaliá2.d) y/o de ciudadanía o residentes "bona fide" <le e.se 
país elegible, y que constituya una µart~ in~egral ée la econo~ia 

del país elegible en que está domiciliada, (iv) no tiene arreglo 
algu~o en vir!ud del cual una parte sustancial de la~ utilidades 
net&s o de otros 6eneficios tangibles de las empresas sean 2credit2-

das o psgad23 á. personas que 110 sea!l ciudad.e.nos o residentes '1t>ona 

fide" de los países elegibles y (v) quepo-::- lo menos el so;; de todas 
las personas que presten servicios conforme al contrato tle consc~~c­

ción én el país donde se lleva a cabo ya estén empleadas direccamen­

te por el concratísta o subcont~a~ista, sean ciudadanos de un país 
eleg::.ble. Para los efecto!l de este cómputo, y respecto de una fi.:-::i.a 

prov1:.níentc de un. país que no sea el de. la localidad de la c:ons .:.::-uc­
cí6n, no ge, tendrá en cuenta ciudadanos o residen-:=es i)Cn:ia:1e:,tes del 

país donde se lleve a cabo la cons~rucci6n. 

Los doc1.'ü1~nto.s de llamado a precalificación, antes de darse a publicitad, 

debe~án ~er s0metidos a la aprobaci6n del BID. 

4.4 P1:es,ntación de Documentos tle Precalificzci6n 

Los cferPnte~ deberán pr2sen~ar los documentos de precalific2ción en el 

lugar, fecha y horas sefialados en los avise::; ?ublicados, áe a:::u.erdo con 

la~ inscruccicnes se~aladzs en é: documen~o mer.cion¿do. 

4.5 D~clar~~i6n de Pre~~iiiic2ci6~ Desierta 

O!ando ~e prefent~n meno~ de eres firTIZS o cu~ndo s6io resultarer- dos 

.:r-,:.~ ¡:--rn:'."lif,:,.,..,.l.,-u:, :;e p:ocederi ;. 2:r.::e!l<ler el plzzo para pr':!senr:a::-

do ua neo~ d_ ?r~calificación, pcr no menos de t::-einta (30~ 1ias ::1eci~n:¿ 
.., µub l icaci•St.. de nuevos c".visos de precal.:.f .:.c.aci6n en la ülis::1a f.:,~ Y er. 

~; ci ffiO- ol~~os s~ü~~ados. Si después <le naberse vencido~~ ú::imo 
p - ~o ~;i ::>-::-t!c¿l i.ric.'.".c16n no se hubie::en present.ad0 .mevas fi-:-:.1:?.s o :.as 

~ •• L r~n ?r 3.ncJao n~ :u~~~n ~~2cF:if~=3bles, 3e ~~r~~~2=i 1 c~~­

-:,re'l rit:~ci.6n de documentos o;=a cali.fi.::ación a ... a :'i=-:!3 o :::.;::::;as 
·:· d 1L las ~uoiere u~ ct~as fi.:-mas que, a su ~ui=•o, r~únan 

• ·1· l d r • 1 , • 6 ,. ' ~~o.~fü-~~ y ~Dnponqab~ ica :~c~ica pa~a -~ ~ea.izac~ r. ~L _as 

·na orLc~li=icaciSn, Lar.DE deberá pe-::.ni~ir au? ore~en­
:od, l~J emor!sas que hayan s"do calific·cies ?Orla ~~Ep 

, 
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V. I.ICTTACIOII DE CBRP..S 

5.1 En el caso de licitación d~ obras, la CDt procederá a·invítar a las fir­
mas p::-ecalifícadas a adquirir los -documentos de licit.acíón que servirán 
cie base para la presentación de ofertas. 

El pl~zo mínimo n.::.ra adquirir dichos documento~ será de treinta. (30) días. 
Los oferentes deberán presentar sus propuestas eu el -lugar, hora y fecha 
fijados en sobre cerrados y caratulados de acuerdo con las instrucciones 
se.fíaladas en los documentos de íicitaci6n. 

Los document:os de licitación~ que deberán ser redactad.os en té.rl!l.inos cla­
ros, contendrán básicamente lo siguiente: 

(i) Instrucciones a los proponentes. 

t::' d - - . \LL) Ccn lC10ne~ generales de la Iicicaci6n y del contrato de adjudica-
ción .. 

(iii) Condiciones especi.s.les de la licic2.ci6n y d,~l contrato d'.; adjudi­
· ,r. c.ac1. . ...,n.. 

(iv) Especificaciones técnicas. 

(v; Fo~-mula~io para la cotización de p~ecios. 

(vi) Formulario par2. la garantía o fianza de licitación. 

(vii) 

hi¡_i) 

ForD.11 .. la:-:ic para la garantía o fianza del contrato~ 

}~ru:kíc., del contrato. 

Planos descriptivos de las obras o equipos a licitarse. 

5.2 Todos los dccuraenr:os de licitación deben ser a-probados por ei BID previa.­
,.., ti:! a su cni:::-e~a a los oferen'..:e5, 

5. 3 ... n caso de no presentarse pO"l: lo menos dos ofertas o de que las present:a­
da no rPsulten acepcable5, después de urr autlisis obje~ivo, el Com.i::é de 
1; ~iL cion a 1t.: reserva e' a ~~echo de dec.:'...::.-:-ar d!!siert:.'l la licitación, 
v ·o ant:e'l de .fect:•.1.:;.r la Jec1arat:oria deberá consulca::-sc. a-1 50. 

nue rt1 1: -:1.::.·c16n si;-.íuie:ido sé!l :ni.,mo ?::":!Ce-:!iai:..en::a :.:1di:::,.o.o an-:::e­
Sn 1- s•~1nda ~onvocaco=12 qu~ se ha:1 después de veince) 

• .dl.a.nte cv · sos coma les prev·:scog ~n los nume~ales .:?.. 3, 2.4 y 
ve:: .. :· c~:ri l=i. :rpP.rt•1ra de sob:-es, c:.ialquie!:" cue sea ~1 númera de 

recib.in. A.un en e:Jte ca.so las propuescas podrán ser 7."e-
.... 1 é.r. juicio ,.;,e la CDE, no t"esult.1ren coc1vcníent:es .. 
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Dadas lz~ c~=cu1stancias ~nt 0 r~0re~ 'a en~ n 'L d e "'- '- ~- ., , • .1. :.. roaru proce er en otra ~orna 
para •.d:ec:uar la compra o contratar lns obras, s 1.empre que se ht!DÍese 
obtenido previamente el acuerdo del BID. 

VI. LICITACIONES P/RA LA ADOUISICION DE cOUIPO, MATERIALES U OTROS FIIDlES 

Para la .:..dquisici6n y montaje de equipo, D...'.lteriales y otros bienes, debe­
rán s~~Ji=se los procedimientos establecidos en este Reglamento. 

6.i Los docu~entos <le licitaci6n, que deberán ser redactados en térwÍTios cla­
ros, contendrán básicamente lo si~~iente: 

(i) In~trucciones a los prvponentes. 

(ii) Condiciones generales de ia li~ítaci6n y del contrato. 

(iií) Coadicione3 especiales de la licitación y del contr2.to. 

(iv) Eepécificaciones técnicas. 

(v) Fo-rmulario de precalificeci6n, si no se ha efectuado previamen~e 

la calificación. 

(vi) Formul.~río para la cotiza.ci6n d.c precios. 

( \Ti i) F'crcru.le.rio p,.ra la garantí.a o fian:.-::a de l ícítaci6n. 

( vi• i) Fonn.ul,.rio para la gar2.nt:ía. o fianz2. del contrato. 

( i,:) ,fodelo cie contrato. 

(x) Planos descriptivos de las obras y equipos a licitars0. 

F.,. 2 Toco~ les documcncos de licitací6u deben ser aprobados por el B T.D prev1.a­

"l' nt: 1 su e.:i!:-:;-r!~a a los oferent'es. 

6.3 En c~~o de no presenta=se por lo menos dos ofertas o de que las presenca­
,i, no resulten acept:ables, desp·1és de ur.. análisis objetivo, la CDE se 
t''" c.+.-;:-.;a el dc.recho d.e declarar des:.erta la licitaci6n, pe::-c ant.e'.3 d2 

e:. .et· 4'.r :.-... éc.c1,1ra:.:::>t:·i.::. O.t...D •;:-:( ccnsul::.;i=s,.! al .o::>. 

Un v~z decldrada drsi~rta la lici:dcióu, el Comi:~ de Lici:aciones ?ro-
:f ! l' ,vara cabo un~ nueva lic:c~ci5n aue se ha=i después de ~ain:a 

( _) -iía,J, :r.•diante 1.nuncl.os como Los prev~s:us en lo; nur.1~::-1le$ 2 •. ;, :..~ 
y ~-5 y SP v r· i:icará l.2 apertura ae sobres, cualqu.'..era que :;e.1 i!l nú:n:?ro 

~ crt. ':J qu se = c1.::,,1n. Aun en este caso, la.s prepuestas ?odrán .;e.r 
wi, a juicio del¿ CDE, no resultaran con~enient~s. 
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D.::<1as 1.a:s circunstancias ance::-iores, La CDE podrá proceder en otra forma 
p~ra efectua~ la compra o a contratar las obrns, siempre que se hubiese 
obLeaido previa8ente el couse~timienLo del Bw. 

VIl. APEP..TI.JRA. 

Las propuestas se recibirán en sobre~ cerrados hasta la hora del día se­
fial~do p2r2 1~ =ecepción de las propuestas y no se recibirá otra que se 
presente después bien gea por enLrega personal o recibÍda por correo, 
aunque hubiera sido franqueda con anterioridad. 

'7.2 Acta de Auertura 

El acto de ape::-tura tend::-á lugar el día y hora, y lugar fijados en los 
ciucu~L~1tús de precPliiicaci6u o licitación para la apertura de las pro­
pue3ta~, ccnform.e - lo establecido e~ la Sección3.4 de este Reglamento. 
El Cornit6 de Licit2ciones hará un acco público al que podrán aístir 10s 
interesados y en el cual se següirá el siguiente procedimiento: 

SENADO 
fH Ü L LA )¡H 1\1( 

(j_) Se eü!pezar,; la esc:.rit•.1:ra del ac::a con la anotsci6n de los asisten­
tes y una list~ de las propuestas presentadas. 

Se abrirán todos los sobres proceciiéndc,se a uumers.r y rubricar 
~adz uno de los folios tle cada propuesta de precalificación o de 
licítaci6n, $é~ÚD sea el caso. Luego, conforme se lean en alta 
voz, se~áu ano~actos sus contenidos por el Secretario del Comité de 

Licitaciones. 

fiiiJ Ko- Si:! adn:.ti:::.'.'C: ninguna 2odifi.caci{;n, adición, ac.laraci6n o cor-::-ec­

ci6ni ya sea verbal o por escrito, a las P,ropuestas presentadas. 

(iv) Despi=és d.c:: leí.dos todos los sobres, el Presideni::e del Comicé ·ínvi­
tari a los ~~nresentantes de las ~Í=:-:3s inceres2das que han asis­
t:ído al a.etc, a e::poner '3Us Quejas o p;:-otest3.s, las que serán 
asent~Gas e~ el acta por el Secre:zr~o. 

( J) s~ cer-::-ará t.l é.ct:c púciico con la lectura en alta ,,oz y firma del 
~-==.-i r,0::- lo~ c::i .rm::-os áel C,::rmi.:¿ de Licitacior.,~s de la CDE y ::.os 
mi~mbros aai~tenteG de las =i;'.':!las que han ?resentadc proouestas de 
rrPcal~ficaci6n o d~ lici:aci6n. Copia de es~a acta será ent~ega­
..!a a todo::: :os pr::mone:-ir:c;>s que hay3.n ada_ui=idc opcr::un.:ir:1ente los 
plt~:..,os ae :,-:'!cali!:i.c.J.c.:..,5'1 o d..:! li.:i:ac:...5r., se:.;ún ~: C.'.i.50 1 si<!m?-re 

1e éstos as! lo r~qu~er~n por e~c=i:o a: Comité de ~icic~ciooes. 

,a q•16ru .n la ce-:-emoni.1 :le apertur-i de las r.,-rcpues t:as se 

pre ncia de eres ~ie oros de: Comit~ de Licic~cioncs como 
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u;.{nino. Si ü la ho:::-a ::ijüda no hubiere qu6r..!m se procederá indef cctible­
~ente a la auertura de las propuestas una hora más tarde, con la presen­
cia de cualquier mlmero de miembros de eícho Comité. Si no se encont:::-are 
preser.te e,1 el ac~o ~l Secr~t2::-io del Comité, los miembros preoentcs de­
sign.:tr~n m. Secre::z.-=-ío e:i.t-::-e ellos. 

Zl ~c~i~~ de Lici~aciones celetrnrá diferentes ceremonias de apertura 
p~r& cad~ licicaci6n que se convoque, aunque se~n consecutivas. 

VIII . .EVALUACiON DI: LOS ;}0CUI1.'S~ITOS DE PREC.ALI?ICA.CION Y DE LAS P~OPUEST . .\S DE 
LIC:TACIO~ES 

8.1 T7~t&l~ci6n riel Comité de Licitacio~es 

A lz. b?:"e-.redad posible después del Acto de Ap~rtura, se instzJ.ará el CoT.i.-. 
tC de Lícit:2.cion~s pera sesionar en forna pernm:1ente, procediendo_.J. eva­
luzr les propuest:s de precalificaci6n o de licitaci6n, seg6n sea el ca­
so, hasta evacu~r su recomendación final. Salvo que el Comité ~ctermiúe 
otro plazo, la evaluaci6n debe ser realizada en el plazo de 15 días. 

6. 2 Cartc::-cr Co,1f ;.:ienciaJ del Procedimiento de Evalu2.ción 

A excer,ci6n de lo que pudieran las leyes de la República. Dominicana, no 
se divulgará niú~lúZ iufon-::ación respecte del examen, cabulaci6Q, acl~=a­
ción y cvaluaci6n de las yropuestas de precalificaci6n o de licit~ci6n 
sc~ín s-a el caso; y de las rccoillend~ciones relativas a la caiificaci6u o 
~ 1~ ~dípdicación ce l~ licitaci~~, a níngune persona o pe=son~s que no 
cst: ,.u cf .:.r.:izlr.:.~n::e v~ncul.::.<1.:is con estos pr-oce¿í:r.ientos, des-p•!é~ de l<1 
apertu=~ de l~s ofer~as y con anteric~id~d a la an=ocación del ñID y ai 
aviso oficial de la CDE sobre la calificación de empres2s o adjudic~ci6~ 
de ln9 oropuestas. 

8. ·, i>:i-::J. c:u'!mlir con el y lazo es.:ipulado de au1nce (15) di.a,; seC.~l.::!J.-' -::ri -:::l 
acJpit~ ~~t~rio~ 8.1, el Comité de ~ici~~ciones se puede repa~~i= e~ las 
do Cotttim.sicn~.& de Trabajo siguientes: 

J. I c.,.n .,i¿n .J":i::.ai.:;t:,..-:..::.v .... Es.::.:i coni-;i5n e~:al:.;.:n:.-:í ~-:,des :.:i.:: asu'"ltos 
de las ?.:-eca:::..::ic;¡ciones y de :.as propues.:as, se~..ín 

1 caso. 

c,.~¡icas, Cómnroo~=J los =álcu~os aric~écicos de ias pro~~cs=~s d~ 
l~~-=~ci6n. Las : oor~s ~ecánic:as d¿ ccm~rcbaci5n puedPn ser r~ali­
~ a o~ persona: ayudance. 

I 
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8.4 E~ 1mcn e Info::-:ne5 de las Cc~isioneg 

Cad4 cori=ióu emi:i=á un informe iute=-no para discutir en sesiones del 
co~itf los er=ores o fal1as de la3 propuestas de precaiificací6n y de 
Lici~aci6n, y otros detalles y según su mérito e importancia, el Comité 
podrá solic~tar que los respectivos proponentes aclaren sus documentos de 
pr~cali~ica~i6n y su3 pronuestas de lici:aci6n, según sea el caso. 

8.5 Acl2raci6n de lo~ Prononentes-~c~as 

En un~ sesi6r. p~ivad¿ del Comité de Licitaciones, el representante auto­
rizado del p~oponente resoiver2 el cuestionario de preguntas que ya ten­
drá preparcdc el Secre:ario del Comité. No podrán concurrir a una misma 
hora a resoiver sus cuestionarios de preguntas dos representantes de pro­
ponentes diferentes. El Secretario sentará las respec~ivas actas de las 
aclara~ioncs realizad~s, que serán firnadas por todos los miembros pre­
t. t~r ~el Co~it(. Es¿s rrcla=aci0LiE no podrán en ning6n caso· modificar 
los precJ.o~ ~i las condiciones ofe~~~d~s en la p~opuesta origiLal, ni los 
p:.azos, especificaciones y den;ás documer.tos básicos de l.2. licitación. 

6.6 E~srs d~ ]· Evalu2ci6n de las Licitaciones 

Para la evaluaci6n de las propuestas, el Comit~ tomará en cuenta las 
co1dicioncs siQ.1ie~tes: 

(a) C-..ir.i-plírd."!nto dE: l.::1s inscrucciones 2. los p::-oponentes de las condicio­
nes gene~~les y condiciones especiales. 

(bJ La calidad <le los bienes y/o servicios ofrecidas, su cumplimiento 
con las especifica::ioüCS tfcnicas. 

(e) Los precios. 

(aJ Le~ calendarios de ejecución. 

( J Ca.li ;d de la firma represP.ntance en República Dominicana en caso de 
h,1..:<:rla "I cri.::ier.cÍé! del co-::-:::-esponñiente se::.--vicio de repues::.os y 

~'1'.: 1.:=i"rto, •n :03 ca.:;05 ~n qu<? t!S::a. ccr~d.:.cí,5r~ .;e.:i ,1!:l!..::.cabi.e.. 

t: ~a::. l.1s dquisi::ioncs y/o llc:.tacíones -:-el:ici,;as al proy~cto, 

:¡ 

oos.rvari el e!ltrict:o cumpli:ní¿nco de.l contrato de présta-
3D. 

c·cnic~-t?c~n6mic~ ce :odas las µropucsc:s con el 
n 133 condiciones •o:ícicadas y hace: una 

• t..,;om ·: ~ prr>p .:-1:-1 un i.nforin1! de lícítac ión 
e ... i;co en'1a.rto. 
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R~ccmend :-~e j 6n F'in~l del Cotnr!!Íté Ce -·~ . . 
L1c1.::ac1onr~s Acta 

En nna . .sesi6r. fin..11, el Cor:iité o.e Licitaciones en pleno 1 levan::.ará un 
a~ta en el cc~l ee expondrán las ~azcnes de la selección de empresas ca­
li~ícada~ o Ó.r.! la. iicitaciónt b.:.sada en el informe. de licitación. Esta 
act~, jtr.to con toda la docuruentaci6n pertinente~ será some::.ida a la 
:•proba.c:i 6n. del Ad~ini:::::rador G,::ne:ral de la CDE. 

La licit,:,d6n se a.djudic<lrá al l:i.c:i.t2.nte cuyo. ofe-::-ta hay.:i sido la más 
buja de todas las evalu~das siempre que su propuesta reúna. los requis~tos 
csta.blecidos en los documentos de lícitaci6n. 

8.9 L.'.:s prop1.1~gt2s de prccalifica.ci6n y de lici::ación, su análisis) selección 

y .:i.cta de la recocendación final del Comité de Licitaciones, deber:fo ser 
enviad.os al BID para su aprobaci6n antes de efectuarse la declarztoría de 
empresas calificadas o adjucicaci6n de una licita~i6n, seg-ju sea el caso. 

IX. DECLARJ.TO!GA DE PP.:SC1;l,IFICACION I ADJUDICACICN DE LA PROPUESTA O GECLARA.­

CIOIJ DE l.\ PRF.C!:.LIFICE-Ciot; O LICITACION DESIERTA 

9.1 Plazo 

L~ pr~califi~~ci6u de ~moresas COútratistas de obras civil~s y electrome­
cání~-? y ía adjudicación de la propuesta deberán hacerse dentro de pla­
zos mf:imoc de treint~ (30) y de noventa (90) días calend~rio, re!pecti­
vamerit~s contadoB ~ p~rtir de la fech~ de la apertura de las propuestas. 

El Ce. .:.té dr Lic.itacir·nes por :i:1~e-:-medio de su Secretario, envia.-.: ¡:,or 

correo un~ circul~r informativa a todos ios proponences que prese~taron 
documentos de precalificacién o p-::-o?uestas, anunciando los resultados de 
la precali'fic.:i.ci6u e de la licítaci6n, según corresponda, e ÍnYit.:ándolos 

a Let:,,r sus respectivos documencos de barantía, poderes y otros . 

., • 1 ,{ e ~~..E_n"'1 v 0b9E?rraciones de los P~ooone:::.tes 

!~~ pr~POnPn~cs podrá~ presencar sus reclamaéiones y observaciones ha~ca 
e:! r., 1 1 .,:,. :;-;o ou~! c;e ir•ciicar:í e.n la ci.rcu_.:i.r i:-1fo~zti•.r:1 :i,.! ':'<:'.;,11..c.1do 

u r [ üre la 5ecc~un ~-2 a ia ~ecna de ~a declara~o~i~ a~ ~recali-

c~ '-~- ;:, d .!l a.:t:..l de adjudic.:icí6n ..ie la l.ici::aci.:5n. Las r-ec~.1m.a.ci.:me-, 
r. Ancadd~ por escrito y e-~r~gadas oerso al~ente o enviadas a la 

.... , de :::~c::::-i:-:.d;•d, Oii.:::::.na. ?-:-inci:,a:., S,1r;.::.:, '.'.lomi:F':C, 

r.ecs fu 1428, naciecdo r~f~=~ncia a la precal1f1c3ci60 o 

rr•cl · ::"".wc~on s dent::-o -if'l pl.!lZO orevisco, 3e considcra­

lnte ~ncá conforne con ~l reaultado de la dec-~racoria 
o :d lic:~ c:6n. En el ca~o de licitucion~~, :a 

, 
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CDE, considerará las reclamaciones u observaciones de los participantes 

antes del acto de adjudicación y emitirá su fallo, que será inapelable, y 

lo enviará por correo certificado al interesado. 

9.4 Resoluci6n del Conseio Directivo de la CDE y Comunicaciones 

Resueltas las reclamaciones y observaciones del acápice anterior, tenien­

do a la vista les documentos pertinentes de la declaratoria de precalifi­

cación y de la licitaci6n según sea el caso, y recomendación final del 

Comité de Adquisiciones y aprobación del BID, el Consejo Directivo de la 

CDE dictará la resolución respectiva mediante la cual emitirá la declara­

toria de precalificación o en el caso de licitaci6n declarará la propues­

ta triunfadora y facultará al Administrador General de la CDE a finnar el 

pedido o contrato respectivo, debiéndose tener en cuenta lo estaulecido 

en la Secci6n 10.4 (Aprobación del BID). 

9.5 ~ de Adjudicación 

Del acto de adjudicación de la licitaci6n, el Comité de Licitací~~es le­

vantará un acta a la que anexará el Informe de Lícitaci6n que sirvi6 de 

base para la adjudicaciún. 

Se indicará en el acta el plazo máximo en el cual quedará firmado el con­

trato o la orden de compra. Dicho plazo estará de acuerdo con el plazo 

de .,r<=-1.idez estipulado en íos documentos de licitación a par~ir del momen­

to en que la CDE reciba la comunícaci6n del BID aprobando la versión de­

finitiva del cont~ato u orden de compra, conforme se prevé en la Secci6n 

10.4. No se admicirá en una nueva liéítaci6n al ganador de una licita­

ción que ·retire su propuesta antes de firmar el concrac~ o aq--iel que de­

jare de cumplir las condiciones ~el mis~o, a menos que la justificación 

de tal ácto o accién, a juicio de la CDE no merezca ::al sanción. S¿ en­

tiende que la CDE hará efectiva y cobrará la garantía e~tablecida en los 

documentos de licitación para el mantenimiento de su propuesta, al adju­

dicatario de la licitación pública que retire su propuesta antes de fir­

ma~ el contrato. 

Las reclamaciones de los proponentes que hayan quedado pendientes de so­

lución, se considerarán automáticamente nulas, después de la aéjudicaci6n 

de la propuesca ganadora. 

La CDE se reserva la facultad' de decl~ra= desierta cualquier ?recalifica­

c.:.6n o licí::aci.Sn que, "' su jui.::i.o, :i.::ec::<! ne:;ací·,amenc~ !.os i~::::!r<:.:J~s :ie 

la ';DE. Ao más, el ConBejo Directi•,10 faculta por est:e Regla.mene.:> ai. •:o-

ité de Licitaciones pa=a declarar des~cr~a la precalificaci6n o la líci­

t~ ·6n cuando, después de cumplidos los t~ámite9 requeridos durante la 

a?ertur3 de las propues~as qólo quedara una propuesca hábil, pe~ habe~ 

s·do deocalificadas las otras. Se enviará al BID un i~fc-::.ne razonado de 
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10.4 Aprobaci6n del BID 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, la CDE deberá en­

viar al BID el borrador del contrato o, en su caso, de la orden de com­
pra correspondinte para obtener su aprobací6n final. 

XI. REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que .Deben Presentar las Ofertas de Bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicaci6n de los bienes a importarse 
con seITaiamiento de su origen y el ·costo estimado de esos bienes. Asi­
mismo, deberá indicarse en esas ofertas el origen y costo de los servi­
ciQs técnicos provenientes del exterior. 

11. 2 .Origen de la Maquinaria, Equipo y otros Bienes 

Se aplicarán las normas de elegibilidad indicadas en la Sección 4.2 (i). 

11. 3 El.igibil:i.dad de las Firmas Constructoras 

Se aplicarán las normas de elegibilidad indicadas en la Secci6n 4.2 (i). 

11.4 M6r~en de Preferencia 

En el caso de la adquisíci6n de bienes mediante licitación internacio­
nal, podrán aplicarse los siguientes márgenes de preferencia: 

'a) Margen de preferencia naci~nal. Cuanto en las licitaciones partici­

pen proveedores de1 país prestatarioi dichos proveedores locales de 

bienes, tendrán derecho a un margen de preferencia nacional que se 
les reconocera utilizando los siguientes c~íterios; 

(i) Un bien se considerará de origen local cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su 
fabricación representan no menos del 407o del producto termi­
nado. 

(ii) En la comparaci6n de las ofertas locales y extranjeras, el 
precio propuesco u ofrecido de artículos de origen nacional 
~erá el precio de entrega en el sitio del proyecto, una vez 
deducidos: (i) los derechos de importación pagados sobre 
mnter1as pr~m~s principales o componentes manufacturados y; 
(íi) los impuestos nacionaícs sobre ventas, al consumo y al 
valor agregado, incor~orados al costo del artículo o artícu-

los que He ofrezcan. El proponente local provorcionará la 
prueba de las cantidades a deducir de conformidad con los 
incisos (í) y (ii) que anteceden. El precio propuesto u 

ofrecido del extranjero será el precio ClF (excluyendo los 

t . 
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derechos de imporcaci6n, los consulares y los portuarios) al 
cual se agregarán los_ gasos de manipuleo en el puerto y el 

transporte local del puerco o frontera al sitio tlel proyecto. 

(iii) La conversión de monedas para establecer comparaciones de 
precios se hará a base del tipo de cambio aplic3do por el 
propio Banco en sus contratos. 

(iv) En la adju¿icaci6n de licitaciones, el prestatario podrá 
agregar un margen de preferencia del 15% o el derecho adua-

nero real; según cual sea menor, al precio CIF de las ofertas 
extranjeras expresadas en el equivalente de su moneda nacio­
nal. 

I 
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AHEXO C 

METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE LA RENTABILIDAD Y REVALUA_CION 
DEI .. ACTIVO EN SERVICIO DEL SISTEMA ELECTRIOJ DE CDE 

W-0342b 
DR-0054 

La rentabilidad de por lo menos 9% sé calculará anualmente como una relací6n 
entre el ingreso neto cie · explotación del negocio eléctrico de la Empresa en el 
affo considerado y el valor promedio de la inversi6n inmovilizada respectiva. 
El cómputo de esta relaci6n se llevará a cabo con base en los si~Jientes ele­
mentos: 

l. El "Ingreso Neto de Explotaci6n" se obtendrá deduciendo del total de los 
ingresos de explotaci6n todos los gastos de explotación, incluidos admi­
nistrací6n, operación, mantenimiento, depreciación y cq_mpra de energía. 

2. · La "Invers i6n Inmovilizad a" de la Empresa en el negocio eléc trie o será la 
suma-áel "Activo Fijo· Neto11 correspondiente a los bienes en servicio más 
el "Capital de Explotac í6n" .vi"nculado con dicho negocioe 

3. El "Activo Fijo Neto" se obtendrá restando del valor del "Activo Fijo" 
correspondiente a los bienes en servicio, la "Reserva de Deprec iac í6n11 

respectiva. 

4. La provisión anual de depreciación no será inferior al 2,5% del valor pro­
medio durante el afio del uActivo Fijo". 

5. El ircapital de Explotaci6n" estará constituido por 2/12 de los ingresos de 
explotación obtenidos en el negocio eléctrico de la Empresa durante el afio 
considerado. 

6. El ' 1;Activ6 Fijo Net:o" y la "Inversión Inmovilizada1
; se determinarán, para 

cada ano calendario, de la siguiente manera: 

(.i) del monto del "Activo Fijo" al comienzo del año se deducirá la "Re­
serva de De pre e iac i6n", ambos revalorizados por efecto de la varia­
ción de los índices de costo ocur~ida en el año precedente de confor­
midad con un índice aceptable al Banco y al prestatario; 

(b) para revalorizar el "Activo Fijo", los costos incurridos en moneda 
nacional se aju~car1n s~gún ~l índice de cos~o de construcción, o, en 
su defecto, el índice del costo de vida. Las inversiones hechas en 
moneda c~tTanjera, referidas a dólares de los Estados Unidos, se con­
vertirán a moneda nacional al precio que el prescatario deba pagar 
por el dólar a la fecha de la :evalc~ízaci6n; 

{e) la " eserva de Depreciación" se ajustará en la misma proporción en 
que se revalorice el "Activo Fijo"; 

' 
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(d) la diferencia entre el "Activo Fijon y la "Reser-Ja de Depreciaci6n11 

as! revalorizados const::.tuye el "Activo Fijo Neto" al comienzo del 

ano; 

(e) en la misma forma indicada en (b) y (e) se revalorizará el "Activo 

Fíjo11 y la "Reserva de Depreciación" para establecer el "Activo Fijo 

Neto" al comienzo del año siguiente; 

(f) el valor promedio entre los activos fijos netos al comienzo del a!'io 

conside~ado y al comienzo del siguiente constituirá el "Activo Fijo 

Neto" correspondiente al ano. Este promedio podrá ser poncierado 

cuando ocurran incorporaciones importantes de bienes durante el curso 

del ano; y 

(g) sumando al "Activo Fijo Neto11 determinado según (f) el "Capital de 

Explotaci6nu definido en el párrafo 5t se obtendrá la 11 Inve'!'.'si6n In­

moviliz2.da11, ba.se para -el c&.nputo de la rentabilidad del ¿ño. 

7. Se tcmarán co:no valores iniciales del "Activo Fijc1' y de la "Reserva de 

Depreciación" les cor..:-espondíentes al 31 de diciembre de 1973 que fueror:. 

establecidos áurante la negociaci6n del préstamo. Con base en estos valo­

res> y sus ~justes por adici6n o retiro de bienes, provisión pa~a depre­

ciaci6n y revalorizaciones, se determinará el "Activo Fijo Neto" en los 

afies siguientes. Dichos valores son aproximadamente los siguientes: 

(a) Ac tÍ\TO Fijo al 31 de diciembre de .197 3: 104. 9 millones áe pesos do­

mi icanos (equivalente a USS104.9 millones de d6lares de los Estados 

Unidos de Am1rica a esa fecha); y 

(b) Reserva de Depreciaci6n al 31 de diciembre de 1973: 

pesos dOiJlinicanos (equivalence a USZ28.1 millones de 

Estados Unidos de América a esa fecha) 
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.ANEXO D 

SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTOR.AS 
Y/O EXPERTOS INDIVIDUALES 

SEN\DO 
R P(1R1 í ~ r )MJ ti..N 

W-8856B 

En la selección y contratación de firm.:'.(s consultoras y/o expertos individuales 
(en adelante denominados indistintamente "Consultores") necesarios para la 
ejecución del Proyecto y que se contraten con los recursos del Préstamo del 
Banco se estará a lo si~Jiente: 

I. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones. 

1.01 Experto individual es todo profesional o té'.:nico espe-cializado en aiguna 
ciencia, arte :u oficio.· 

1.02 Finna consultora es tocia•asociación !egalmente constituidas integrada 
principalmente por personal profes~onal, para ofrecer servicios ñe con­
sulta) aseso~ía, dictámenes de expertos y ser.ricios profesionales de di­
versa .índole. 

Para los prop6sitos de este Anexo,· organizaciones sin· fines. de lucro ta­
les cano universidades~ :farndacíone s, orgi;misroos au tóna:,i"os "o ::femiau tóno­
mos u organizaciones internacionales que ofrezc2n servic_ios~de consulta, 
se considerarán cario firmas consultoras. 

II. IHCOMPATIBILIDADES 

2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar consultor~s r.el 
pa{s dél Pr2statario sí ellos pertenecen al personal permanente o tempo­
rario del Gobierno Cent-.::-al del Prestatario, o ·.iel Organismo Ejecutor, o 
si han pertenecido a cualquiera de ellos dentro de los seis meses pre­
vios a una de las siguientes fechas: (a) la de la presentación de la so­
licitud, o (b) la de la 3elecc:ión del e:cperto individual, a menos que el 
Banco acuerde =educir ese plazo. 

II I. ELEGIBIL 1DAD Y REOUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

l.01 S6lo podrán contratarse Consultores que seen -bona .fice nacionales de paí­
ses miembros del Banco. 

3.D2 El P:-_stat~rio no podrá ir.trc!ucir en la ~plicación iP los ~rocedimien­
too establecidos en este Anexo, disposícione3 o condiciones que restrin­
jan o impidan la participaci6n de Consultores originarios de paíse~ 

· nbros del B~nco. 

' 
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3.03 Para determinar la nacionalidad de una finna consultora se considerarán 
los siguientes criterios: 

(a) El país en el cual la firma e·sté debidamente constituida o le­
gal.raente organizada. 

(b) El país en el cual la firma tenga establecido el asiento princi­
pal de sus neg_ocios. 

(e) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o residencia bona 
fide de los individuos que tengan en la finna consultora la pro­
piedad, con derecho a participar en las utilidades de dicha fir­
ma en exceso del cincuenta por ciento (50%), conforme con lo es.­
tablecido mediante certificación extendida por un funcionario de 
la finna consultora, debidamente autorizado. 

(d) L~ existen~ia de arreglos en virtud de los cuales una parte sus­

tancial de las utilidades o beneficios tangibles de la finna se 
destina a firmas o personas de una detenninada nacJ.onal idad. 

(e) La detenninación por parte del Banco de que la firma constituy~ 
una parte integral de la economía de un país, canprobado por la 
residencia bona fide en el país de una part~ ~istancial del per-

-···· sonel ejecutivo, técnico y profesional de la finna; y que la 
fínna cu~nta en el país con el equipo operativo u otros elemen­
tos necesarios para llevar a cabo los servicios por contratéi.r. 

3.04 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán también apli­
cabies a las fí:rmas propuestas ?ara prestar una parte de Jos servicios 
requerico&, en virtud de asociación conjunt-a o de un subccntrato con un2 
firma consultora calificada que satisfaga los requisitos de nacionalidad~ 

3.05 Para establecer la nacionalidad de un experto individual se estará a la 
que se determine en su pasaporte u otro documento oficial de identidad. 
El Banco, sin e:nb.argo, ?odrá acmitir excepciones a esta regla en aque­
llos casos en que el experto individual, no siendo elegible por =azón de 
nacionalidad, haya fijado ~'U dcmicilío real y permanente en un país ele­
gible, y haya residido en él por 5 años co.:no mín:imo. 

IV. PROCED!'!-f!E1 TOS DE SELECCION Y CON':'R...i.TACION 

A. Sel~cción v contratación de :i:-mas consultoras 

4.01 En .l ca~o de selección y contratación de :irmas con~lltoras: 

(a) Ant s de efectuarse la sel~cción de la firma el J?restatario debµrá 
anete~ a la aprob~ción del Banco lo que sigue: 

' 
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(i) El procedimiento que se utilizará en la selección y contra­
tación de la firma. Si se estima que el costo de los servi-. 
cios no excederá de cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USSS0.000) o su equivalente, calculado de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo ~.05(a) de la~ Nor­
mas Generales, bastará que pe efectúe un concurso privado de_ 
servicios de consultoría, o que se aplique otro método súni-. 
lar~ Si se prevé, en cambio, que el costo excederá esa suma, 
la selección y contratación deberá anunciarse en la prensa 
nacional y, si así procediere por la c~nplejidad y grado de 
especialización del asesoramiento solicitado, en publicacio­
nes extranjeras especiaíizadas. Ademas, deberá informarse 
al Banco sobre esos anuncios y enviársele recortes de los 
mismos, con especificación de fecha y nombre de la publica­
ci6n en que hayan aparecido. 

{ii) Los ténnínos de referencia (especificaciones) que describan 
los trabajos que realizará la firma, junto con una estima­
ción del costo, y 

(iii) Una lista de por le menos tres y no más de seis firmas a las 
cuales se proyecta cursar invitación para que presenten pro­
puestas de trabajo. 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos znteriores, se 
solicitará a todas las firmas aprobadas, la presentación de pro­
puestas, conforme con los procedimientos y téminos de referencia 

·aprobados. 

(e) En las invitaciones a presentar propuestas debe establecerse el uso 
de una de las mod~lidades siguientes, segin sea pertinente: 

(i) En el primer caso, se presentará un solo sobre cerrado que 
con~endrá la oro~JeSt3 técnica, sin cotización de precios. 
El Prestatario analizará las propuestas recibidas y estable­
cerá el orden de mérito de éstas. Si la complejidad del ca­
so así lo requiera, el Prestatário podrá recurrir por su 
propia cuenta a un grupo de consultores para que examine las 
propuestas y propm:·c ion e asesorc:miento ::écr.ico ., esp~c íal i­
zado en la clasificación por mérito. 

Una v~z 0 st3bl~cido ~ste orden d~ né~i~o ~e las fi::-:nas, se 
invitnrá a negociar un cont~ato a la fi-:::na clasifi~ada en 
primer lugar. En estas negociaciones se examinarán en forma 
completa los deralles de los ténninos de ref~rencía a fin de 
que exista un pleno y ~ecíproco entendimiento con la fi:rma, 

-se examinarán los reouisitcs contractuales y legales del 
acurdo y, por últim~, se elaborarán costes d 0 tallados. Si 
no puede llegarse a un acuerdo con esta f1rma respecto de 
las condiciones contractuales, se le notificará por esc~ito 
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que se ha rechazado .su propuesta y se iniciarán negociacio­
nes con la segunda firma y así sucesiv<'.!nente h-asta que se 
llegue a un acuerdo satisfactorio. 

(ii) En el segundo c3so deo~rán presentarse dos sobres c~rr.:1dos, 
el primero de los cuales con la propuesta técnica, sin indi­
cación de costqs, y el segundo con el cosco ofertado por los 
serv1c10s. 

El .Prestatario analizará las propuestas técnicas y estable­
cerá el orcen de mérito de éstas. La negociaci6n contrac­
tual ccmenzará con la firma qu~ ofrezca la mejor propuesta . 
técnica. El segundo sobre presentado por esta firma se 
abrirá en presencia de uno o más representantes de la misma, 
y se lo utiíizará en la negcciac ión contrae tua l. Todos los 
se~~ndos sobres p~esentados por las otras firr.,as continuarán 
cerrados y, de llegarse a un acuerdo con la primera firoa, 
ser~n de-vueltos a las firmas respectivas. ·ne no llegarse a 
un acuerdo con la primera- firma respecto de las condiciones 
contractuales se le notificará por escrito ese desacuerdo y 
se inicicrá la negocia~ión con la segunda firma, y asf suce­
sÍV@nent:i::, ·nasta llegar a un ac..1e~do .:"n~i~facto::-ío. 

El no poder llegar a un acutrdo respecto de los costos d~ta-
1Jadoc o la remuneración de los servicios, o el que el P-r~s­
tatario con$Ídcre que dic~os costos o re:nuneraci6n son ina­
propiacios o exc~sívos, será causa sufici~nte para notificar 
el reci1a20 de la r~opuesta e inici~r negcéí2ciones con la 
f::_¡.ua que le siga eo crden cle m~rjto. Cuando c.e hay~ recha­
... Jo a una firma, no se la volverá a llamar para ulteriores 

negociacione3 correspondientes a ese contrato. 

(d) El texto del proyecto de 1 contrato negoci~do con la fir.na con su l::o­
ra dcberd zer sGUetido a la aprobación del i3anco, .;n~es de.= su fi::-.u1¿?_ 
y de la iníc ia~·ión de los se:::,.'icic s. Copia fiel del, texto fíma.do 
deberá enviarse prontan~nte al Ban~o. 

B • 

¡, .02 t. e caso de seleéción y con~ratacién de expertos in¿ividuale~: 

(~) Antes de efectu.::rs~ lc1 sel~cción de lc,s c::pe!"tos, el P-::-ec.:.at.::.-::-io 
d be~á scmete~ a la aprobación del Banco lo que sigué; 

(i) el procedmientc ~e selecci6n; 

(ii) lo~ t'nnino3 de refe:~ncia (especi=icaciones) y el calenda­
r~o referente~ a los servicios a ser proporcionado5; 

I 
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(iií) los nombres de los exp~rtos tentativamente sele~cionados, 

se~alandc detallad~ente su nacionalidad y domicilio, ant~­

cedentes, experiencia profesional y conocimiento de idiomas; 

y 

(iv) el borrador del contrato que se utilizará p~rñ cont~atar a 

los expertos. 

El Prestatario debP_ra' p-ocea· a e ~ t 1 t El con-
L er on-ra ar os exper os. 

trato 
se al 
dado. 

que haya de suscribirse.con cada Úno de ellos deberá ajust~r­

modelo de contrato oue el Banco v el Prestatario havan acor­

Copia fiel del texto firmado de- cada contrato deber¿ enví~~-

se pront.::mente al Banco. 

V. HONEDAS DE PAGO A LOS co:t:sm, TOI:ES 

5.01 Se estahleccn las siguient~s modalidades en cuanto a las rr.o-,ecL:w con qu~ 

se pagará a lo~ Consultores: 

(a) 

- , . 

Pagos a firmas consu 1 toras. Los contratos que se susc:riban con las 

fi1was consultoras deoerán reflejar una de las si~uient~s ncdaiid~­

des> segJn sea el caso; 

(i) Si la firma consulto~a está dcoícíliada en el pafs donde de­

ba rendir los se7"vicios, su remuneración se pagn.rá exclusi­

vamente en la moneda de ese país, con excepción de ~astas 

incurridos en divisas para pago de pasajes externos o vi.1.~i­

coc en el ~xterio,., los que se reembolsarán en dólart:s o sa 

equivalente en otrzs monedas ~ue foLmen parte d~l Fin~ncia­

miento, excepto 12 del país del ~st.udio. 

(ii) Si 1.:i firma con:;ultora. no está dcmiciliada en el pais donde 

d~b3 re~dir los se~vicio3, el máximo porcentaje po3ible de 

su remuncraci6n se pagará en la ~onecia de es~ país, y el 

resto e~ dóla::-es, o su equivalE:nte en otras mm,edas que for­

men parte del Financiamiento, excepto la de ese: país, en el 

~ntendido que la partida correspondiente a viiticos debe~á 

paga:i:-se en l.:! ::wn:a.;; cel ';!3.l.s o países ~n lo;:; cunles ios 

re3pectivos servicios han de ser rendidos. En c~so de que 

el porcen~aje quP. vaya a pa~arse en la 71oneda del país en 

quP•Se v~ a rencir el se-::-vicio, sea inferior 31 treinta ?Or 

ciento (30Z) áel total de la re:i;uneración de la ~~:,na ccn­

sultora, una justificación completa y detallada·se someterá, 

al Banco para su examen y ca:nentarios. 

(iii) Si se trata de un con!'!orcio integ=ado por fir::1as domicilia­

das er, el país y fir.nas no domiciliadas en el mismo la pnrte 

de la remuncraci6n que corresponda a cada uno de los i~:e­

g::~nt~s e oa?,n~á de ~cu~rdo con las reclas scnalndas en los 

p rT&fos (i) y (ii) ant~riores. 

74/IC-



VI. 

6.01 

7 .01 

SENADO 
REI" BI ,C [",QM l t- Ir ., J 

(iv) Se aplic~rá lo dispuesto ~n el Ártículo 3.05(a) de las Nor­
mas Gen~rales respecto al tipo de cambio. 

(b) Pagos a expertos individuales. Deben seguirse las mismas reglas 
del inci~o \~; ante~ío~. 

REC01·~NDJ\CIOlrES DE LOS COHSULTORES 

Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consu 1 tores 
no comprometen ni al Prestatario, ni al Banco, los que se reserv2n el 
dere~~o de formular al respecto las-observaciones o salvedades que con­
sideren apropiadas. 

AL"'A. "1C:E DEL CO½Jl?.OHISO DEL r .. Anco 

Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno <le financiar 
total o parcialmente ningfn programa e proyecto que, directa o i~direc­
tewentc, pud ier-a resultar de los servicíos rendidos pcr íos Ccnsu ltores 
o de las recoo:iendrcio·:es fc'!wuladas por elles o las alternativas a que 
se refí~re la Sección 6.01 de este Anexo. 

f 
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n(d) ~ue el Prestat.z=io, po~ s{ o ~or medio del Or~anismo Ejecutor, en su 

caso, baya p~esentado al Banco: (i) la ac~ualización del Pian de Eje­

cuci6n del Proyecto (?2P) aco~dado con el Banco, si~uiendo los linea­

mientos aue ~e~ale el n~nco y qu~ s~rva ce ~ase par~ la elaboraci6n y 

evaluación de los infor::ies de progreso a que se refiere el Artículo 

7.03 de estas Nomas Generales; y (ii) en adición a otras iufornaci.o­

nes que el Eauco pueda razonablemente solicic¿r de acuerdo con el 

Contrato, un cuadro de origen y aplicaci6~ de fondcs en ei que consce 

el calendario de inve=siones detallado, de ucue~do con las cacegorías 

de inve~si6n i::idic2das en el Anexo A del Ccnt::::-ato, y el sei'lalamie::1to 

de los apor~es anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos 

con los cuales se financiará el Proye~co. Cuando se prevea en el 

Contr~to el ~econocifiliento de gastos anteriores a su firma se deberá 

incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos 

del Financi~nieuto, una desc=ipci6n de las obras realizadas en el 

Proyecto, o un~ relación de los créditos fo=malizados, según sea el 

. caso, na.!:"::a una fecné.. 1.:uneciiata anteric::- a.l ir:.f~,~e. 0 

(b) El ter.to del Artículo 4.05 - Plazo oar2 solicitar el pri~er deseffibol­

so - de las Nor.ru::s Gent=::-::-a.les, queda suscii:u ido por el siguiente: 

"Artículo 4. 05. Plazo oara cur:ip l ir las condiciones previas al nn .. mer 

dese:übo1.~. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a parr:ir de la vi -­

~ r.=~• ú• l Cont~~=o, o de un pi~zo m....ís É~plio que las p~rtes acuerden por 

e~cri:~. no se cumplieren las ccudiciones previas al primer dcsem~olso es­

tablr.:cida.s en el ,\.rtíc!.!.lo 4. 01 de estas ~for:nas Generales y en las Estipu­

lncíones Espe~iales, el Banco podrá poner té:üiitlo al Contra::o d~ndo al 

Pre&tztarío el a.viso co:r:;:-esponG.Í,mte. 11 

(e) Q1 da entendido en relaci6~ con el f,=t{culo 4.07 - Fondo rctato~io 

Capí::ulo DI, de ~a:.:, 1To:.was Gener.c:les, q_ue el Banco pod::-á adelá.n::a::: recu-::::;os 

d_l Fin~n~i,miento p~ra establece= o renovzr el fonáo :::otatorio, por los mon­

to ue se det:er.ninen, si emp-::-e que ge jus~i:=ique debi·d2::::1ente la necesidad de 

qu qe ancicip<!n recursos del Financiamiento pa-::-a cubrir gastos del ?roye•~to 

ir re, nl~s con tales rec r$os, de acuerdo con las disposiciones de este Con­

~ o 7 ~~ normas co'Clplemcnta=ias ~el ~aneo en esta ~z=e=ia. 

) 

( 

C.:i"1-ii.:ionec:; ez~eciales nrevi.as al :,·,;-Í:ner dese!!lbo~. Sl 

cu nea ce¡_ .:1.n.=:.nciamienco t;SCá condí.c1.onado a ,;u~ se c;;;:n­
.,, cii:;l :,;neo, •-~ ac1.c;.0n . las conc::.c:iones ?'t"<'Vl,'S PJti;:m!.1-

1: LCU o 4. 01 ae las •ormeis Gene:::-a' es, los siguientes requi'.:lito.s: 

1 Or.,.2nismD ::":itc11tor haya ccnvenido ccn el Banco con respecto a 

ae cene 1dor-e:; pifo: 1..cos :aáeP~ndien::..: qu¿ ':!fectua.-;; lan ::m­
en el inciso (b) del Ar~icu:.:i 7.03 de 

Pr ~tac,rio y 1o 1 Organi~mo Ej~cucor, en su ca~o. 
condicione::; pr •ri.as a_ :>rime= desembol · o co 

-'scau.o 46/Sr-Dr.. 
, 

74/IC-D 

havan cum­
respecto 
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(e) que el 0-:-ganiuo Ejecut.or haya contratado los servicios de: (1) una 

fir~a consultora para los trabajos· de íngen.ieria del proyecto y un 

g:;:upo de ez:pe.rt:.os individuales o fir:aa consultora para la supervisión 

de obras del P-::-oyecto; y (2) e:,:pert:os individuales para integrar el 

Grupo Consultor en orden de asesorar al Organimo Ejecutor en materias 

técn:cas especiales. 

(d) que el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor 1 haya presentado 

al Banco un plan financieyo conteniendo las medidas necesarias para 

fortalece~ la situación financiera del Organismo Ejecutor. Dichas 

medidas deberán permibir al Or~anis~o Ejecutor, partir del cuarto año 

c0ntado desde la firma.de este conrrato, cumplir los siguientes ob­

jetivos: 

(i) que las tarifas de suQiniscro de energía el~ctrica del siste­

ma a ser cobradas a los usuarios satisfagan los requer1m1.encos 

~s~~-lc~irios en 1~ Cl~usule 6.05~ 

(ii) se iogren las estipulaciones financieras contenidas en la 

Cláusula 6.06; y 

(iii) que les activos fijos del Organismo Ejecutor sido revaluados 

de acuerdo a la metodología establecida en el Anexo c. 

Cláusc~2 4.03. Reenbolso de g2stos anteriores al Contrato. Con la acep­

tación del Banco, se po¿rá utilizar h~sta el equÍYalente de cuatrocientos mil 

dólares de los Escaños Unidos de f..m.é:::-íca (US~400.000) de los recursos del Fi­

núnci~~~ento p2ra ~eembolsar gastos efectuados en el Proyecto antes del 18 de 

dici~~b=e de 1930 pero con posterioridad al lo. de enero de 1980, siempre que 

"e hey:n cump:,.ido re~uisitos sust:ancialmE:nte análogos a los establecidos en el 

Cont:rat.o. Quetla ew.í:endido que t2.:0bién se podr.i utilizar los recursos del ?i-: · . , 

o~ncÍ?miento ca~a reembol~ar gzstos efectuados o fínanciar los que se efectúen 

el Provecto a artir del 18 de diciembre de 1980, siempre que se hayan cum-· 

pl·do asimis~o sus~ancialmente los mencionacios requisitos. 

Cl''u•u ... a 4.0<+. PL.:..;:o oa=--:i d'7,-;,-.mbolr;os. Los recnrsos del Financiamienco 

~ol~ ~.~~~ podrán ser de~emoo1saaos aeu~~~ del plazo de cuac=c (4) años a par­

- l f~ch~ de vi~~ncia del ConC7at.o, a menos que las partes contratantas 

e rd i por esc~ito Pror::-o~~r aste ?lazo, la porci6n dei FinanciG.Jn.iento q~e 

no Jido des~~oolsad¿ éent~o de aícho pl~zo quedará automácicamence 

Susoensién ¿~ ~sc~octsos - lencimiento AnciciDado 

3.0 . PPf _r ne ·1 c1 l s ~1orxas r..¿nera1es. Las disposiciones con­

• de ~e·,() ae.1. Banco ae .::uspc->noer lor:. aesemoolscs, así como las 

e cu ... louier '"USP n":Íón, aparecen en el Capítulo V de las No?JI.is 

' 
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CDE, -:.onside-¡-3rá las reclamaciones Ü observaciones de los participantes 
antes del ac~o de adjudicación y emitirt su f2llo, que será inapelable, y 
lo enviará por correo cerLilicado al interesado. 

9.4 Resoluci6P- ciel Conseio Directivo de 12. CDE y Comunicaciones 

• o 

Resueltas las reclamacíones y oose~acíones del acápice tlnterior, tenien­
do a la vis=a les documentos ~ertinentes de la declarato~ia de precalifi­
caci6u y de la licitación segün sea el cano, y recomendación final del 
Comité de Adquisiciones y aprobaci6n del BID, el Consejo Directivo de la 
CDE dictará la ·resolución res-pecti•0·a mediante la cual enit:irá la d.ecla:::-a~ 
toria de precalificaci6n o en el caso de lícitaci6n decla=ará la propues­
ta tr::.,1rrfé.o.dor2 y facultará al Administrador General de la. CDE a fínnar el 
pedi¿o o concreto respectivo, debiéndose tener en cuenta lo establecido 
en la Sección 10.4 (A_p~obación del 3ID). 

Del 2c~o de adjudicaci6n de la licitación, el Comité d~ Licitaci~Jes le­
vantarl un acta a la que anexará el Informe dé Licítaci6n que sírvi6 de 
be~e para la adjudicación. 

Se indicar1 en el acta el plazo ~.h:imo en el cual quedará firmado el con­
trato o 1~ orden de comp~a. Dicho plazo estará ae acuerdo con el plazo 
de vaiidez estipulado en los documentos de licitación a partir del momen­
to en que la CDE reciba la com1.mic2e:i6n del BID aprobando la versión de­
finitiva del contrato u orden de com-p=a, conforme se pre.vé en la Seccí6n 
10.4. No se admitirá en un2 nueva li6icaci6n al ganador de una licita­
ci6n que "r2tíre su propuesta antes ¿e firmar el contrate: o a.q-;_i_el que de­
jare de cumplir las conciiciones ~el mismo, a menos que la juscificaci6u 
<le t~: ~~to e acciéu, a juicio de ~a CDE no merezca ~al s&nción. Se en­
tiende qu•? la CDE hz.rá efectiva y cobrará la. g2.r2.n.tía e~tablecida en los 
documentos de licitación para el !Il2.ntenimiento de su propuesta, al adju-

icata~io de la licit~ci6n pública que reti~e su propuesta antes de fir­
... "!.'.' el cout.r2.to. 

Las re~lauwciones de loe ?·::-oponenr:es que ha.yan quedado per.diences de so­
luC'i6n., se concide-:::-ar:ín aucomát:ic3.oente nulas, después de la adjudicación 
ae la pTopuesta ~anadora • 

,. ·- ·e r-. ~ ". ~.... :,,y,~,f""'~- ,n-...-. "os i~:~rP-St!S -:ie e l1c1~ac1vn que, a J~ Jui--~, ª-~C-2 ~c~-~-1am~-~- -
E. .\a más, el Consejo Di:-ec~i.·,10 ::acu lea ?O:'.' es-ce :{¿glamenr:.::, al •:o­

- LicL~~cion~, parn a~clar~r aes:er~a la p~ecali:icación o La lici-
cu, n io, ::mul:::1 Je e p 1.idcs los r.-;:-:imites reque!:Ídos durante la 

r~u.1 · las p opu~~caq qólo qu~tlara una propuesta h~bil, por ~abe~ 
n~ 1: ÍLd as: s otrJs. Se enviari al BID un inEo::-:nc ~azonado de 

I 
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Santo Domingo de Guzmán. D.N.~ 
27 de agosto de 1981~-

seriar 
Lic. liatuey De Carnps Jiménez, 
PreE"ié'ente de la cámara de Diputados. 
SU DESPACHO, CIUDAD.-

s ffor Preaidente: 

Aviso a usted recibo de $U Oficio No.184, 
ae fecha 5 de Mayo de 1981, y de la anexa Re$oluci6n del 
Contr to de Pr' .. trimo No.74/IC-DR y sue; anexos, suscrito -

n fecha 16 d~ marzo de 1981, entre el Estado Dominicano 
y 01 naneo Interamericano de Desarrollo (BID)~ por medio 
e 1 cual esta última institución se compromete a otorgar 
a nu stro paíc: un fin nciamiento con cargo a los recursos 
del capital intcrregional del Banco, ha$ta por una suma -
d v intidos millone~ doscientos cincuenta mil dólare~ de 
lo Estado Unidos do América (US$22,250,ooo.oo) o su 
quivalent. 

Plác m informarle que 1 Senado en sesión 
t mima fecha aprobó la Resolución del referido Con­

tr to y lo remitid al Pod r Bjecutivo para los fine~ Cons­
t't c-:ion 1 ~. 

Muy t ntam 

/ • 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE LA RESOLUCION APROBATORIA DEL 
CONTRATO DE PRESTAMO No.74-/IC-DR Y SUS ANEXOS, SUSCRITO EN 
FECHA 16 DE MARZO DE 1981,ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) (PROYECTO LOPEZ­
ANGOSTURA) . 

LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA, REUNIDA EN SESION DE ESTUDIO PARA CONOCER LA RE­

SOLUCION APROBATORIA DEL CONTRATO DE PRESTAMO No.74/IC-DR, 

Y SUS ANEXOS, SUSCRITO EN FECHA 16 DE MARZO DE 1981, ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(BID), MEDIANTE EL CUAL ESTA INSTITUCION BANCARIA SE COMPRO­

METE A OTORGAR A NUESTRO PAIS UN FINANCIAMIENTO CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL FONDO DEL CAPirAL INTERREGIONAL DEL BANCO, 

HASTA POR UNA SUMA DE VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUEN 

TA MIL DOLARES Di: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US$ 

22,250,000.00) O SU EQUIVALENTE, QUE SZRAN DESTINADOS A f'I­

l'1ANCIAR LA EJECUCION DEL PROYECTO DE CONSTRUCCION DEL EMBAL 

SE LOPtZ, SOBRE EL RIO BAO, Y LA CONSTPUCCION DE LA CENTRAL 

HIDROELECTRICA ANGOSTURA, SOBRE EL RIO YAQUE DEL NOFTE. EL 

) PROYEC'I'O LOPEZ-ANGOSTURA INCLUIRA LA CONSTRUCCION DE UNA PRE 

SA PRINCIPAL DE APROXIMADAMENTE 22 METROS JE ALTURA MAXI110, 

TU EL JE 3.9 KILOME'i:'ROS Y LA CENTRAL HIDROELECTFICA CON 

J A T IDAD DE 18,000 MW, CON SU CORRESPONDIENTE SISTEMA DE 

I8I0N DE ENERGIA. EL COSTO TOTAL DEL PROYECTO LOPEZ­

E ESTIMA APROXIMADA~E TE EN LA SUMA DE US$ 

0.00 QUE SERIA FI ANCIADOÍ LA SIGUIENTE MANERA: 



c. 

5[NADO 
1 r s K~ >e \1 ~1< , 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 -

a) LA SUMA DE US$22,250,000.CO,PROVENIENTES DEL PRESTAMO 

ANEXO; b) LA SUMA DE US$22,250,000.00, PROVENIENTES DEL -

PRESTAMO No. 646/SF-DR, Y e) LA SUMA DE US$19,310,000.00, 

QUE SERA APORTADA POR EL GOBIERNO NACIONAL. ESTE PRESTAMO 

No. 74/IC-DR, COBRARA UN INTERES DEL 8.25% POR AÑO QUE SE 

DEVENGARA DESDE LA FECHA DE LOS RESPECTIVOS DESEMBOLSOS_ , --
ASI COMO UNA COMISION DE CREDITO SOBRE EL SALDO NO DESEM­

BOLSADO DEL FINANCIAMIENTO DEL UNO UN CUARTO POR CIENTO 

(1 1/4-%) QUE EMPEZARA A DEVENGARSE A LOS 60 DIAS COKTADOS 

A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO. 

ESTA COMISION SE PERMITE RENDIR INFORME FAVORABLE SOBRE 

EL CONTRATO DE PREST.AMO ANTES MENCIONADO Y SOLICITA AL 

SI.lOR PRESIDENTE INCLúIRLO ElJ LA OFDEN DEL DIA DE LA PRE­

SE~TE SESION, Y A LOS COLEGAS SENADORES IMPARTIRLE SU VOTO 

APROBATORIO. 

ESTE CO TRATO ~t. PRESTAMO FUE APROBADO POR LA CAMARA DE DI­

PU A OS EN SESIO J DE FECHA 5 DE MAYO :::>E 1931. -

I ......... / ..... . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

POR LA COMISION: 

/ 

/ 
/ 

FELI?E SEGU~~c PA~RA PAGAN, 
?RESIDt;'N ~-

#/t,d ~ 
ALFONSO CAN'l'O DINZEY, 

VICE-PEDTE. 

~. Á7 ~ ~ _s:.; 

R~frS-..RO DR 'i GUE Z Gü:Mtz:;-_, 
vocA:::::---

SANTO DOMINGO D.N., 
-r-6- DE AGOSTO 1981.­
z .. 

~ iLt~i{;, 

r#-71//jf/L- ./\-
. MA'F..tAjVANIAGUA, 

VOCAL/ 

/ 

::fjÍD~:tEZ Y PEREZ, 
VOCAL. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' 
PROYECTO L0PEZ ~ -~JPá'AA 

Construcción Presa principal de aproximadamente 22 Mts. al 
tura mediana. 

Túnel de 3.9 Kms. 

Central Hidroeléctrica de 18 .• 000 E'W con m correspondiente 
sistema de transmisión de energía. 

Prestamo no. 646/.3F-Dr- US~,322.~50.000.00 
BID - Fondo para operaciones Especiales del Banco 

hasta 16 de P.l arzo de 1991 
~-i a partir del 16/3/1991 

, 
1 1/4 Comisión de Crédito sobre saldo no desembolsado aue 

60 día.s después de la fecha del c ontré• to. ,. 
empezara 

60 cuotas semestrales hasta el día 16 de marzo 2021 eLlpezando el 16 
de septiembre de 1991. 

30 años plazo 
1 O " gracia 
40 años --

í Ve;~ 1JS$222. 500.00 para gsstos de inspección etc. por 
parte del Banco. 

Prestamo No. 74/1C-D.ft i us:;:;22.250.000.00 
BID con .cargo a los Recursos del Capital interregional del Banco. 

8.25% ~ Interés a partir de los deseml:o.lsos 
1.25% - por Comisi6n de Crédito sobre los saldos no deoembols~dos -

que comenzará a partir de los 60 dí~s de la fecha del Contra 
to. 

Debe estc.r totalmente pe.gado al día 16 de marzo de.J. año 2001 median 
te cuotas semeotrales. La primera cuota se pagará seis(~) meses 

después del plazo final del desembolso. · 

Ver Claúsula 7.02 US$222.500.00 para g~stos del Banco (BID) en inspe 
cci6n, etc. 

I 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PROYECTO USl63.810.ooo.oo 

Prestamo 646/SF-DR 
" 7 4/1 C-DR 

Contrapartida 
G.RD 

~ US$22.250.000o00 
~ US$22.250.000.00 

19.310.000.00 
us$63.810.ooo.oo 

Folders 10 y 11 

~E \llU 
R .1( \ r ,1.1 e .\ 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PROYECTO LOPEZ 

Construcción Presa principal de aproximadamente 22 Mts. al 
tura mediana. 

Túnel de 3.9 Kms. 

Central Hidroeléctrica de 18.000 MW conm correspondiente 
sistema de transmisión de energía. 

Prestamo No. 646/,3F-Dr- US$22.250.000.00 
BID - Fondo para operaciones Especiales del Banco 

1% igual hasta 16 de marzo de 1991 
2% igual a partir del 16/3/1991 

'E -.JAI>O 
~ l \ 1J ,'I L /", 

1 1/4 Comisión de Crédito sobre saldo no desembolsado oue empezará 
60 días después de la fecha del contrato. .. 

60 cuotas semestrales hasta el día 16 de marzo 2021 empezando el 16 
de septiembre de 1991. 

30 años plazo 
10 " gracia 
40 años 

Ver Cladsula 7.02 US$222.500.00 para gastos de inspección etc. por -
parte del Banco. 

Prestamo No. 74/1C-Dr igual US$22.250.000.00 
BID con cargo a los Recursos del Capi ta.l interregional del Banco. 

8.25~ ~ Interés a partir de los desembolsos 
1.25% - por Comisi6n de Crédito sobre los saldos no deoembols~dos -

que comenzará a pa~tir de los 60 días de la fecha del Contra 
to. 

Debe eatar totalmente paeado al día 16 de marzo de.J.. año 2001 median 
te cuotas seme::trales. La primera cuota se pagará seis (~) meses 

después del plazo final del desembolso. 

Ver Claúsula 7.02 US$222.500.00 para gastos del Banco (BID) en insp~ 
cci6n, etc. 

/ 



SENADO DE LA REPUBLICA DOM{NICANA 

PROYECTO US$63.810.ooo.oo 

Prestruno 646/SF-DR 
" 7 4/1 C-DR 

Contrapartida 
G.RD 

- US$22.250.000o00 
- US$22.250.000.00 

19.310.000.00 
us$63.810.ooo.oo 

Folders 10 y 11 
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.. 
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo d,e Guzmán, D. N,., 
12 de Mayo de 1981.-

Señor 
Ramón Emilio Fernández 3randel 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Sefior 
Presidente del Senado. 

Remisi6n de la Resoluci6n del 
Contrato de Préstamo No.74/IC 
DR y sus anexos, suscrito en 
fecha 16 de marzo de 1981, en­
tre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID), por medio del -
cual esta última institución 
se co:npromete a otorgar a nues 
tro país un financiamiento con 
cargo a los recursos del capital 
interregional del Banco, hasta -
por una suma de veintic.os millo 
nes coscientos cincuenta mil d6-
lares de los Estados Unidos de 
América (CS$22,250,000.00) O su 
equivalent~. 

La Resolución del referido Con­
trato, leída en sesi6n de esta 
misma fecha y procedente de la 
Cámara de Diputados. 

o rtésmente, para los 
fines reg lame nta rics c orr. ient . 

At enta 

JUAN 

JRPP/mc . 

~[ )() 
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SEP 22 1110 AH '81 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA R E e , B , o o 
"A/iJO VE LA ACCION" 

Nam: 30807 

S eñ.oll. 
P1te-0idente del Senado, 
Ciudad. -

Santo Vomingo de Guzmán, V.N.-

t. º IJtS 

En ~elación eon ~u eomunleaeión No.579, del 
27 de ago-0to de 1981, pláceme, co1tté-0mente, inóo1tma1tle, que 
la Re-0olución ap1tobatoll.ia del Cont1tato de P1té-0tamo No.74 / IC­
VR fJ -0U-O anex.0-0, -0u-0cll.ito en óecha 16 de ma1tzo de 1981, en­
tite el E-0tado Vominicano y el Banco Inte1tame1ticano de Ve-0a-
1t1tollo (B1V), ha -0ido pll.omulgada en óecha 3 de -0eptiemb1te -
del p1te-0ente año, y 1tegi-0t1tada con el No.340. 

Atentamente, 

Lic. J a1tia He1tnández, 
Secll.etauo A ~ni-0t1tativo de la P1te-0idencia. 

JMH . 
Q/ mt, . 



SEF 22 11 lJ AH '81 

11 AFIO VE LA ACCIOM 0 

30807 

Seii.011. 
PJt.U.ldt.n.te.. de.t Se.na.do, 
C-lu.da.d. -

V.u.t.l.ngu..ldo 4e.ñoJL.: 

Sa.nto Vomú1.BO de. Gu.zmá.n, v. N. -

2 1 SET. 1981 

En 1te..R.a.c.-l6n eon ~ u. c.omu.n,lcact.ón Mo. S 79, del 
'l. 7 de. a.90,.to de 1911, plác.e.me.,p c.oJdúme.n..te, .lnó0Jt.1?1a.Jtlc., qu.e 
la. Ruoluc.i..6n a.p11.oba.J:.orvl« de..l Contrc.a.:to d~ P1tlA.t"mo No.74/lC­
VR IJ AtU a.1te.xo.6, 4U4cJLl.to e.n úe.c.l,a 16 de, ma1tzo de 1981, en­
.tJt.e el E,.ta.do Vom.ln.lea.no y e.l Ea.neo Inze~am~Jt.lca.no de. Vua­
uoUo (BIVJ, ha. 4.ldo 11Jr.0V1ir.t!Jada. en áe.cha. 3 de 1>e.p.U.e.mb1te. -
de.l p11.e4en.tL afia, y 11.e9.l~~~a.da. con et No.340. 

• 

Lle. Joi,€, MaJt.1.a. fle.Jtná.nde.z, 
Sec.Jt.etoJt.i.o Adm.lnl..l,.t/fA.Uvo de la. P1te4.ldenc.i.a • 

<EN ~DO 
P. UI C ) 1 1( 



' 'E'JADO 

SEP 22 11 10 lH '8\ 

REC¡BIDO 
n ARO VE LA ACClON n 

30807 

Se.ñOJL 
P~uid~n.te. det S~n~do, 
C.lu.da.d. -

Vü.t.ln.gu.ldo 4 t.iiOIL.1 

Sa.r...to Vum.lit¡Ja de. Guzmán, v. N. -

2 1 SET. 1981 

En. 1tela.u6n c.oa .6u c.omu.ni.c.a.cl.61t No.S19, de.t 
!1 de 4g04to d~ J911, pl&eemti aolLti•men~e, i.•6o~maJt.t&, tat 
l" Ruotuciln a.p~oba..toJÚ~ d~l Ccn.t.Jutt.o de P4~tamo Nc.14/ZC­
t'R rJ 4tU ~nex.oi, 1>u'1c.Júto e.n {ie.dia 16 de. arM-tc de. 1911, ~n-­
~4L et E4t4do Qom.lnlcano y el Banco Int~4am~Júc4no de Ve4a.-
1Ul.Ol.lo (Blf)), Ita. ~.i.do p.tr.omul.ja.da en áecho. 3 de. 1,e,pt.le.mb1'..e. -
d~l p~e.Aen.t~ año, y ~egi.4~~ada ccn e.t No.340. 

Lic. Jo~l MaJL.la HtlL.n4nd~z, 
Sec~e.tali.i.o Admi i~~!t.11.Uvo de !4 P~~4.i.d~nua.. 

RE UB1 \ J;l1 C \1'A 
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SENADO DE LA REPUBLICA /J (;:' r;, 
(Bajo Control Jefe de Oficinas)~ ~ __.¿J¿_ ~ 

~ -r /- /} , ,1--- -~~ 7~//C. -L> ~ 1~ 
HISTORIA DEL PROYECTO DE~·/¿,,~ sonRJf¿¡ P__; 22. 2--5o.,8 D, 

¡:¡~e~o Resoluci6n) > 

RECIBIDO EN FECHA //- 5' - !7/ PROCEDENTE DE~~ 

Y REGISTRADO BAJO EL No. ______ EN EL LIBRD DE CORRESPONDENCIA 

-~-------------0---------------
LEIDO EN SESION DE FECHA/ 2 /,s-/B/ Y ENVIADO A LAS COMISIONES DE 

7 J . -2- . 
~/2 

INFOR!1ES D;-LASCOHISIEs, RECOMENDANDO .é"'-'< ~ 
~~2-;/8/i¡ .. 
~ ¿1 

VISTAS PUBLICA: 

1.- FECHA ----------- ---------
2. - FECHA ----------- ---------
3 -- FECHA ----------- ---------

~ 
fil~ LECTURA: SESION FECHA ~ 7 fa /jf / --;.,.___,.¡-------

ARROBADO 
COMO VINO (:a 

REENVIADO D 
COMISIONES 

MODIFICADO D RECHAZADO D 

APLAZADO D 

SEGUNDA LECTURA: SESION FECHA 

APROBADO D 
COMO VINO 

REENVIADO D 
COMISIONES 

-----------
MODIFICADO CJ RECHAZADO D 

APLAZADO D 

APROBADO DE URGENCIA: COMO VINO CJ MODIFICADO CJ 

DESPACHADO EN FECHA: 3 r / & f -s \ r • 
A PODER EJECUTIVO IZJ 

A CA.MARA DIPUTADOS c:J 

PRO·IULGADO CO EL No. ______ , EN FECHA _________ _ 

O IG AL: Expediente~Archivo Leyes 
IC DO:Arcbivo Presidente Senado. 

r 
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